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Introducción

La práctica profesional es una actividad que hace parte de los procesos de la formación 
académica de los estudiantes, esta permite la aplicación de manera práctica de los 
conocimientos que han sido adquiridos durante la fase formativa como parte de un 
proceso de aprendizaje y preparación para el mundo laboral, por lo que puede decirse que 
es un mecanismo para favorecer la transición de la universidad al trabajo. También, puede 
considerarse como un ejercicio de entrenamiento para mejorar las diferentes habilidades del 
estudiante al tiempo que se está ejerciendo, de manera provisional y anticipada, la profesión 
que se está estudiando, es parte de un proceso que complementa la parte teórica, en la que 
se pueden detectar y corregir falencias formativas desde lo teórico-práctico. 

Por lo general, estas se encuentran reguladas por una legislación o normativa vigente en 
cada uno de los países que ofrecen esta actividad dentro del marco formativo, las cuales 
determinan aspectos tales como: la modalidad válida para la práctica, las horas o tiempo 
de cumplimiento, el plan de desarrollo de las mismas, el acompañamiento, la forma en que 
se debe hacer la evaluación, la remuneración si hay lugar a ello según el tipo de práctica y 
todos los aspectos legales que involucra la realización de estas prácticas, como afiliaciones a 
sistemas de seguridad social, seguros y contratos, entre otras.

La práctica es una oportunidad de fortalecer la relación universidad, estudiante y empresa, ya 
que de la relación entre estos es que se nutre el mercado laboral, por lo que necesita de una 
constante evaluación y retroalimentación del proceso. Esto permite identificar cuáles son las 
tendencias del mercado, sus necesidades, sus orientaciones, sus exigencias y competencias 
con miras a mantener la competitividad del mercado.

Para una empresa la práctica es la oportunidad de formar profesionales a la medida que esta 
necesita, con habilidades y competencias propias; asimismo, es la oportunidad de encontrar 
nuevos talentos que desde dicha formación pueden llegar a incorporarse de manera definitiva, 
también, es la oportunidad de encontrar personal sin vicios propios del ejercicio profesional, 
por lo que suelen tener un comportamiento más transparente. Por otro lado, para la mayoría 
de las empresas, que tienen practicantes, representa una disminución en gasto de personal, 
esto debido a que, por lo general, lo que se le paga al practicante es una cifra mucho menor 
de lo que se le paga al profesional graduado, pese a que, el practicante está sometido casi a 
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las mismas exigencias y presiones laborales; además, en cuanto al aspecto normativo para las 
empresas representa la disminución de pago de impuestos o alivios tributarios por el hecho 
de tener esta figura en la empresa, lo que también se convierte en un gana-gana para las 
partes.

Para la universidad representa también la oportunidad de poder confrontar el currículo y 
la teoría con la práctica, recibiendo, de paso, una completa retroalimentación del entorno 
laboral sobre el desempeño de los estudiantes en campo, lo que le permite a futuro realizar 
ajustes y actualizaciones sobre el componente curricular. Es también, una manera de mostrar 
la proyección de sus programas y una oportunidad de emprender acciones sociales como parte 
del proceso de responsabilidad social empresarial, mediante el ofrecimiento de servicios de 
asesoría y consultoría. La documentación y sistematización de experiencias permite también 
realizar aportes en campos como la investigación contribuyendo al fortalecimiento de los 
grupos, líneas y semilleros de investigación.

Para el estudiante es también una oportunidad de seguirse formando y explorando diversas 
alternativas y variables del ejercicio profesional, con miras a poder llegar a identificar su 
campo de formación específico o especialidad futura. Es también, un proceso en el que las 
habilidades complementarias como la investigación, las competencias en tecnologías de la 
información y comunicación (TIC), las habilidades comunicativas, interpretativas y analíticas, 
entre otras, se siguen fortaleciendo como parte del proceso formativo; a partir de ello, se 
empiezan a recibir los primeros reconocimientos a la gestión y la labor, así como, también, 
en muchos casos es una primera oportunidad de retribuir y aportar a la sociedad. La práctica 
profesional es una opción para fortalecer su perfil ocupacional aportando al desarrollo 
comunitario y empresarial del país.

Programas especiales, como los de prácticas o pasantías en zona rurales y las prácticas 
voluntarias, a su vez, se convierten en una solución a los problemas existentes en algunos 
países para dar cobertura y servicios de toda índole en zonas muy alejadas, marginales 
o de difícil acceso; las cuales por lo general son habitadas por personas en condición de 
vulnerabilidad, desprotección, pobreza, marginación étnico-cultural o víctimas del abandono 
estatal que claman por recibir atención o apoyo para salir de dicha condición. En muchos 
de los territorios de Centroamérica y Suramérica, al igual que en África, esta es una de las 
opciones más viables para dar solución, por ejemplo, a la falta de personal para la cobertura de 
servicios de salud, educación, asistencia social y asistencia técnica en aspectos relacionados 
con el sector agropecuario y asistencia al emprendimiento, que es mayoritariamente social.

Bajo este contexto, el presente libro permite explorar a lo largo de cinco capítulos elementos 
fundamentales de las prácticas profesionales o pasantías. En el capítulo primero, se establece 
la conceptualización de la práctica profesional en sus diversas modalidades y las competencias 
generales que se esperan de los practicantes. A través del capítulo segundo, se realiza un 
recorrido alrededor del mundo para conocer la aplicación de las prácticas y su caracterización 
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en diversos países, permitiendo al lector reconocer diversas alternativas para la realización 
de prácticas profesionales, pasantías y voluntariados. Por su parte, el capítulo tercero 
muestra un marco normativo aplicable a la temática abordada que contrasta la diversidad de 
modalidades en relación con los requisitos legales aplicables en diversos países.  En el capítulo 
cuatro se exponen los resultados de una investigación realizada en Colombia, asociada a las 
prácticas profesionales de estudiantes de UNIMINUTO, que es una Institución de Educación 
Superior, investigación realizada en la sede ubicada en el sur de Bogotá, permitiendo conocer 
las experiencias generadas a partir de este modelo de primer acercamiento al mundo laboral. 
Finalmente, el capítulo quinto presenta un modelo orientador aplicable a empresas de 
diversos sectores económicos que buscan convertirse en centros de práctica y estudiantes 
que requieren la realización de la misma. Este modelo ofrece herramientas de selección y 
evaluación, pretendiendo facilitar estos procesos en busca de resultados más asertivos para 
los actores que intervienen en los procesos de práctica profesional o pasantías.  
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Capítulo I.  
Conceptualización y competencias  

en torno a la práctica profesional

Son varios los mecanismos que pueden llegar a facilitar la transición de la universidad 
hacia el trabajo y el mundo laboral para un estudiante; sin embargo, alrededor del mundo 
se manejan diversas definiciones en manera conceptual sobre práctica, pasantía y tutoría, 
entre otros, que puede tener la misma o no connotación según el país o el contexto que 
se encuentre. Por lo general, esto depende de la legislación de cada país, la terminología 
definida para cada uno de estos, los marcos legales desarrollados tanto para los aspectos 
laborales como para los educativos, así como, la forma en el que las naciones puedan hacer 
seguimiento a las estadísticas de desempleo y titulación en sus ciudadanos y en los diferentes 
niveles educativos poseen, bien sea técnico, tecnológico, profesional o posgradual. Es por 
lo que, para efectos de este texto se tratará de ser lo más universal posible partiendo de 
las definiciones y conceptos que emplean organizaciones de impacto mundial, como: la 
Organización de Naciones Unidas (ONU), la Organización de Estados Americanos (OEA), la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), entre otras, que han acuñado diferentes términos a lo largo de los años.

Según la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo realizada 
en Ginebra, por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en esta ciudad el 1.º de junio de 2004, reconoció que: 

la educación, la formación y el aprendizaje permanente contribuyen de manera sig-
nificativa a promover los intereses de las personas, las empresas, la economía y la 
sociedad en su conjunto, especialmente en vista de la importancia fundamental que 
reviste alcanzar el pleno empleo. (OIT, 2004) 

Lo anterior, con miras a contribuir a los procesos de erradicación de la pobreza y la inclusión 
social, propiciando el crecimiento económico sostenido en una economía globalizada. La 
misma conferencia reconoce que la educación, la formación y el aprendizaje permanente 
son fundamentales por lo que deberían estar alineados con las políticas y programas 
integrales en los ámbitos económico, fiscal, social y de mercado de trabajo de cada uno 
de los países, ya que pueden aportar de manera significativa al crecimiento económico 
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sostenible, la creación de empleo y al desarrollo social de la región. Es por lo que, esta es 
una tarea que debe iniciar desde las empresas como parte de los proceso de promoción y 
refuerzo de competencias laborales que pueden empezar a potenciarse desde la práctica 
profesional (OIT, 2004).

 

Figura 1. Opciones de práctica profesional

Fuente: elaboración propia.
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Capítulo I. Conceptualización y competencias en torno a la práctica profesional

Práctica profesional y la pasantía 

El concepto de práctica profesional y de pasantía no es universal, ya que, según el país y la 
legislación, se utiliza uno u otro termino para definir exactamente lo mismo, el más común 
para casos en que es supervisada es usar el término de Práctica Profesional Supervisada (PPS). 
Esta puede definirse como, aquella que se encuentra establecida en el plan de estudios del 
programa o carrera, por lo tanto, es un requisito para culminar estudios u obtener el título, 
esta también puede denominarse práctica profesional, práctica laboral, práctica empresarial 
o práctica –como requisito de grado–, si cumple con lo anterior. En países latinoamericanos 
como Colombia, Ecuador, Brasil y Chile, esta se encuentra vinculada con un contrato 
especial de aprendizaje, el cual incluye el patrocinio por parte de una empresa durante el 
tiempo de estudio y la garantía de tener un sitio fijo donde poder realizar dicha práctica, bajo 
unas buenas condiciones de seguridad social e incluso con remuneración. Se debe aclarar 
que, a pesar de tener el estudiante este contrato, esto no lo vincula laboralmente con la 
empresa, ni tampoco lo cobija la legislación laboral de cada uno de los países, sino que, es 
el mecanismo para formalizar el ejercicio de la práctica, fijar los objetivos de la misma, los 
mecanismos de evaluación y cumplimiento, al igual que, los tiempos en que esta se realiza 
como parte de su proceso académico.

Cuando se desarrollan actividades académicas o asignaturas que sean teórico prácticas o 
prácticas en las Instituciones que incorporan actividades en laboratorios o talleres, salidas 
de campo, trabajo externo de voluntariado o de proyección social, por cuanto se trata de un 
trabajo académico de formación y no de tipo productivo como parte del plan de estudios y 
cuya ejecución no genera,  una fuente de ingreso para la institución si no que el beneficiario 
único es el estudiante en su proceso de aprendizaje y entrenamiento. Es por esto que, las 
actividades académicas o asignaturas en la modalidad anteriormente señalada no hace 
parte de las prácticas profesionales o práctica laboral por lo que se ubica en otro contexto 
(Ministerio de Educación Nacional, 2015).

En países como Argentina, la diferencia más importante es que las pasantías educativas son 
optativas tanto para la universidad como para los estudiantes, mientras que las PPS son una 
exigencia pedagógica para el futuro egresado. Siendo un requisito imprescindible que debe 
cumplir satisfactoriamente para obtener el título en la carrera.

Una pasantía es un acuerdo entre una organización o empresa y un pasante en virtud 
del cual se contribuye a la formación del pasante mediante la realización de actividades 
prácticas y el contacto con la labor al interior de la organización. Las pasantías no tienen 
por objeto realizar tareas operativas o continuas ni realizar las funciones que habitualmente 
desempeña un funcionario o trabajador. Estas actividades pueden ser realizadas por 
un estudiante activo de una institución o un graduado que desee seguir reforzando sus 
conocimientos, pero de manera práctica, por lo que estas no son un crédito académico 
de obligatorio cumplimiento en la mayoría de los currículos, sino que suelen ser más de 
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tipo optativo, aunque existen programas que lo contemplan como prerrequisito para 
la obtención de licencia profesional. Estas son convenidas por un tiempo determinado 
que, por lo general, van desde un mínimo de ocho semanas a un máximo de seis meses, 
extensibles o prorrogables hasta por 2 años y su remuneración o no dependerá de los 
convenios establecidos para su oferta, el programa, la instancia en que se realiza y el país 
donde se desarrolla, entre otros factores. 

En general, las empresas en este tipo de modalidad suelen subsidiar gastos de transporte, 
alimentación, seguro médico y seguro de accidentes, aunque las que se realizan en algunos 
países, como en Estados Unidos, es el pasante quien debe costearse todo y demostrar que 
tiene los recursos con que mantenerse durante su experiencia empresarial. Algunos procesos 
de pasantías pueden estar vinculados a programas de patrocinio institucional por parte de 
la Institución de Educación Superior (IES), apoyo de organizaciones de índole nacional e 
internacional, así como, también, suelen estar vinculados a algún tipo de apoyo estatal o 
gubernamental quienes colaboran con los gastos de los estudiantes, de una manera parcial 
o total (OPS, s.f.).

La pasantía también puede estar vinculada con procesos de asistencia a docentes, en el 
cual, por lo general, el estudiante lo hace para comprender y empaparse sobre el ejercicio 
profesional de este; sus labores son netamente colaborativas, ya que no se pretende que el 
estudiante trabaje como docente, sino que desarrolle su programa de formación académica 
de manera asistencial. 

Tutoría y trabajo social como práctica

El trabajo en algún tipo de tutoría social es también considerado como parte de los procesos 
de trabajo de campo en los que se reconoce a la práctica profesional, en algunos países 
se denomina servicio social, y son un mecanismo de proyección social de la institución y 
de los diferentes programas académicos, sobre todo, los que tienen mayor afinidad con 
el campo social y las humanidades. Aunque hoy en día todos los programas tienen algún 
componente social, su objetivo es también el de enriquecer al estudiante, no solo en 
la formación académica, sino en la parte del desarrollo humano; este tipo de prácticas 
permiten la asociación de los procesos de formación profesional con el conocimiento 
del entorno y la sociedad. Este tipo de trabajo social propicia espacios de actualización y 
aplicación de conocimientos teóricos y prácticos para aportar a la solución de problemas 
sociales y culturales de los pueblos en virtud del desarrollo, al igual que, aporta a la solución 
de necesidades reales de las empresas, organizaciones y sociedad en general. 

La práctica es formalizada mediante la vinculación del estudiante con organizaciones no 
gubernamentales (ONG), comunidades organizadas, organismos internacionales de desarrollo, 
instituciones sin ánimo de lucro y fundaciones de asistencia, entre otras organizaciones, 
e invita al estudiante a comprometerse con un alto sentido de responsabilidad social que 
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conduzca a la generación de espacios de reflexión sobre el origen, posibles soluciones y 
prevención de las problemáticas sociales. Bajo la teoría de la práctica social, se considera 
este tipo de prácticas como un componente fundamental del mundo social debido a su 
amplitud y diversidad de uso, al igual que por su impacto en el mundo académico, ya que 
busca trascender las dicotomías que históricamente han poblado la teoría social -individuo/
colectivo, estructura/agencia, social/material, entre otras relaciones sociales (Ariztía, 2017). 
Estas pueden incluirse en el marco de programas o proyectos de protección social adelantados 
por el Estado o por el sector privado, al igual que las prácticas de servicio social obligatorio, 
como las que se deben cumplir en algunos programas de las áreas de la salud y la educación.

Práctica investigativa

En esta modalidad, el estudiante adelanta su práctica o pasantía mediante su vinculación a 
proyectos de investigación adelantados por la universidad o por otras organizaciones. Por 
lo general el estudiante es vinculado como auxiliar o asistente investigativo y, al hacer parte 
de dicho proceso, puede realizar aportes significativos al desarrollo de la investigación, 
como intervenir en trabajo de campo en la recolección y análisis de información para la 
investigación, haciendo análisis matemáticos en estadística, colaborar con el análisis 
de textos y búsqueda de información en bases de datos científicas, resúmenes analíticos 
especializados (RAES), consolidación de información en matrices de análisis, aplicación de 
instrumentos, digitalización y análisis de entrevistas, entre otras labores que el estudiante 
puede desempeñar; al igual que, puede aportar textos para la elaboración de artículos 
científicos e informes investigativos.

Otra de las opciones investigativas es que el estudiante desarrolle su propio proyecto 
investigativo de la mano de un tutor, ya sea de manera individual o como miembro de 
un semillero de investigación, en el que con sus resultados se comprometen productos 
de investigación al alcance de los estudiantes que pueden ser certificables, tales como 
ponencias, artículos, documentos de informes y vídeos, entre otros productos que pueden 
contribuir al avance de la investigación en los programas y facultades, que permitan, a su 
vez, la formación de jóvenes investigadores, ya que es un requisito para la acreditación de 
los programas.

Empresarismo

Los estudiantes podrán realizar su período de práctica profesional bajo la modalidad de 
empresarismo, cuando se dedican de manera exclusiva a la creación de organizaciones, 
empresas o al impulso de proyectos de consolidación de organizaciones existentes, siempre 
y cuando el estudiante tenga participación en la empresa, para ello se le instruye en la 
formación teórico-práctica, asesoría y acompañamiento en el proceso de construcción del 
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plan de negocios, dándole todas las herramientas necesarias para la definición clara y/o 
puesta en marcha de su idea empresarial. También es posible validar esta práctica si el 
estudiante ya tiene en marcha una idea de negocio y esta tiene un registro de no más de 18 
meses de estar legalmente constituida.

Lo que se busca con esta práctica es fortalecer los procesos de creación de empresa y 
emprendimiento estudiantil, como motor de la reactivación económica en las regiones, 
apoyado principalmente por fondos que pueden ser de origen público o privado que alientan 
el emprendimiento, la innovación y las nuevas tecnologías. 

Otra parte del empresarismo es cuando el estudiante ya se encuentra laborando en 
una entidad o empresa y desarrolla al interior de esta un proyecto de fortalecimiento 
empresarial o fortalecimiento organizacional, en el cual el estudiante fija unos objetivos y 
actividades que contribuyan al mejoramiento de la empresa donde labora; generando un 
valor agregado ya sea en un proceso, estructuración de un procedimiento, mejoramiento 
de cargo o actividades propias de la misma. Para este fin, se debe tener en cuenta que 
no se homologa la labor desarrollada en la organización como empleado para efectos de 
la práctica, por lo que se debe acordar con la empresa los tiempos y espacios en que se 
desarrollará dicho fortalecimiento.

El voluntariado

Como su nombre lo indica, es una práctica o actividad de interés general voluntaria que se 
encuentra vinculada a los procesos de responsabilidad social, en la que tanto estudiantes 
como egresados, docentes y administrativos pueden vincularse. Normalmente este tipo 
de procesos no se encuentran vinculados a ningún currículo académico, ni son parte de los 
requisitos para optar o aplicar al grado; sin embargo, en muchas sociedades académicas, el 
voluntariado es visto como la oportunidad de poner los conocimientos aprendidos durante  
la carrera al servicio de la sociedad y las posibles necesidades que se pueden resolver con 
este servicio. 

Para Ruiz-Olabuénaga (2001), el voluntariado es uno de los movimientos de ma-
yor calado social en las sociedades modernas, en las que desempeña simultá-
neamente una serie de funciones necesarias para el progreso de estas mismas 
sociedades. Frente a las tendencias anónimas y de involución ética y política, el 
voluntariado es un "clan colectivo" promotor de la democracia, opera como un 
nuevo "etos de solidaridad" que facilita la cohesión de las personas y fomenta 
"valores opuestos al egoísmo" insolidario y corrosivo. Es por esto por lo que inte-
resa conocer su peso social y sus rasgos -con las promesas y riesgos correspon-
dientes- para mejor gestionarlo y obtener de él la potencialidad de regeneración 
social que contiene. (p. 1) 
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Esto ha hecho que, cada vez más las instituciones de educación superior quieran promover 
entre sus colaboradores y estudiantes este tipo de prácticas, que mediante sus procesos 
internos de formación humana y profesional (propósito académico) y construcción de 
nuevos conocimientos (propósito de investigación) pueden lograr impactos específicos 
distintos a los generados por las empresas y las industrias. 

Esta actividad está regulada en Colombia por la Ley 720 del 2001 (Congreso de Colombia, 
2001) y reglamentado por el Decreto 4290 de 2005 (Presidencia de la República de Colombia, 
2005), y es definida como “el conjunto de acciones de interés general desarrolladas por 
personas naturales o jurídicas, quienes ejercen su acción de servicio a la comunidad en virtud 
de una relación de carácter civil y voluntario” (Congreso de Colombia, 2001). En Argentina 
este tipo de proyectos dependen de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio 
de Educación, que financia proyectos extensionistas con el objetivo de “Profundizar la 
vinculación de las Universidades Públicas e Institutos Universitarios Nacionales con la 
comunidad en que se insertan, a través de propuestas orientadas a mejorar la calidad de 
vida de su población” (Universidad Nacional de Córdoba, s.f.).

El emprendimiento en la práctica profesional 

Teniendo en cuenta la definición de emprendimiento establecida por Lanzas (citado por 
Aliaga y Schalk, 2010), establece que al hablar de “emprendimiento, se hace referencia a 
la capacidad que posee un individuo para generar ideas, identificar oportunidades y definir 
los escenarios adecuados para convertirlas en realidad a través del proceso de creación de 
empresas sostenibles” (p. 325). En el caso de las prácticas profesionales se puede asociar a 
las capacidades que tiene o desarrolla el estudiante para adaptarse al entorno del centro de 
prácticas, integrándose a los equipos de trabajo, e incluso, generando nuevos equipos que 
lidera, identificando fortalezas y debilidades de sus integrantes permitiéndole aprovechar al 
máximo sus capacidades y desenvolverse como líder. 

Como complemento de este contexto, el emprendimiento se puede también identificar 
desde la práctica profesional como “la posibilidad de materializar una idea propia, cultivada 
en los años de estudio, generando [escenarios que brindan] beneficio a varios actores y 
favorece el autosustento, la autonomía, la capacidad de liderazgo y la capacidad de decisión; 
entre otras. El emprendimiento es una actitud, y es un saber hacer “haciéndolo” (Aliaga y 
Schalk, 2010, p. 325). 

Es por lo que, el papel que asumen muchas de las instituciones de educación superior, tiende 
a una orientación de los estudiantes hacia el emprendimiento como motor de empleabilidad 
temprana, es decir, que promueven desde las aulas la posibilidad de la creación de empresa 
o el desarrollo de idea de negocio, a través de la cual puedan poner en práctica los 



22

La práctica profesional, retos y desafíos para el apoyo organizacional

conocimiento adquiridos y se conviertan en el primer acercamiento al mundo laboral, no 
solo para el generador de la idea emprendedora, sino, para otros estudiantes que pueden ser 
parte integral del proceso de emprendimiento e integrarse dinámicamente a la propuesta 
de creación. 

Las dificultades que en ocasiones los estudiantes pueden presentar durante el proceso de 
la búsqueda de un centro de prácticas que se adapte a las necesidades de la práctica, las 
capacidades y competencias de los estudiantes, puede ser subsanada con el desarrollo de 
ideas de emprendimiento; las cuales, con un adecuado asesoramiento y acompañamiento 
desde la academia, la búsqueda de financiamiento y el trabajo adecuado de parte de los 
jóvenes emprendedores, pueden llegar a disminuir situaciones que limiten la empleabilidad 
en los centros de práctica y, además, pueden convertirse en un motor de generación de 
primeros empleos para otros estudiantes que lo requieran, contribuyendo con ello al 
mejoramiento de la economía de los países. 

Lo anterior, se complementa con lo mencionado por Castelao González, Jordá Ruiz-Pomeda 
(2015), quienes citan a Jenner, (2012) indicando que la inversión en educación empresarial 
es una de las de más bajo costo y de alto retorno. Las encuestas muestran que, los 
estudiantes que participan en programas dirigidos de emprendimiento tienen un 50 % más 
de posibilidades de arrancar después su propia empresa. Los jóvenes formados en impulso 
empresarial desarrollan habilidades y actitudes relevantes, entre las que se incluyen: la 
creatividad, la iniciativa, la tenacidad, las destrezas del trabajo en equipo y la comprensión 
de los riesgos o el sentido de responsabilidad.

Por su parte, el Ministerio de Educación Nacional (2011) aborda la definición de actitud 
emprendedora la cual se entiende como 

la disposición personal a actuar de forma proactiva frente a cualquier situación de la 
vida. Esta actitud genera ideas innovadoras que pueden materializarse en proyectos o 
alternativas para la satisfacción de necesidades y solución de problemáticas. Así mis-
mo, propicia el crecimiento y la mejora permanente del proyecto de vida. (p. 12) 

En este sentido, es necesario tener en cuenta que, para un proceso exitoso en el ámbito 
de las prácticas profesionales desde el emprendimiento, los estudiantes deben presentar 
algunas habilidades que según el Modelo CREAME de la Fundación Miguel Kast, estas se 
enmarcan en:
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Fuerte motivación 
por el logro
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de sí mismo y 
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Figura 2. Habilidades del emprendedor

Fuente: elaboración propia a partir de AulaFácil.com (2009).
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Por otro lado, y como lo menciona AulaFácil.com (2009), la Cooperación Alemana Deutsche 
Gesellschaft für Technische Zusammenarbeit (GTZ), con su Metodología Competencia de 
Economía a través de la Formación Emprendedora (CEFE), plantea once características 
emprendedoras personales, llamadas Características Emprendedoras Personales (CEP’s), 
que todo emprendedor posee y debe desarrollar, estas son: 

1. Iniciativa y búsqueda de oportunidades.

2. Persistencia.

3. Cumplimiento de compromisos.

4. Exigencia de calidad y eficiencia.

5. Correr riesgos calculados.

6. Fijación de metas y objetivos.

7. Búsqueda de información.

8. Planificación sistemática y control.

9. Persuasión y creación de redes de apoyo.

10. Autoconfianza e independencia.

11. Creatividad.

Desde el marco de referencia del Ministerio de Educación Nacional colombiano (2011), 
se desarrolló la guía 39 sobre: “La cultura del emprendimiento en los establecimientos 
educativos”, a través de la cual se proporcionan algunas bases para que las instituciones 
de educación propicien escenarios de emprendimiento para los estudiantes por medio 
del fortalecimiento de las competencias básicas y ciudadanas que perduren en el tiempo. 
En dicha guía, se identifica que dentro de los escenarios institucionales en los que se 
manifiesta el emprendimiento se ubican las actividades empresariales enmarcadas en 
visitas guiadas, pasantías, proyectos pedagógicos productivos con apoyo de empresas, 
contratos de aprendizaje y programas de responsabilidad social empresarial. Siendo este 
el marco general de las prácticas profesionales, este permiten concluir que los procesos de 
emprendimiento se constituye en otro de los escenarios que concede a los estudiantes dar 
cumplimiento a los requisitos de finalización de programa y tener su primer acercamiento 
al mundo laboral.
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Figura 3. Actores de la práctica profesional

Fuente: elaboración propia.
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Son los encargados de realizar el proceso de articulación y de realizar el contacto con las 
empresas y otras instituciones, así como de formalización de los acuerdos y convenios 
interinstitucionales; al igual que, de realiza el proceso del estudiante de inscripción y 
formalización de la misma, que es distinta de la inscripción curricular de la asignatura, ya que 
tiene que ver con la escogencia de la opción como tal. Es el organismo al que normalmente 
debe reportarle, el docente o acompañante de la asignatura, todo lo relacionado con el 
seguimiento y acompañamiento al estudiante, al igual que, es con quien se comunica el 
tutor, acompañante o mentor nombrado al interior de la empresa. Los comités de práctica 
de cada programa académico también tienen relación directa con este, ya que las sumas de 
todos estos conforman el centro de práctica, que, por lo general, es uno por cada institución 
educativa.

La empresa o lugar donde se realizará la práctica profesional deberá corresponder a un área 
afín con el perfil del estudiante o de la especialidad que cursa, posibilitando el desarrollo de 
tareas acordes al plan de práctica establecido. La obtención del lugar será de responsabilidad 
tanto del estudiante como de la institución educativa, para lo cual la institución puede 
disponer de un directorio de empresas o instituciones, como potenciales lugares de práctica. 
No obstante, de lo anterior, los estudiantes podrán también ubicar lugares de prácticas 
según sus preferencias y posibilidades.

El tutor de empresa: es el encargado de orientar, supervisar y evaluar el desempeño del 
estudiante practicante durante su estancia en la misma. Él es su guía y a quien el estudiante 
debe reportar su gestión, por lo general es el punto de contacto principal entre la institución 
y la empresa. Dentro de sus funciones se pueden encontrar las siguientes:

• Acordar el plan de práctica junto con el estudiante y el docente guía de la institución. 

• Realiza el seguimiento al plan de práctica y velar porque este se lleve a cabo por parte 
del estudiante. 

• Orienta al estudiante sobre lo que debe desarrollar en su proceso de práctica.

• Informar a la institución y/o docente guía de cualquier situación anómala que ocurra 
en el desarrollo de la práctica. 

• Recibe reporte de gestión por parte del estudiante.

• Evalúa el desempeño del estudiante practicante de manera periódica y al final según 
el plan de práctica, al igual que, consigna sus resultados en un informe respectivo. 

El profesor guía: es el docente del área profesional designado por la institución para hacer el 
acompañamiento y supervisión del estudiante en su campo de práctica, en muchos casos es 
quien reporta la evaluación final de su proceso a la parte académica. Dentro de sus funciones 
se encuentran:
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• Acordar el plan de práctica junto con el estudiante y el tutor de la empresa o sitio de 
práctica.

• Orientar al alumno en todo lo que implica el proceso de práctica y titulación.

• Mantener una comunicación constante con el tutor de la empresa o sitio de práctica 
en aras de monitorear el progreso del estudiante.

• Realizar de manera personal visitas a la empresa o sitio de práctica, para corroborar 
el cumplimiento del plan de práctica establecido con el estudiante y el tutor de la 
empresa o sitio de práctica.

• Elaborar un informe de avance parcial y final de cada uno de los estudiantes 
asignados durante el periodo académico, el cual puede tener elementos cualitativos 
y cuantitativos.

• Emitir y reportar al centro de práctica la nota final de la aprobación o reprobación de 
la práctica profesional de cada uno de los alumnos practicantes.

• Promover la difusión de la experiencia de práctica en diferentes instancias 
institucionales. 

El comité de práctica: es un comité encargado de resolver casos especiales relacionados 
con la práctica. Es el responsable de recibir y analizar las solicitudes de práctica de los 
estudiantes, así como también avalar o validar si las actividades o funciones establecidas 
en el plan de práctica son las ideales o más idóneas para el desarrollo de esta. Por lo 
general, existe un comité en cada programa académico y la designación de sus miembros 
dependerá de la reglamentación de cada institución, y es una tarea que debe cumplir quien 
esté al frente del programa. Son funciones atribuibles al Comité de Prácticas Institucional 
las siguientes:

• Analizar los manuales de práctica para los programas académicos y proponer 
mejoras para ser remitidas al Consejo de Facultad respectivo.

• Determinar los elementos de planeación y orientación de la evaluación de las 
prácticas por parte de los cooperadores para garantizar la ejecución de las mismas.

• Analizar y tomar decisiones frente a los inconvenientes que se presente en el 
proceso de práctica, cuando el tratamiento de estos, exceda las competencias del 
coordinador y/o asesor.

• Decidir el cambio de la agencia y terminación anticipada de la práctica en caso del 
incumplimiento de los elementos del convenio a nivel institucional.

• Generar estrategias para la promoción de las prácticas y su vinculación con el sector 
productivo.
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• Velar por el cumplimento del presente reglamento de acuerdo con el proceso 
determinado.

• Las demás que se generen de acuerdo con las necesidades institucionales de los pro-
gramas académicos. 

El estudiante: es el actor principal del proceso, ya que es el que debe desempeñar la tarea 
vinculándose a un centro de práctica, en una de las modalidades aprobadas para tal fin. Se 
debe tener en cuenta que, fuera de la práctica profesional supervisada como componente 
obligatorio de su plan curricular, este también puede realizar actividades optativas o 
voluntarias como lo son la pasantía y el voluntariado (figura 4).

 

Figura 4. Roles del estudiante

Fuente: elaboración propia a partir de Ministerio de Educación Nacional (2015).
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Practicante Pasante Voluntario

Para poder desarrollar la práctica el estudiante debe cumplir con las siguientes condiciones:

• El estudiante debe estar matriculado en la institución educativa y debe tener en su 
currículo la signatura de práctica inscrita o habilitada para cursar.
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• Presentarse al centro de práctica para realizar la inscripción de la práctica respectiva, 
presentando la documentación requerida por el mismo centro.

• Contactarse con el representante del sitio de práctica o empresa asignada y presentar 
la documentación para tal efecto.

• Acordar el plan de práctica junto con el tutor de la empresa y el docente guía de la 
institución. 

• Completar el número de horas de práctica de acuerdo con lo dispuesto en el Regla-
mento de Práctica y/o legislación, según sea el caso.

• Presentar informes en los que se pueda demostrar el logro de tareas y exigencias del 
plan de práctica. 

• Realizar cuando se requiera, ajustes en las tareas que permitan mejorar su desempe-
ño de acuerdo con lo observado y evaluado por el tutor de la empresa.

• Cumplir con el reglamento interno de la empresa o lugar de práctica.  

Competencias para la práctica

Para lograr establecer cuáles son las competencias que los empresarios esperan de los 
practicantes o pasantes, cuando se logra establecer el relacionamiento empresa-academia, 
se hace necesario ahondar en el concepto básico de competencia, que, por cierto, tiene 
múltiples definiciones que permiten enfocarse desde diversos puntos de vistas, conforme 
a la interpretación de haya efectuado el lector de estos diversas perspectivas. Ello implica 
que, no existe un concepto universal de competencia, sino que se pueden establecer puntos 
convergentes y de acuerdo con la intencionalidad y el campo de aplicación en el cual se va a 
emplear el concepto, optar por aquel que más se acople al entorno. 

Así las cosas, a continuación, se presentan diversas definiciones para el termino de compe-
tencia, esto teniendo en cuenta los conceptos teóricos y legislativos que han sido adoptados 
por diferentes países a nivel mundial.

En Colombia, el Ministerio de Educación Nacional, a través del programa para el desarrollo 
de competencias “Revolución Educativa”, y basado en el informe presentado a la Unesco 
por la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI, realizado a mediados de la 
década de 1990, se define las competencias como el conjunto de conocimientos, actitudes, 
disposiciones y habilidades (cognitivas, socio-afectivas y comunicativas), relacionadas 
entre sí para facilitar el desempeño flexible y con sentido de una actividad en contextos 
relativamente nuevos y retadores. Por lo tanto, la competencia implica conocer, ser y saber 
hacer (Trujillo, 2011).
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Dicha definición pretende ser aplicada de manera integral desde el punto de vista educativo, 
para que las instituciones de educación en los distintos niveles de formación la apliquen en 
el desarrollo de sus currículos y, de forma integral, propendan por el desarrollo de personas 
competentes que no solo desarrollen conocimiento en un campo, sino habilidades que 
contribuyen al mejoramiento de la sociedad y la transformación en los campos personales, 
profesionales y laborales de los estudiantes.

Por otro lado, autores como Salas (2005), Parra (2005) y Véliz Martínez, Jorna Calixto y Berra 
Socarrás. (2016) establecen un amplio marco teórico con relación a los diferentes conceptos 
que se pueden encontrar sobre competencia. En el siguiente cuadro, se presentan las 
definiciones involucradas en sus trabajos: 

 Tabla 1. Definiciones del concepto de competencia

Autor Definición

Bustamante 
et al. (2002)

La actuación idónea que emerge en una tarea concreta, en un contexto de sentido 
(Parra, 2005, p. 5).

Daniel 
Bogoya 
(1999) 

La competencia es vista como una potencialidad o una capacidad para poner en escena 
una situación problemática y resolverla, para explicar, dar solución y para controlar y 
posicionarse en ésta. Cada competencia tiene que ver con la capacidad de construir y 
comparar textos, de efectuar operaciones, de medir y de integrar datos y cantidades 
numéricas en un contexto (Parra, 2005, p. 7).   

Álvaro 
Losada 
(2003)

La competencia se define como un saber hacer en el contexto, es decir, el conjunto de 
procesos cognitivos y conceptuales que un individuo pone a prueba en una aplicación o 
resolución en una aplicación determinada (Parra, 2005, p. 10).   

Chávez 
(1998)

La competencia es el resultado de un proceso de integración de habilidades y de 
conocimientos; saber, saber-hacer, saber-ser, saber-emprender (Salas, 2005, p. 5).   

Noam 
Chomsky

Desde la perspectiva lingüística el concepto de competencias se define como el de 
dominio de los principios: capacidad, y la manifestación de los mismos, actuación o 
puesta en escena (Salas, 2005, p. 5).

Luis Marín 
(2002)

Se pueden definir las competencias como un saber hacer en un contexto dinámico 
de un sujeto con capacidad de creatividad, adaptación y asimilación de lo nuevo, en 
situaciones concretas, lo que en última instancia se reduce a “sujeto que idóneamente 
resuelve algo preciso” (Salas, 2005, p. 6).

Spencer y 
Spencer 
(1993)

Desarrollaron el modelo del Iceberg, donde establecieron que las competencias tienen 
dos niveles, uno visible y otro oculto. El primero compuesto por conocimientos, habili-
dades, actitudes, valores y autoimágenes; y el segundo, que supone mayores dificulta-
des de cambio, formado por motivos y rasgos de la personalidad (Véliz et al, 2016, p. 4).

Tejada Díaz 
(2011)

La competencia es una cualidad humana que se configura como síntesis dialéctica en 
la integración funcional del saber (conocimientos diversos), saber hacer (habilidades, 
hábitos, destrezas y capacidades) y saber ser (valores y actitudes) que son movilizados 
en un desempeño idóneo a partir de los recursos personológicos del sujeto, que le 
permiten saber estar en un ambiente socioprofesional y humano en correspondencia 
con las características y exigencias complejas del entorno (Véliz et al, 2016, p. 6). 

Fuente: elaboración propia a partir de Salas (2005), Parra (2005) y Véliz et al. (2016). 
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A partir de los conceptos presentados, se puede establecer que las competencia en los 
practicantes o pasantes es una proyección de diversos elementos que les permite ser 
integrales en los aspectos tanto personales como profesionales, ya que no se trata solo de 
los conocimientos que se hayan adquirido a lo largo de la formación académica, sino de 
que los mismos se sepan aplicar y se complementen con habilidades que les permitan la 
resolución de problemas en los diversos escenarios de las empresas en las cuales se realiza 
el desarrollo de la práctica profesional o pasantía. Como lo menciona Véliz et al. (2016), 

múltiples han sido las instituciones y autores que han coincidido en definir a las com-
petencias como el conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes y valores que 
se ponen en funcionamiento en un contexto laboral determinado a fin de solucionar 
un problema concreto; es decir, donde intervienen capacidades socio-afectivas, cog-
noscitivas, psicológicas, sensoriales y motoras aplicadas en la solución de un deter-
minado problema de la práctica social, en un contexto específico. (p. 4) 

Es así como, el pasante se constituye en un elemento integral dentro de las organizaciones, 
que aporta al crecimiento y mejoramiento de las mismas y en retribución fortalece las 
competencias desde el campo laboral.

Tipos de competencias 

Conociendo las diversas definiciones que presenta la literatura para el concepto de 
competencia, es preciso establecer que para esta también se han segmentado algunos 
tipos que permiten que se ubiquen en diferentes escenarios de acuerdo con el campo 
de aplicación. Es por lo que, es posible identificar competencias desde el punto de vista 
educativo, profesional, laboral, ciudadano y docente, entre otros; sin embargo, para el caso 
que nos ocupa, se abordarán las competencias educativas y las competencias laborales desde 
un marco general y que pueden ser aplicadas a cualquiera de los escenarios mencionados 
anteriormente.

Autor como Maldonado (2002), citado por Parra (2005), define tres categorías particulares 
desde la perspectiva de las competencias laborales: básica, genérica y específica. La 
siguiente figura muestra la definición de cada una de estas. 
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Figura 5. Competencias laborales

Fuente: elaboración propia a partir de Maldonado (2002), citado en Parra (2005).

Se refiere a los comportamientos que deberán demostrar las 
personas, asociados con su formación básica en matemáticas, 
lectura, expresión verbal y escrita, entre otras.Básica

Son comportamientos comunes de desempeño en diversas 
ocupaciones. Acá vale mencionar áreas como la informática, el 
trabajo en equipo, las facultades para la planeación y el manejo de 
un segundo idioma.Genéricas

Se asocia con comportamientos asociados, conocimientos técnicos 
o específicos propios de la profesión u oficio, dentro de una función 
productiva.Específicas

Con relación a las competencias profesionales, en la literatura se encuentran diversas 
clasificaciones conforme al autor que realice la estructuración, por lo que no es acertado 
abordar una sola de estas, sino que, por el contrario, se realiza el acercamiento a varias de 
las clasificaciones que permiten ampliar el campo conceptual de estas competencias. 

En primera instancia, se abordan algunas de las definiciones dadas al concepto de 
competencia profesional. Gómez (2005) trae a colación la definición establecida por 
Instituto Nacional de Empleo (INEM), en la cual refiere que “las competencias profesionales 
definen el ejercicio eficaz de las capacidades que permiten el desempeño de una ocupación, 
respecto a los niveles requeridos en el empleo. Es algo más que el conocimiento técnico, este 
hace referencia al saber y al saber hacer” (Gómez, 2005, p. 47), y El Centro Interamericano 
Para el Desarrollo del Conocimeinto en la Formación Profesional (CINTERFOR), servicio 
técnico de la Organización Internacional del Trabajo,  lo define como “como una capacidad 
efectiva para llevar a cabo exitosamente una actividad laboral plenamente identificada” 
real y demostrada que conlleva tres enfoques: Capacidad para ejecutar las tareas, 
atributos personales como actitudes y capacidades y finalmente aspectos holísticos  
(CINTERFOR-OIT, 2012).

Por su parte Becerra y La Serna (2010), citando a Guerrero (1999), expresan que
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se entiende competencia profesional como la capacidad de aplicar, en condiciones 
operativas y conforme al nivel requerido, las destrezas, conocimientos y actitudes ad-
quiridas por la formación y la experiencia profesional, al realizar las actividades de 
una ocupación, incluidas las posibles nuevas situaciones que puedan surgir en el área 
profesional y ocupaciones afines. (p. 12)

A partir esta última definición, es posible identificar una clasificación general de las 
competencias profesionales, de acuerdo con lo expresado por Guerrero (1999), así:

 Básicas: competencias comunes a todas las ocupaciones y que resultan impres-
cindibles para incorporarse al mercado de trabajo. Son facilitadas por el sistema 
educativo de formación básica e incluye las áreas de Lenguaje y comunicación, 
Matemáticas, Ciencia y tecnología, Cultura y sociedad y Subjetivas. 

 Técnico-profesionales: competencias específicas de una profesión, vienen facili-
tadas por la formación profesional del nivel correspondiente. Se dividen en: técni-
cas, metodológicas, sociales y participativas u organizacionales. 

 Transversales: competencias que atraviesan las distintas ramas u ocupaciones de 
la producción y los servicios, según los diferentes niveles de realización profesio-
nal. Incluyen conocimientos aplicados: idiomas, informática y de materias socioe-
conómicas (derecho, economía, sociología, o psicología). 

 Claves: competencias que resultan esenciales para formar parte activa en las nue-
vas formas de organización del trabajo derivados de los avances tecnológicos y 
cambios en el comportamiento de los consumidores. Su orientación se dirige a 
la capacidad de aplicar de modo integrado habilidades y conocimiento en situa-
ciones reales de trabajo. Sus características: genéricas y esenciales permiten la 
adecuación de un trabajo estable y de calidad. (Becerra y La Serna, 2010, p. 12) 

Desde la dimensión de las competencias en educación, y retomando el programa 
“Revolución Educativa” del Ministerio de Educación Nacional colombiano, bajo la 
competencia del saber hacer para mejorar la calidad de la educación, esta pretende que 
el estudiante competente posea un conocimiento y sepa utilizarlo, haciendo énfasis 
en que “tener una competencia es usar el conocimiento para aplicarlo a la solución 
de situaciones nuevas o imprevistas, fuera del aula, en contextos diferentes, y para 
desempeñarse de manera eficiente en la vida personal, intelectual, social, ciudadana y 
laboral” (Ministerio de Educación Nacional, s.f., p. 5). Este conocimiento se establece 
articulado con las competencias laborales generales,  las instituciones educativas deben 
propender por el desarrollo de las competencias básicas, ciudadanas y laborales, las 
cuales se definen bajo los siguientes conceptos:
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Figura 6. Competencias en educación

Fuente: elaboración propia a partir de Ministerio de Educación Nacional (s.f., p. 5).

Competencias  
básicas

Le permiten al 
estudiante comunicarse, 
pensar en forma 
lógica, utilizar las 
ciencias para conocer e 
interpretar el mundo. 
Se desarrollan en los 
niveles de educación 
básica primaria, básica 
secundaria, media 
académica y media 
técnica.

Competencias 
ciudadanas

Habilitan a los  
jóvenes para la 
convivencia, la 
participación 
democrática y la 
solidaridad. Se 
desarrollan en la 
educación básica 
primaria, básica 
secundaria, media 
académica y media 
técnica.

Competencias laborales
Comprenden todos aquellos 
conocimientos, habilidades y 
actitudes, que son necesarios para 
que los jóvenes se desempeñen con 
eficiencia como seres productivos.
Las competencias laborales 
son generales y específicas. Las 
generales se pueden formar desde 
la educación básica hasta la media. 
Las específicas se desarrollan en 
la educación media técnica, en la 
formación para el trabajo y en  
la educación superior.

Definición de las competencias en la Unión Europea

Desde la preocupación que ha manifestado la Unión Europea en armonizar sus sistemas 
educativos con el ánimo de propender a la movilización de sus estudiantes, durante los últimos 
años, se han venido desarrollando diversas estrategias que buscan que las instituciones 
educativas cuenten con herramientas que les permita realizar una definición de sus currículos 
y planes de estudio acordes a la necesidades de la comunidad europea y, en general, a los 
requerimientos de la globalización, permitiendo con ello que, más profesionales puedan 
desempeñarse alrededor del mundo satisfaciendo desde sus conocimientos las necesidades 
que presenta el mercado laboral.

A raíz de ello, surgen diversas investigaciones y programas que pretenden no solo crear 
un diagnóstico de la situación entorno a los modelos educativos, sino adoptar un modelo 
por competencias que permita mayor competitividad y más acceso a los mercados 
internacionales. 

Una de estas investigaciones es la Higher Education and Graduate Employment in Europe 
(CHEERS), que tal y como lo menciona Calcides, Rodríguez y Alemán (2017, p. 66), fue 
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el proyecto europeo de investigación de acceso al mundo del trabajo de graduados en 
educación superior, el cual tenía como objetivo estudiar la relación entre estudios superiores 
y acceso al empleo, generando como resultado la relación entre estudios superiores y 
ocupación y, los elementos comunes y las diferencias entre campo de estudio y áreas 
de trabajo. Con relación a las conclusiones fue posible establecer información sobre las 
cuestiones más actuales de la educación superior, tales como: igualdad, diferentes roles 
educativos, la demanda de competencias generales o específicas, la importancia creciente 
de la movilidad laboral internacional, el aprendizaje a lo largo de la vida y la diversidad 
regional en educación superior. 

Como proyecto insignia, se encuentra a TUNING, Educational Structures in Europe, el cual 
orientó las estructuras educativas en Europa para la educación superior, y se convirtió en 
un proceso de diseño, desarrollo, implementación, evaluación y mejora de la calidad de los 
programas de grado, de máster y de doctorado universitarios (Calcides et al., 2017), a través 
de 5 líneas de trabajo a saber:

1. Competencias genéricas (académico general).

2. Competencias de materia específica.

3. El papel del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos o  
ECTS (European Credits Transfer and Accumulation System) para diseñar,  
describir y ofrecer programas de estudio y adjudicación de cualificaciones  
en Educación Superior.

4. Enfoques de aprendizaje, enseñanza y evaluación.

5. El papel de la mejora de la calidad en el proceso educativo. (pp. 66-67)

El proyecto Tuning Educational Structures in Europe, define la competencia como “una 
combinación dinámica de atributos, en relación a procedimientos, habilidades, actitudes y 
responsabilidades, que describen los encargados del aprendizaje de un programa educativo 
o lo que los alumnos son capaces de demostrar al final de un proceso educativo” (Bravo, 
2007, p. ), por lo que, mediante diversas mesas de trabajo desarrolladas en la primera fase, 
y teniendo en cuenta que las competencias difieren de disciplina a disciplina, y son las que 
confieren identidad y consistencia a cualquier programa, se seleccionaron 12 grupos de 
académicos de las 12 áreas temáticas (Administración de Empresas, Arquitectura, Derecho, 
Educación, Enfermería, Física, Geología, Historia, Ingeniería Civil, Matemáticas, Medicina 
y Química) para establecer las competencias tanto genéricas como específicas para los 
programas que abordaran estas áreas del conocimiento. 

Con respecto al instrumento aplicado para la identificación de las competencias y destrezas 
genéricas se empleó una lista de chequeo de 85 ítems clasificados así:
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Tabla 2. Definición de competencias genéricas según Unión Europea

Competencia Definición Competencias transversales

Instrumentales

•  Habilidades cognitivas o capacidades 
para entender y utilizar las ideas y 
pensamientos relacionados con las 
cuestiones que se abordan. 

•  Capacidades metodológicas para 
manipular el medio: organización del 
tiempo y estrategias de aprendizaje, 
toma de decisiones y resolución de 
problemas, utilización de espacios. 

•  Destrezas tecnológicas relacionadas con 
el uso de medios técnicos, ordenadores, 
destrezas en la gestión de información. 

•  Destrezas lingüísticas como la 
comunicación oral y escrita, o el 
conocimiento de un idioma, mostrando 
las competencias comunicativas: buena 
sinonimia y adjetivación, capacidad de 
verbalización y argumentación.

•   Capacidad de análisis y síntesis. 
•   Capacidad de organización y 

planificación. 
•   Conocimientos de una lengua 

extranjera. 
•   Conocimientos de informática 

relativos al ámbito de estudio. 
•   Capacidad de gestión de la 

información. 
•   Resolución de problemas.
•   Toma de decisiones.

Interpersonales 

Comprenden tanto habilidades individuales 
relacionadas con la capacidad para expresar 
los propios sentimientos, las propias 
percepciones sobre un asunto, la capacidad 
de crítica y autocrítica; como las destrezas 
sociales relacionadas con las habilidades 
interpersonales, o de trabajo en equipo, o la 
expresión de compromisos éticos o sociales. 

Tienden a favorecer los procesos de 
interacción social.  

•   Trabajo en equipo. 
•   Trabajo en un equipo de carácter 

interdisciplinar. 
•   Trabajo en un contexto 

internacional. 
•   Habilidades en las relaciones 

interpersonales. 
•   Reconocimiento a la diversidad y 

a la multiculturalidad. 
•   Razonamiento crítico. 
•   Compromiso ético.

Sistema

Están relacionadas con aquellas habilidades 
y capacidades de comprensión, sensibilidad 
y conocimiento, que permiten apreciar las 
relaciones y vinculaciones de las partes de 
un todo. Estas capacidades incluyen las 
destrezas para planificar cambios con el 
fin de mejorar los sistemas en su conjunto 
y diseñar otros nuevos. Requieren como 
base, la adquisición previa de capacidades 
instrumentales e interpersonales”. 

•   Aprendizaje autónomo. 
Aprender a Aprender.

•   Adaptación a nuevas situaciones. 
•   Creatividad. 
•   Liderazgo. 
•   Conocimiento de otras culturas  

y costumbres. 
•   Iniciativa y espíritu emprendedor.
•   Motivación por la calidad. 
•   Sensibilidad hacia temas  

medio-ambientales.

Fuente: elaboración propia a partir de Bravo (2007). 
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Descripción de la competencia genérica

1. Capacidad de abstracción, análisis y síntesis.

2. Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

3. Capacidad para organizar y planificar el tiempo.

4. Conocimientos sobre el área de estudio y la profesión.

5. Responsabilidad social y compromiso ciudadano.

6. Capacidad de comunicación oral y escrita.

7. Capacidad de comunicación en un segundo idioma comunicación.

8. Capacidad de investigación.

9. Capacidad de aprender y actualizarse permanentemente.

10. Habilidades para buscar, procesar y analizar información procedente  
de fuentes diversas.

11. Capacidad crítica y autocrítica.

12. Capacidad para actuar en nuevas situaciones.

13. Capacidad creativa.

14. Capacidad para identificar, plantear y resolver problemas.

15. Capacidad para tomar decisiones.

16. Capacidad de trabajo en equipo.

17. Habilidades interpersonales.

18. Capacidad de motivar y conducir hacia metas comunes.

19. Compromiso con la preservación del medio ambiente.

20. Compromiso con su medio socio-cultural.

21. Valoración y respeto por la diversidad y multiculturalidad.

22. Habilidad para trabajar en contextos internacionales.

23. Habilidad para trabajar en forma autónoma.

24. Capacidad para formular y gestionar proyectos.

25. Compromiso ético.

26. Compromiso con la calidad. (Bravo, 2007, pp. 14-15) 
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De acuerdo con lo expresado por Bravo, con relación a las competencias específicas se 
definieron para cada área temática, teniendo en cuenta los aportes realizados por las 
universidades que participaron en el proceso y aplicaron las metodologías de consulta y 
debate para llegar a la definición final. Particularmente, para el área de Administración de 
Empresa se identificaron las siguientes competencias específicas.

Descripción de las competencias específicas de las Ciencias Administrativas 

1. Desarrollar un planeamiento estratégico, táctico y operativo.

2. Identificar y administrar los riesgos de negocios de las organizaciones.

3. Identificar y optimizar los procesos de negocio de las organizaciones.

4. Administrar un sistema logístico integral.

5. Desarrollar, implementar y gestionar sistemas de control administrativo.

6. Identificar las interrelaciones funcionales de la organización.

7. Evaluar el marco jurídico aplicado a la gestión empresarial.

8. Elaborar, evaluar y administrar proyectos empresariales en diferentes tipos de or-
ganizaciones

9. Interpretar la información contable y la información financiera para la toma de 
decisiones gerenciales.

10. Usar la información de costos para el planeamiento, el control y la toma de decisiones.

11. Tomar decisiones de inversión, financiamiento y gestión de recursos financieros 
en la empresa.

12. Ejercer el liderazgo para el logro y consecución de metas en la organización.

13. Administrar y desarrollar el talento humano en la organización.

14. Identificar aspectos éticos y culturales de impacto recíproco entre la organización 
y el entorno.

15. Mejorar e innovar los procesos administrativos.

16. Detectar oportunidades para emprender nuevos negocios y/o desarrollar nuevos 
productos.

17. Utilizar las tecnologías de información y comunicación en la gestión.

18. Administrar la infraestructura tecnológica de una empresa.

19. Formular y optimizar sistemas de información para la gestión.

20. Formular planes de marketing. (Bravo, 2007, p. 23).
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La metodología adaptada al contexto europeo incluye tanto enfoques de aprendizaje, 
enseñanza y evaluación como estrategias y recursos, por lo que la estandarización de 
las competencias, tanto genéricas como específicas, permiten un mejor acoplamiento 
del sistema educativo europeo, facilitando el reconocimiento de títulos y la movilidad 
educativa y la laboral.

Tabla 3. Características del profesional competente

Saber Característica

1. Saber actuar y 
reaccionar con 
pertinencia

• Saber qué hay que hacer.

• Saber ir más allá de lo prescrito.

• Saber elegir en una urgencia.

• Saber arbitrar, negociar.

• Saber encadenar las acciones según la finalidad.

2. Saber combinar 
los recursos y 
movilizarlos en un 
contexto

• Saber construir competencias a partir de los recursos.

• Saber sacar partido de los recursos propios y de los recursos  
   del entorno.

3. Saber transferir

• Saber memorizar múltiples situaciones y soluciones tipo.

• Saber tomar perspectiva.

• Saber utilizar los metaconocimientos para modelar.

• Saber darse cuenta de los indicadores de contexto y saber  
   interpretarlos.

• Saber crear las condiciones de posibilidad de transferencia con ayuda  
   de esquemas transferibles.

4. Saber aprender y 
aprender a aprender

• Saber sacar lecciones de la experiencia, saber transformar su acción  
   en experiencia.

• Saber describir cómo se aprende.

5. Saber 
comprometerse

• Saber sacar lecciones de la experiencia, saber transformar 
   su acción en experiencia.

• Saber describir cómo se aprende.

Fuente: tomado  de Molina (2008, pp. 112-113).
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La práctica profesional alrededor del mundo

Bajo los conceptos globales que se manejan con relación a las prácticas profesionales o 
pasantías y las competencias requeridas, cobra relevancia el ahondar en cuales son los 
mecanismos con los que se cuenta alrededor del mundo para estas actividades.

Es por lo que, se presenta en este capítulo un recorrido por diferentes países de Europa, Asía, 
África, Oceanía y Latinoamérica para establecer en contexto bajo el cual se desarrollan las 
prácticas profesionales o pasantías para los jóvenes, además, en qué cursos y sus diferentes 
niveles de formación se presenta esta modalidad y para aquellos que, aunque ya hayan sido 
titulados, hacen parte de los profesionales que por falta de experiencia no pueden vincularse 
laboralmente de acuerdo con su perfil profesional.

La Organización Internacional del Trabajo, pieza clave en el seguimiento 
a las prácticas profesionales y la empleabilidad de los jóvenes

Dada la preocupación que se ha generado por parte de la Organización Mundial de Trabajo 
(OIT), en 2005, durante la Conferencia Internacional de Trabajo, se abordó la necesidad 
de resolver el problema del empleo juvenil a través de la formulación e implementación 
de políticas públicas dirigidas al ámbito económico, educativo y laboral, que apoyaran la 
demanda, calidad y cantidad de empleos para los jóvenes en diversos países. Es así como 
nace el Programa de Empleo Juvenil (PEJ) que busca apoyar la capacidad nacional para 
la elaboración, implementación y evaluación de políticas y programas de empleo juvenil, 
específicos a cada contexto, que fomenten oportunidades de empleo decente, para los 
jóvenes (OIT, s.f.).

A partir del estudio de las tasas de desempleo juvenil, en 2012, mediante boletín de prensa, la 
Organización Internacional del Trabajo realizó un breve análisis sobre las ventajas y desventajas 
de las pasantías, contemplando si se trata de una oportunidad o una trampa laboral para 
aquellos estudiantes que deben realizarlas, bien sea por tratarse de un requisito para su 
titulación o porque es la oportunidad más cercana de contacto con el mundo laboral. Frente 
a este aspecto afirma el Coordinador del Programa de Empleo Juvenil (PEJ), Gianni Rosas que: 
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el objetivo principal de las pasantías es ofrecer experiencia laboral a los jóvenes quienes 
de otra manera se encuentran atrapados en un callejón sin salida en el cual no pueden 
adquirir experiencia laboral porque no pueden encontrar un empleo, y no encuentran 
trabajo porque no tienen experiencia. (OIT, 2012)

Así mismo, se presenta información relacionada con manifestaciones realizadas a través de 
redes sociales en las cuales jóvenes expasantes manifiestan lo que catalogan como “abuso 
patronal”, al desarrollar pasantías, en la mayoría de los casos, no remuneradas, y bajo esta 
figura desempeñar actividades que corresponden a trabajadores regulares, lo que desvirtúa 
la figura del practicante quien debe generar una interacción para la puesta en práctica de los 
conocimientos adquiridos a lo largo de su formación académica y no en el mecanismo de 
obtener mano de obra más económica, que supla los requerimientos operativos generales 
de las organizaciones.

Algunas de las estadísticas reportadas a través del informe Tendencias Mundiales del Empleo 
Juvenil 2015, emitido por la OIT, y que soportan la necesidad de la creación del programa 
PEJ, consideran que para el 2015, 73.3 millones de jóvenes entre los 15 y 24 años de edad se 
encontraban desempleados, 169 millones de jóvenes son trabajadores pobres, es decir, viven 
con menos de dos (2) dólares de los Estados Unidos al día, el 75 % de los trabajadores jóvenes 
están empleados en el sector informal, el 50 % de las personas jóvenes tienen niveles muy 
altos de educación o bien educación insuficiente para el empleo que desempeñan y además 
una porción cada vez mayor de hombres y mujeres jóvenes no estudia ni trabaja ni recibe 
formación alguna (ni-ni) (OIT, s.f., p. 3).

La preocupación trasciende fronteras y se interrelaciona con la capacidad de los países en 
alinearse y encontrar estrategias que permitan aportar al cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, por lo que el programa PEJ acoge el objetivo número 8 de estos 
objetivos: trabajo decente y crecimiento económico 

el cual apuntan a estimular el crecimiento económico sostenible mediante el aumento 
de los niveles de productividad y la innovación tecnológica. Fomentar políticas que es-
timulen el espíritu empresarial y la creación de empleo es crucial para este fin, así como 
también las medidas eficaces para erradicar el trabajo forzoso, la esclavitud y el tráfico 
humano. Con estas metas en consideración, el objetivo es lograr empleo pleno y pro-
ductivo y un trabajo decente para todos los hombres y mujeres para 2030 (Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2016)  

Algunos de los países y patrocinadores que se han acogido al programa PEJ son el Grupo del 
Banco Mundial, el Banco Africano de Desarrollo (BAfD), la Comisión Europea, los Gobiernos 
del Canadá, Dinamarca, Francia, Italia, Noruega, España y Suecia, el Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola (FIDA), la Fundación MasterCard, la Fundación Jacobs, Silatech y 
LUKOIL, quienes a través de dinámicas como los diálogos sociales participativos han logrado 
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identificar las necesidades y aspiraciones de los jóvenes para proponer soluciones acertadas 
frente a los aspectos de empleabilidad, realización de actividades de promoción y alianza de 
colaboración, difusión del conocimiento, asistencia técnica y creación de capacidad, para con 
ello generar las estrategias (de acuerdo con las características de los países) que permitan la 
creación de más y mejores trabajos dignos para los jóvenes (OIT, s.f.).

Es así como, se encuentra una estrecha relación entre las necesidades de generar nuevos 
y mejores centros de práctica, asimismo, de la reducción de las tasas de desempleo en los 
jóvenes a nivel mundial, ya que si a través de unas adecuadas políticas públicas es posible 
que las organizaciones ofrezcan elementos adecuados para no solo brindar la primera 
oportunidad de empleabilidad para los jóvenes, sino que, se conviertan en escenarios para que 
estos puedan desempeñarse y poner a disposición de las organizaciones los conocimientos 
adquiridos en pro del beneficio de la sociedad. 

Las prácticas profesionales bajo la perspectiva de la Unión Europea (UE)

Los países integrantes de la Unión Europea, a lo largo de los últimos años, han identificado 
que cada vez más jóvenes, que, a pesar de contar con una formación académica en diversos 
niveles, se emplean de manera informal o se encuentran desempleados y, cada vez, son 
menos las posibilidades de realizar inserción al mundo laboral bajo condiciones dignas que 
permitan una estabilidad y la generación de ingresos acordes a la formación adquirida. 

Bajo esta situación, el Parlamento Europeo a través de la Comisión de Empleo y Asuntos 
Sociales, en el 2010, realizó un estudio para avaluar el fomento del acceso de los jóvenes 
al mercado de trabajo y refuerzo del estatuto del becario, del período de prácticas y del 
aprendiz en los países miembros, identificando variables poco favorables para el desarrollo 
de esta figura en las organizaciones que optan por la incorporación de pasantes. Algunos de 
los hallazgos más notables se presentaron en un informe que revela aspectos tales como: 

• Más de 5.5 millones de jóvenes de menos de 25 años están desempleados, es de-
cir, el 21.4 %, una cifra que duplica la tasa de desempleo general, y la tendencia 
va en aumento.

• El desempleo durante la juventud aumenta el riesgo de sufrir desempleo de larga 
duración y perjudica los niveles de ingresos más adelante.

• Los trabajadores jóvenes se someten a unas normas menos estrictas de sanidad y 
seguridad laborales y, como mínimo, tienen un 50 % más de posibilidades de sufrir 
un accidente laboral que sus compañeros con más experiencia.

Bajo los resultados del estudio, se puso a consideración la propuesta de una resolución 
que buscaba que los países integrantes recibieran recomendaciones para la generación 
de políticas públicas que estableciera normas para las pasantías y creara condiciones para 
la reducción del desempleo de jóvenes y se propiciaran espacios en los cuáles se pudieran 
desempeñar laboralmente. 



44

La práctica profesional, retos y desafíos para el apoyo organizacional

Así las cosas, dentro de las consideraciones incluidas, en la resolución asociadas a la creación 
de más y mejor empleo e inclusión en el mercado laboral, se contempla que:

• Más del 50 % de los nuevos puestos de trabajo en Europa los crean las pymes.

• La transición de la educación al trabajo y entre empleos supone un cambio estruc-
tural para los jóvenes de toda la UE.

• Los períodos de prácticas contribuyen muy positivamente al acceso de los jóve-
nes al empleo, permitiendo sobre todo la adquisición de una profesionalidad y de 
competencias específicas directamente dentro de las empresas.

• Los programas educativos deben mejorarse sustancialmente, al tiempo que se 
fomentan las asociaciones universidad-empresa, los esquemas de aprendizaje 
eficiente, los préstamos para el desarrollo profesional y la inversión en formación 
por parte de los empleadores.

• La flexiseguridad ha sido la estrategia global para los mercados laborales de la UE 
centrada en contratos flexibles y protegidos, aprendizaje permanente, políticas 
de mercado laboral activas y seguridad social; pero lamentablemente esta estra-
tegia ha sido interpretada en muchos países como mera ’flexibilidad’, perdiendo 
de vista el enfoque global de la seguridad del empleo y la seguridad social. (Parla-
mento Europeo, 2010)

Basados en estas consideraciones y otras que se centran en aspectos de necesidades de 
mano de obra, cambios sociodemográficos, la estrategia Lisboa 1 y las tasas de desempleo, 
se pone en consideración de los países miembros de la UE, los criterios bajo los cuales el 
Parlamento Europeo sugiere la creación de estrategias que permitan garantizar a los jóvenes 
educación y transición de la educación al empleo, considerando elementos tales como:

• Más y mejores ofertas de períodos de prácticas; remite a las experiencias positivas 
con el sistema dual dentro de la Formación y la Educación Profesional (FEP) en paí-
ses como Alemania, Austria y Dinamarca, donde el sistema está concebido como 
una parte importante de la transición de los jóvenes desde la formación hacia el 
empleo

• Se pide que se respalden los esquemas de prácticas y que animen a las empresas 
a ofrecer oportunidades de formación a los jóvenes, reiterando la importancia de 
una formación adecuada para garantizar la mano de obra con alta cualificación.

• Pide ofertas de períodos de prácticas mejores y más seguras, teniendo en cuenta 
que las prácticas forman parte de la educación y no deben sustituir los empleos 
reales. (Parlamento Europeo, 2010)

1 La estrategia Lisboa fue aprobada en el 2000 por el Consejo Europeo y buscaba lograr en diez años: “una 
economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica, capaz de crecer económicamente de 
manera sostenible con más y mejores empleos y con mayor cohesión social” (Clavero, 2005, p. 169).
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Así mismo, bajo el esquema propuesto en la mencionada resolución, se hace un llamado a que 
los países integrantes de UE implementen los lineamientos establecidos a través de la Carta 
Europea de Formación y Periodos de Prácticas de Calidad la cual se compone de 4 artículos, los 
cuales hacen referencia a: se formula que las prácticas y el aprendizaje profesional deberían 
ser una experiencia formativa, se establecen los requisitos de las prácticas como parte de 
la enseñanza superior y el aprendizaje, se proponen los requisitos a cumplir en los casos en 
los cuales las prácticas estén fuera del contexto de una educación reglada y, finalmente, se 
proponen políticas de apoyo y supervisión para una mejor implementación de prácticas de 
calidad profesional.

En el siguiente tabla, se presentan los contenidos generales de la dicha carta de acuerdo con 
cada uno de los componentes mencionados. 

 Tabla 4. Contenido de la Carta Europea de Formación y Periodos de Prácticas de Calidad

Conceptos claves

La Carta define el aprendizaje profesional como una formación orientada al trabajo que se integra en 
la formación profesional y se lleva a cabo o bien únicamente en el centro de formación o bien en una 
combinación del centro de formación y el puesto de trabajo, siempre como parte de una educación 
reglada que otorgue créditos. La Carta define las prácticas como uno de los casos siguientes:

a)    Una parte de la educación superior que otorgue créditos y en la que los becarios tengan la 
condición de estudiantes, así como acceso a servicios tales como préstamos para estudiantes, 
residencias de estudiantes, seguros de salud, becas, etc.,

b)    Fuera de la educación reglada (o después de la graduación), sin generar créditos para un diploma. 
Algunas prácticas en esta situación pueden carecer de cobertura jurídica o incluso ser ilegales;

c)    Cualquier otra forma similar de experiencia laboral que ofrezca a las personas jóvenes como una 
oportunidad de formarse en un puesto de trabajo.

Preámbulo

• Cada vez es más complejo que los jóvenes puedan dar el salto desde el sistema educativo hacia 
el mercado laboral, afectando los indicadores del desempleo, la estabilidad y calidad del trabajo, 
asimismo, con la necesidad de poder ganar un salario digno.

• Los sistemas que ofrecen una primera experiencia laboral, como las prácticas y el aprendizaje 
profesional, facilitan la integración de los jóvenes al mercado laboral.

• No todos los estudiantes tienen la oportunidad y los recursos económicos necesarios para seguir 
una formación de calidad (prácticas y aprendizaje profesional) como parte de un programa de 
formación en la escuela o la universidad.

• Cada vez hay más indicios de que, los puestos de trabajo de calidad para gente joven están siendo 
sustituidos por períodos de prácticas fuera de la educación reglada.

• La falta de pautas de calidad claras dificulta que las prácticas y el aprendizaje profesional consigan 
su objetivo principal, así como de oportunidades de formación que desarrollen los conocimientos 
prácticos de la gente joven.  
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Artículo 1.

Las 
prácticas y el 
aprendizaje 
profesional 
deberían 
ser, ante 
todo, una 
experiencia 
formativa

Se está convencido y se cree que las prácticas y el aprendizaje profesional:
• En ningún caso deberían sustituir puestos de trabajo.
• Bien estructurados ayudan a la gente joven a adquirir experiencia práctica y añadir 

conocimientos prácticos a las calificaciones que hayan adquirido previamente a 
través de formación reglada o no reglada.

• Ayudan a los jóvenes a orientarse profesionalmente y les ofrecen una perspectiva 
más amplia de diversos sectores.

• Proporcionan una experiencia laboral reconocida que sirve para desarrollar las 
competencias de la gente joven y en potenciar las capacidades profesionales.

• Los becarios o aprendices deben ser orientados por un supervisor competente y 
tener acceso a canales de evaluación y de queja funcionales que sirvan para hacer un 
seguimiento del progreso de la calidad de las prácticas o el aprendizaje profesional.

• Al principio de las prácticas o el aprendizaje profesional, los becarios o aprendices 
deben recibir información sobre sus derechos sociales y laborales, los represen-
tantes de los trabajadores, sus responsabilidades para con la organización y los 
riesgos para la salud y la seguridad que puedan encontrarse en el transcurso de su 
actividad, además, de recibir la protección social correspondiente.

Artículo 2.

Las prácticas 
(como 
parte de la 
enseñanza 
superior) y el 
aprendizaje 
profesional 
deberían 
cumplir los 
siguientes 
requisitos

Requisitos de las prácticas y el aprendizaje profesional:
• Tener un contrato escrito y legalmente vinculante entre el centro educativo, el 

becario/aprendiz y la organización de acogida que enumere los principios generales 
de las prácticas/aprendizaje profesional, incluyendo los créditos que genera para la 
obtención de un diploma, así como, una descripción de los objetivos pedagógicos y 
las tareas que conlleva el contrato.

• La duración y las tareas de las prácticas/aprendizaje profesional deben ser 
coherentes con los objetivos pedagógicos específicos acordados con el estudiante, 
en el principio de las prácticas/aprendizaje profesional.

• Asesoramiento durante todo el periodo de prácticas/aprendizaje profesional por 
uno o más supervisores que hayan recibido formación específica para esta función.

• Derecho del becario/aprendiz a ser indemnizado por los costes asociados a las 
prácticas/aprendizaje profesional o, como solución alternativa, a recibir vales de 
comida, alojamiento y título de transporte público.

• Una remuneración digna por el trabajo que vaya más allá de los requisitos 
establecidos en el contrato de prácticas/aprendizaje profesional, incluyendo el 
pago de las horas extras.

• Criterios de evaluación claros para el periodo de prácticas/aprendizaje profesional.

Artículo 3.

Las prácticas 
no deberían 
existir fuera 
del contexto 
de una 
educación 
reglada

Las prácticas y el aprendizaje profesional que existan fuera de la educación 
reglada deberían cumplir los siguientes requisitos:
• Tener un contrato escrito y legalmente vinculante que establezca la duración 

y remuneración de las prácticas, así como, una descripción de los objetivos 
pedagógicos y las de tareas que conllevan.

• Una remuneración digna que sea igual o superior al umbral de pobreza de la 
UE (60 % de los ingresos medios) o el sueldo mínimo estatal (lo que sea más 
favorable), que corresponda a las tareas que lleve a cabo el becario y la cantidad 
de horas trabajadas (pagando las horas extras aparte). La remuneración de 
las prácticas se regulará por ley o en convenios colectivos, según las prácticas 
habituales en cada estado miembro.

 Continuación tabla 4. Contenido de la Carta Europea de Formación y Periodos de Prácticas de Calidad
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Artículo 3.

Las prácticas 
no deberían 
existir fuera 
del contexto 
de una 
educación 
reglada

• Las prácticas deberían limitarse a los estudiantes y las personas que acaben de 
graduarse, mientras que su duración no debería superar un número razonable y 
fijo de meses.

• Indemnización por los costes asociados a las prácticas.
• Afiliación del becario a la Seguridad Social, especialmente, en cuanto a cobertura 

sanitaria, prestaciones por desempleo y pensiones.
• Evaluaciones intermedias, discusión de la posibilidad de ser contratado como 

trabajador permanente durante el periodo de prácticas y evaluación final al 
acabar las prácticas.

• Limitación del número de becarios que puede acoger una misma organización.
• Publicidad transparente que incluya una descripción detallada de las tareas y las 

condiciones laborales.

Artículo 4.

Adoptar gra-
dualmente 
las siguien-
tes políticas 
de apoyo y 
supervisión 
para una 
mejor imple-
mentación 
de prácticas 
de calidad

Marco jurídico y 
reconocimiento de las 
competencias

• Las prácticas deberían 
ser reconocidas por 
las leyes estatales 
y los empleadores 
deberían recibir 
asesoramiento 
jurídico sobre 
el proceso de 
implementación.

• Hay que desplegar 
mecanismos a escala 
europea para facilitar 
el intercambio de 
buenas prácticas 
en este ámbito y la 
implantación de los 
principales requisitos 
para que las prácticas 
sean de calidad.

• Hay que crear siste-
mas estatales y euro-
peos de certificación 
y reconocimiento de 
los conocimientos y 
las competencias que 
se adquieran durante 
las prácticas, para 
facilitar la integración 
de la gente joven al 
mercado laboral y su 
movilidad laboral.

Supervisión y 
estadísticas

• Es necesario compilar 
estadísticas sobre 
las prácticas tanto a 
nivel nacional como 
a escala europea, 
centrándose 
particularmente 
en el número de 
prácticas disponibles, 
su duración media, 
las prestaciones 
sociales ofrecidas 
a los becarios, los 
importes pagados a 
los becarios, la edad 
media de los becarios.

• Hay que crear una 
vista general (a nivel 
estatal y europeo) 
de los diferentes 
sistemas de prácticas 
y su lugar dentro del 
marco jurídico.

Convenios

• Los convenios nacionales 
entre escuelas, 
universidades, entidades 
de la sociedad civil y los 
interlocutores sociales 
deberían recibir aliento y 
apoyo.

• Hay que alentar y apoyar 
el aumento de los 
préstamos para el desarrollo 
profesional y las cantidades 
invertidas en formación por 
los empleadores.

• Los centros educativos 
deberían asesorar a la gente 
joven en la búsqueda de 
prácticas adecuadas.

• Las organizaciones de 
estudiantes y los sindicatos 
deberían estar disponibles 
para guiar a los becarios en 
todo momento durante el 
periodo de prácticas.

Fuente: adaptado a partir de Unión Europea (2010).

 Continuación tabla 4. Contenido de la Carta Europea de Formación y Periodos de Prácticas de Calidad
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Como parte de las estrategias establecidas por la Unión Europea en relación con las pasantías 
y las prácticas profesionales, el 15 de marzo de 2018, fueron emitidas las recomendaciones 
del Concejo de la Unión Europea, relativa al Marco Europeo para una formación de Aprendi-
ces de Calidad y Eficaz, las cuales buscan que los países miembros velen por los sistemas de 
formación de aprendices, bajos los marcos legislativos de cada país y que, a través de éstos, 
puedan responder por las necesidades de los mercados laborales y beneficien tanto a estu-
diantes como a empleadores, por lo que se recomienda:

1. Entender por formación de aprendices un sistema formal de educación y formación 
profesionales que:

a) combina el aprendizaje en instituciones de educación o de formación con un apren-
dizaje sustancial basado en el trabajo en empresas y otros lugares de trabajo;

b) conduce a la obtención de cualificaciones reconocidas a nivel nacional;

c) está basado en un acuerdo que define los derechos y obligaciones del aprendiz, del 
empleador y, cuando proceda, de la institución de educación o de formación profe-
sionales, y

d) permite que el aprendiz perciba una remuneración o una compensación por el com-
ponente basado en el trabajo. (Diario Oficial del Unión Europea, 2018, p. 3) 

2. Define los criterios sobre las condiciones de aprendizaje y trabajo en siete ejes 
fundamentales, así: 

Tabla 5. Recomendación del Consejo de 15 de marzo de 2018 relativa 
al Marco Europeo para una formación de Aprendices de Calidad y Eficaz

Criterio Descripción

Acuerdo  
por escrito

Antes de comenzar la formación de aprendiz, se deberá celebrar un acuerdo por 
escrito que defina los derechos y las obligaciones del aprendiz, del empleador y, 
cuando proceda, de la institución de formación o de educación profesionales, en 
relación con las condiciones de aprendizaje y de trabajo.

Resultados del 
aprendizaje

Los empleadores y las instituciones de formación o de educación profesionales 
y, cuando proceda, los sindicatos deberían acordar la adquisición de un 
conjunto de resultados globales del aprendizaje, definido de conformidad con la 
legislación nacional. Esto debería garantizar un equilibrio entre las capacidades 
relacionadas específicamente con el puesto de trabajo, los conocimientos y 
las competencias clave para el aprendizaje permanente, en apoyo tanto del 
desarrollo personal como de las oportunidades de carrera profesional de los 
aprendices a lo largo de su vida, con el fin de que se adapten a los patrones 
cambiantes de la carrera profesional.
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 3. Con relación a las condiciones marco, las recomendaciones apuntan a siete elementos 
asociados a: 

• Marco reglamentario: establecer un marco reglamentario claro y coherente, basado 
en un enfoque asociativo justo y equitativo, que incluya un diálogo estructurado y 
transparente entre todas las partes interesadas pertinentes.

• Participación de los interlocutores sociales: los niveles sectoriales o de organismos 
intermediarios deberán participar en el diseño, gobernanza e implementación de los 
sistemas de formación de aprendices.

• Apoyo a las empresas: establecer apoyo, financiero o no financiero, especialmente 
a las microempresas y a las pequeñas y medianas empresas, de modo que, formar 
aprendices pueda ser rentable para las empresas.

•	 Itinerarios	flexibles	y	movilidad:	la formación de aprendices debería permitir el acceso 
a otras oportunidades de aprendizaje, también a niveles de educación y formación 

Criterio Descripción

Apoyo 
pedagógico

Deberían designarse formadores dentro de las empresas que estén encargados 
de cooperar estrechamente con las instituciones y los profesores de educación 
y formación profesionales para dar orientación a los aprendices y garantizar el 
intercambio mutuo y periódico de información. Asimismo, debería apoyarse a los 
profesores, los formadores y los tutores, especialmente en las microempresas, así 
como en las pequeñas y medianas empresas, para que actualicen sus capacidades, 
conocimientos y competencias a fin de impartir una formación a los aprendices 
que sea conforme con los métodos más modernos de enseñanza y formación y 
con las necesidades del mercado de trabajo.

Componente 
relativo al 
lugar de 
trabajo

Una parte sustancial de la formación de aprendiz, es decir al menos la mitad de 
ella, debería realizarse en el lugar de trabajo con, si fuera posible, la oportunidad de 
adquirir parte de esa experiencia profesional en el extranjero. Teniendo en cuenta 
la diversidad de los sistemas nacionales, el objetivo es avanzar gradualmente para 
que esa parte de la formación de aprendiz se haga en un entorno profesional.

Remuneración 
o 

compensación

Los aprendices deberían ser pagados o compensados de otro modo, de acuerdo 
con los requisitos nacionales o sectoriales o con los correspondientes convenios 
colectivos, cuando existan, y teniendo en cuenta los mecanismos de reparto de 
costes entre los empleadores y las autoridades públicas.

Protección 
social

Los aprendices deberían tener derecho a la protección social, incluidos los seguros 
necesarios de conformidad con la legislación nacional.

Condiciones de 
trabajo, salud y 

seguridad

El lugar de trabajo de acogida debería cumplir las normas y los reglamentos 
pertinentes sobre condiciones de trabajo, en particular la legislación en materia 
de salud y seguridad.

Fuente: tomado y adaptado de Diario Oficial de la Unión Europea (2018). 

 Continuación tabla 5. Recomendación del Consejo de 15 de marzo de 2018...



50

La práctica profesional, retos y desafíos para el apoyo organizacional

superiores, otros itinerarios profesionales y, cuando proceda, la acumulación de 
unidades de resultados de aprendizaje. La movilidad transnacional de los aprendices ya 
sea en su lugar de trabajo, o en sus instituciones de educación o de formación, debería 
ser progresivamente considerado un componente de sus cualificaciones.

• Orientación profesional y concienciación: deberá proporcionarse al alumno orien-
tación profesional, tutoría y apoyo. La formación de aprendices debería fomentarse 
como un itinerario de aprendizaje atractivo mediante actividades de concienciación 
generalizadas, propendiendo a evitar y reducir la tasa de abandono. 

• Transparencia: deberían garantizarse la transparencia de las ofertas de formación 
de aprendices y el acceso a ellas dentro de los Estados miembros y entre ellos, en 
particular, con el apoyo de los servicios de empleo públicos y privados, así como de 
otros organismos relevantes.

• Aseguramiento de la calidad y seguimiento de los aprendices: establecer medidas de 
aseguramiento de la calidad, incluido un proceso que permita hacer una evaluación 
válida y fiable de los resultados del aprendizaje. Debería realizarse el seguimiento de 
la evolución de la carrera laboral y profesional de los aprendices (Diario Oficial de la 
Unión Europea, 2018, pp. 4-5).

4. Como recomendaciones generales de la ejecución de los programas de formación de 
aprendices de calidad y eficaz, estas propenden por promover la participación activa de 
los interlocutores, garantizar la igualdad de acceso fomentando equilibrio entre hombres 
y mujeres y combatiendo la discriminación; así como, utilizar los fondos e instrumentos de 
la Unión Europea en apoyo de la formación de aprendices. Para ello, la comisión establece 
cuatro ejes de apoyo para los países miembros, los cuales se enfocan en:

• Servicios de apoyo: con relación a conocimientos, la creación de redes y el aprendizaje 
mutuo incluyendo las necesidades de formación adicionales de los profesores y 
formadores de educación, así como, la formación de profesionales en lo que respecta 
a la innovación digital en la formación de aprendices.

• Concienciación: promoción de la excelencia y el atractivo de la formación de aprendi-
ces mediante campañas de concienciación.

• Financiación: financiación pertinente de la Unión, de conformidad con el marco 
jurídico correspondiente.

• Seguimiento: con el apoyo del Comité Consultivo de Formación Profesional, de 
carácter tripartito, conforme a los mecanismos de seguimiento existentes utilizados 
en el marco del Semestre Europeo (Diario Oficial de la Unión Europea, 2018, pp. 5-6).

Finalmente, y en concordancia con las recomendaciones establecidas por la Unión Europea, 
se identifica la creación del programa Erasmus+, el cual es el programa de la UE de apoyo a 
la educación, formación, juventud y deporte en Europa. Su presupuesto de 14.700 millones 
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de euros ofrecerá oportunidades de estudio, adquisición de experiencia y voluntariado a 
más de 4 millones de europeos. Dicho programa contribuye a la estrategia Europa 2020 
para el crecimiento, el empleo, la justicia social y la inclusión, y a los objetivos del marco 
estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación 
(Comisión Europea, s.f.).

Con relación a las prácticas profesionales, el programa ayuda a los estudiantes de grado, 
licenciatura, máster y doctorado matriculados en instituciones de educación superior 
de los países del programa y quiénes puedan realizar periodos de formación práctica 
en el extranjero, con el fin de que mejorar sus competencias comunicativas, lingüísticas 
e interculturales, adquirir aptitudes no técnicas muy valoradas en el mercado laboral y 
desarrollar una mentalidad más emprendedora. Para dichas prácticas se tienen establecidos 
ciclos de duración, dependiendo el nivel es estudio definido por el Marco Europeo de 
Cualificaciones (MEC):

• Primer ciclo: licenciatura, grado o equivalente (niveles 5 y 6 del MEC)
• Segundo ciclo: máster o equivalente (nivel 7 del MEC)
• Tercer ciclo: doctorado o equivalente (nivel 8 del MEC)

Para programas educativos como arquitectura y medicina la movilidad pueden ser extensiva 
hasta 24 meses. x

El programa también establece los lineamientos para el reconocimiento de las prácticas por 
parte de las instituciones educativas, y ofrece mecanismos de financiación y becas para los 
gastos de desplazamiento y estancia, los cuales variarán de acuerdo con las condiciones del 
país donde se pretenda realizar la práctica. 

La información presentada permite conocer la generalidad de las condiciones que, desde 
la UE, se han establecido para que los países miembros de la misma puedan brindar a los 
estudiantes alternativas más justas y convenientes para la realización de sus prácticas 
profesionales y pasantías, buscando el mejor desempeño de los mismos, la adecuada 
aplicabilidad de los conocimientos adquiridos desde la formación académica y la posibilidad 
de acceder al mercado laboral con mejores condiciones de contratación, propendiendo a la 
disminución de la desempleabilidad y la informalidad.

Las prácticas profesionales en España

Las prácticas profesionales en España han sido afrontadas desde el punto de vista legislativo 
a partir de 1981, abordando en primera instancia los programas de cooperación educativa, 
cuyo objeto era conseguir una formación integral del estudiante universitario a través de 
programas de cooperación educativa con las empresas para la formación de los alumnos 
de los dos últimos cursos de la facultad, escuela técnica superior o escuela universitaria, y 
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tenía como características comunes que estos programas no establecían relación contractual 
alguna sobre el estudiante y la empresa, ya que la relación era estrictamente académica y no 
laboral (Rueda, 2014). 

De acuerdo con lo documentado por  “¿Cómo funcionan las prácticas y pasantías en España?”, 
a través de sitio web No sé qué estudiar (s.f.a), actualmente, desde el “marco del Real Decreto 
1707/2011 y del Estatuto del Estudiante Universitario, se establece que las prácticas y 
pasantías se denominan prácticas externas y están diseñadas en dos modalidades distintas: 
prácticas externas curriculares y prácticas externas extracurriculares”. 

Las prácticas externas curriculares con aquellas que hacen parte integral del plan de estudio 
establecidos por las instituciones educativas, estas deben ajustarse a la formación específica 
adquirida por el estudiante a lo largo de la carrera y se entienden como una relación formativa, 
por lo que, no constituyen una prestación del tipo laboral. Para la realización de estas, el 
estudiante cuenta con la asignación de un tutor académico (propio de la universidad) y un 
tutor empresarial o profesional (propio de la empresa). Estos serán los encargados de acordar 
un plan formativo para el estudiante y realizarán además su adecuado seguimiento. Con 
respecto al tiempo de duración, este tipo de prácticas no podrán durar más de 60 créditos y 
los horarios deberán adecuarse a las actividades académicas y formativas de los estudiantes, 
por su parte, las empresas deberán garantizar el seguro de salud y accidentes, y con respecto 
a la remuneración la misma se connota como una bolsa o ayuda de estudio y no constituye un 
salario, tampoco crea una relación laboral definitiva.

Por otro lado, las prácticas extracurriculares son las realizadas por los estudiantes de forma 
voluntaria durante su proceso de formación, no hacen parte de los planes de estudio, pero sí 
son valoradas para el Suplemento Europeo al Título el cual acompaña el título universitario. 
La duración de estas prácticas no podrá ser superior al 50 % del curso académico. Como 
característica general de este tipo de prácticas, al tratarse de un elemento no curricular, los 
estudiantes no cuentan con la asignación de un tutor académico ni profesional, sino que, se 
establece un tipo de acuerdo entre la empresa-universidad/institución y se define el rol que 
cada cual surtirá durante el desarrollo de la práctica.

Para cualquiera de los dos casos, lo que se pretende es que los estudiantes puedan tener 
una primera experiencia concreta en la profesión elegida y entender el funcionamiento del 
mundo del trabajo, es decir, que adquieran la experiencia necesaria antes de incorporarse al 
mercado laboral, por lo que los aprendices o becarios no se consideran empleados.

Las pasantías en Italia

En Italia, el término usado para las pasantías o prácticas es tirocinio, el cual denota el 
transito realizado por los estudiantes entre la escuela y el trabajo, y busca enriquecer de 
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conocimiento, de competencias profesionales y de integración al trabajo a los estudiantes 
que deben realizar este tipo de práctica. De acuerdo con lo expuesto por Rueda (2014), se 
reconocen tres tipos de práctica:

1. Prácticas obligatorias (tirocini curriculari): promovidas por las universidades, las es-
cuelas y los centros de formación profesional. Son todas las experiencias que tienen 
lugar dentro de un curso formal de estudios o de formación.

2. Prácticas formativas y de orientación o prácticas laborales (tirocini formativi 
e di orientamento): están diseñadas para facilitar la elección de carrera, con la 
finalidad de contribuir a mejorar la empleabilidad de los jóvenes y ofrecerles un 
primer contacto con la realidad laboral. Los destinatarios son personas que han 
obtenido un título dentro de los 12 meses anteriores. Su duración no puede ser 
superior a seis meses.

3. Prácticas de inserción al mercado laboral o para la reinserción (tirocini di inserimento/ 
reinserimento): estas prácticas también están dirigidas a las personas con discapaci-
dad. Su duración no puede ser superior a doce meses. (pp. 120-121)

Algunas características adicionales que se contemplan para el desarrollo de la práctica o  
pasante en Italia, mencionadas en la página web de Gestionistas Italia (2019), comprenden:

• El pasante no recibe un sueldo. Dependiendo del tipo de pasantía que el estudiante 
seleccione puede tener una remuneración del tipo de ayudantía, pero no llega ser 
un salario completo.

• Los estudiantes que hagan pasantías debes estar bajo supervisión. Esto debido a 
que no son trabajadores regulares, sino personas en formación. El practicante debe 
contar con un mentor que lo acompañará durante toda su práctica.

• La pasantía debe durar máximo 6 meses. En algunas regiones incluso hay un tiem-
po mínimo que se debe cumplir para poder ser consideradas como prácticas.

• Italia cuenta con regulaciones sobre la cantidad máxima de pasantes que puede re-
cibir una organización. Esto para velar que cada estudiante cuente con asesoría. Sin 
embargo, la ley varía de acuerdo con la región y a que tan grande sea la empresa.

Sin lugar a duda, Italia es uno de los países europeos con mayor regulación para el desarrollo 
de las pasantías. Su legislación se organiza de forma regional y permite definir estándares 
puntuales para las pasantías, esto consignado a través de la Linee-guida in materia di tirocini 
del 24 de enero de 2013, el cuál define a partir de esta

cuáles son los estándares mínimos, cuál es su duración, cuáles son las partes y cuáles 
sus obligaciones, así como la forma para proceder para la activación de estas prácticas, 
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estableciendo que el sujeto promotor debe implantar un tutor para cada practicante, el 
cual garantizará que los objetivos sean cumplidos, existiendo un monitoreo de las prác-
ticas por cada provincia con el fin de realizar reportes nacionales. (Rueda, 2014, p. 121)

Caracterización de las practicas profesional,  
pasantías y practicantes en países de África y la nación de Australia

El continente africano

El caso africano es muy especial, ya que ante la existencia de muy pocas universidades en el 
continente versus la cantidad de habitantes potenciales que pueden acceder a ella, y los bajos 
procesos de acreditación en cada país, sumado a la dificultad de la población para acceder 
a dicho nivel de educación, la ausencia de políticas efectivas de apoyo al empleo al igual 
que legislación que permita una regulación de las prácticas profesionales, no es mucho lo 
que se hace en este campo para introducir al mundo laboral a los estudiantes nativos de los 
países. Puesto que en muchos casos son más los practicantes y pasantes extranjeros atraídos 
por empresas, fundaciones y entidades que los llevan hasta estos países como parte de la 
solución al problema de la mano de obra calificada de bajo costo.

Esto se encuentra en concordancia con el hecho de que para el 2017, solo había 25 universidades 
africanas entre las 1000 mejores del mundo (9 de Egipto, 7 de Suráfrica, 3 de Marruecos, 2 de 
Túnez, 1 de Ghana, 1 de Nigeria, 1 de Kenia y 1 Argelia) y que, para el 2019, las universidades 
africanas en dicho ranking eran solamente 9 (8 de Suráfrica y 1 de Egipto), cifras descritas 
según el portal Webometrics (2019) y África Fundación Sur (2017). Esto evidencia que en 2017,  
los países que mandan la parada en dicho tema universitario en la región, mayoritariamente se 
concentraba en los países pertenecientes a África Subsahariana, con diferencias económicas 
notorias con respecto a los demás, salvo el caso de Sudáfrica que en relación con el ranking de 
2017 fue considerado como el país con mejores universidades en el continente africano.

La gran mayoría de prácticas profesionales en el continente están enfocadas hacia el trabajo 
con la comunidad, debido a la problemática generalizada de este tipo, por lo que estas 
buscan que los practicantes adquieran habilidades y usen herramientas de planificación, 
implementación, monitoreo y sistemas de información que redunden a futuro en un beneficio 
comunitario y social. Estas forman parte de los procesos de desarrollo e integración de las 
poblaciones e impulsores clave del progreso social.

Las prácticas en Sudáfrica 

Es de los pocos países que tiene una legislación con políticas fuertes para la vinculación 
de los estudiantes y egresados al mundo laboral, el cual contempla que toda persona que 
quiera acceder a una titulación deberá haber realizado su práctica profesional o servicio a 
la comunidad bajo un Contrato de Entrenamiento Vocacional Práctico (según sus siglas 
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en inglés PVTC), dentro de un período de no más de 12 meses. Después de la terminación 
de dicho contrato, se debe completar un programa de trabajo estructurado del curso de 
práctica profesional de no menos de 150 horas de clase, el cual debe hacerse dentro de un 
período de 36 meses después de la fecha de registro del contrato; si esto no se hace en dicho 
tiempo, se debe entonces repetir el proceso. Esto es requisito obligatorio para la obtención 
del permiso o licencia para el ejercicio profesional.

Estas prácticas son aparte del servicio comunitario que pueden llegar a sumar unas 400 horas 
al proceso y que, también, son un requisito obligatorio para acceder a la titulación.

La pasantía y práctica en Australia

A diferencia de muchos otros países, las prácticas profesionales no son comúnmente 
utilizadas por las empresas australianas, ya que estas no son un requisito para optar al título 
de grado en los programas universitarios; por tal razón, no se encuentran contempladas 
dentro de los currículos académicos, en concordancia con ello, puesto que no existe tampoco 
una regulación o norma que las controle. Sin embargo, las empresas han comenzado a 
contratar cada vez más pasantes, a pesar de que estas representan una pequeña parte de 
oportunidades prelaborales en la actualidad. 

Las empresas australianas están comenzando a vincular estudiantes bajo la modalidad 
de pasantes por sugerencia de las instituciones educativas de este país, debido no solo 
a la tendencia mundial de hacerlo, sino con miras a aumentar la competitividad de sus 
estudiantes. Si lo que se quiere es hacer una práctica, entonces en esos casos, se debe ser un 
poco más específicos a la hora de aplicar, ya que el término “prácticas” no es bien entendido 
por todas las empresas australianas. Es importante dejar claro que, se está buscando una 
posición “N” por unos meses que permitirá aplicar los conocimientos teóricos adquiridos 
durante sus estudios y ponerlos en práctica a manera de hacer “experiencia de trabajo” 
(Australiance, s.f.).

El tema del salario o la remuneración por la práctica en las empresas es el punto débil, debido 
a que, al no estar regulados muchas empresas australianas todavía no entienden por qué a un 
estudiante tendría que pagársele, si no es un empleado propiamente de la empresa. 

Los procesos en Norte América

Las prácticas en los Estados Unidos de América

Para los estudiantes que son residentes en los Estados Unidos las condiciones para la 
realización de la práctica son muy diferentes que para quienes no lo son y solo llegan por 
motivo de la realización de esta, estos tienen dos posibles modalidades de prácticas 
profesionales:
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1. Prácticas de experiencia laboral: estas se llevan a cabo, generalmente, entre el segundo 
y tercer año del grado universitario que se esté cursando. En estas, el practicante puede 
ser asignado para que realice su práctica en una empresa o institución durante un lapso de 
tiempo, que puede tener una duración desde dos meses hasta un año escolar completo. 
La remuneración por estas dependerá del sitio de trabajo, las condiciones ofertadas por 
la empresa, si hay ya un convenio con la institución por estos honorarios y las labores que 
debe desempeñar el practicante, por lo general, estas rondan en promedio los 900 dólares 
mensuales, aunque en algunos casos esta práctica no tiene remuneración.

2. Prácticas de investigación o disertación: son realizadas de forma mayoritaria por 
estudiantes que se encuentran en su último año de estudio. Esta opción comprende la 
participación del estudiante en diversos procesos de investigación, los cuales se pueden 
realizar para una compañía en particular o asignadas en un tema específico por la universidad. 
El tema de investigación puede surgir a partir de algún aspecto que la compañía o empresa 
que participa en el proceso considere como propicio para ser mejorado, o bien, mediante 
un acuerdo entre estudiante y la compañía. Los resultados del estudio pueden ser incluidos 
dentro de reporte, informe específico o artículo científico, para ser presentados de manera 
pública en una revista de investigación.

Las prácticas profesionales son reconocidas como Curricular Practical Training (CPT). Si un 
extranjero o latinoamericano se encuentra estudiando en una universidad de Estados Unidos 
y tiene una visa F-1, entonces, tiene derecho a realizar una práctica luego de llevar 9 meses 
viviendo en el país, para ello, el estudiante debe contactarse con el coordinador de estudiantes 
internacionales de la universidad en la que estudia y preguntarle si cumple con los requisitos 
para ser elegible en un CPT. Para esto, se exige que dichas prácticas estén relacionadas con 
el área de estudio que se encuentra cursando. Estas pueden durar entre dos y seis meses, 
y son muy atractivas, no solo por lo que aportan a la experiencia del estudiante sino por la 
remuneración, cuyo rango de pago puede variar de entre 300 a 1500 dólares al mes.

Si el estudiante califica para un internship, lo siguiente es comenzar a buscar el sitio al 
cual puede aplicar, para ello, se debe tener en cuenta la empresa o tipo de empresa que le 
gustaría estar vinculado, las condiciones que esta ofrece, el tipo de vinculación y el horario,  
el estudiante puede apoyar esta búsqueda en periódicos, bancos de trabajo, centros de 
prácticas, etc. El coordinador de prácticas de la universidad o college también podrá guiar al 
estudiante en este proceso.

Quienes no se encuentran estudiando en EE.UU. y desea hacer dicha práctica en este país, 
entonces, deben aplicar en el Departamento de Inmigración por un Optional Practice Training 
(OPT). En caso de ser autorizado este documento, se tendrá un permiso para realizar la 
práctica, al tiempo que puede trabajar legalmente es Estados Unidos durante 12 meses. La 
diferencia con las CPT es que estas prácticas no son remuneradas.
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La situación en Canadá

Canadá es un caso particular con respecto a los demás países de la región, ya que en este 
país no existe un ministerio federal de la educación, al igual que tampoco existe un sistema 
nacional integrado de educación, lo que dificulta el poder tener información general acerca 
del manejo de las prácticas profesionales. 

Ante este panorama, la Ley Constitucional de 1867 de Canadá, dispone que “[...] el poder 
legislativo puede dictar exclusivamente leyes relacionadas con la educación en y para 
cada provincia”. En las 13 jurisdicciones —10 provincias y 3 territorios— los departamentos 
o ministerios de educación se responsabilizan por la organización, la disponibilidad 
y la evaluación de la educación en cada uno de sus respectivos niveles; por ende, las 
instituciones del sistema educativo postsecundario, donde se encuentran las universidades 
y las instituciones de formación técnica y tecnológica, tienen diversos grados de autonomía 
respecto al control directo del gobierno provincial. 

En las profesiones reglamentadas, tales como la medicina, el derecho, la educación y el 
trabajo social, por lo general, es necesario realizar un internado o prácticas para obtener la 
licencia para practicar la carrera. Los colegios universitarios ofrecen títulos de bachelor en 
carreras de tres y de cuatro años. 

La práctica profesional en Latinoamérica

Prácticas y pasantías en México

El caso mexicano es muy particular, ya que no existe dentro de la legislación mexicana una 
reglamentación o normativa que contemple la práctica o la pasantía dentro de los requisitos 
para acceder a la titulación de los estudiantes. Cada universidad es libre de tener su propio 
criterio de inclusión o no dentro de su currículo para cada uno de su programas; sin embargo, 
es considerada como una asignatura obligatoria en muchas de las carreras que se ofertan en 
las universidades, por lo que, es de obligatorio cumplimiento como requisito de titulación. 

En las carreras en las que no es obligatoria, los estudiantes pueden optar por cursar esta 
asignatura o hacer la pasantía como un complemento a su formación profesional; no obstante, 
esta no es tenida en cuenta a la hora de aplicar o postularse a la titulación, sencillamente, 
es una forma de realizar una preparación previa al afrontamiento de la vida laboral. En el 
caso de ser obligatorio, si el estudiante se encuentra laborando y puede demostrar que está 
ejerciendo una actividad que tiene relación con la carrera que está cursando, podrá validar 
su trabajo como práctica profesional. Lo mismo ocurre con los alumnos que prestan servicio 
como becarios en la universidad, o estudiantes que participan en emprendimientos o con los 
que eligen realizar sus prácticas en el extranjero.

Para el caso de los estudiantes que cursan la práctica es indispensable que la empresa 
donde se realizará suscriba un convenio con la institución para que sea válida la práctica, 
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al igual que, desde la institución se contará con la supervisión de un tutor académico 
quien es el docente que imparte la asignatura y un tutor profesional quien es el que 
supervisa al estudiante en la empresa que sea seleccionado. El tiempo por cumplir de 
la práctica es de unas 400 horas, partiendo de un mínimo de 4 horas y un máximo de 8 
horas diarias, la remuneración o no de estas dependerá del tipo de convenio suscrito con 
la institución y de la oferta de práctica hecha por la empresa o institución, por lo que, en 
caso de recibir compensación económica por la realización de prácticas profesionales, 
esta será en concepto de subvención y no como salario. Actualmente, muchas empresas e 
instituciones públicas y privadas, e incluso, organizaciones gubernamentales cuentan con 
convenios específicos para la incorporación de practicantes en sus estructuras de trabajo 
(Nosequeestudiar.com, s.f.b).

Algunos programas contemplan la prestación obligatoria de un servicio social, el cual 
se instituyó desde  1936, como una forma de responder a la necesidad de solventar el 
problema de la escasez de servicios médicos y sociales en zonas de concentración indígena 
del país, conservando este lineamiento hasta la fecha actual, como una opción que tienen 
los estudiantes de universidades públicas de retribuirle a la sociedad, por el hecho de 
haber tenido la oportunidad de acceder a estudios superiores de una universidad pública 
pagando una matrícula muy económica; aunque hoy en día, también, lo hacen estudiantes 
de algunas instituciones privadas como una forma de fortalecer el vínculo de la institución 
con la comunidad y como parte de la responsabilidad social (Vázquez, 2010). Se debe tener 
en cuenta que, por ejemplo, 

en el ámbito de las ciencias de la salud, el servicio social de pregrado suele prestar-
se una vez que los alumnos han aprobado todas las materias del plan de estudios, 
pero antes de presentar su examen profesional, que es el que les permite obtener su 
licencia para el ejercicio profesional. Desde el punto de vista académico, el servicio 
social se justifica como actividad de adiestramiento en servicio o aprendizaje en el 
trabajo, pero no es una actividad académica indispensable para el logro del perfil 
de egreso, sino un requisito para obtener el título y la cédula profesional. (Vázquez, 
2010, p. 299) 

Este servicio se encuentra regulado por la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, 
relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, concretamente en el capítulo 
VII “Del servicio social de estudiantes y profesionistas”, el cual en el Artículo 52 establece 
que: “Todos los estudiantes de las profesiones a que se refiere esta Ley, así como los 
profesionistas no mayores de 60 años, o impedidos por enfermedad grave, ejerzan o no, 
deberán prestar el servicio social en los términos de esta Ley” (Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión., 1993, p. 9), esto como parte de las condiciones para 
obtención del título. Esta actividad se encuentra supervisada para cada uno de los Consejos 
Profesionales que operan en cada uno de los estados, por ejemplo, para el caso del Colegio 
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del estado de México, la oficina encargada de regular el servicio social de los estudiantes es 
la Dirección de Asuntos Escolares. Algunas de las profesiones que deben hacer el servicio 
social de manera obligatoria son las carreras relacionadas con pedagogía, ciencias de la 
salud, ciencias sociales y humanas, entre otras, llamadas en dicho país como licenciaturas.

Según el artículo 30 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, establece 
que “la Dirección General de Profesiones [para el caso de las pasantías] podrá extender 
autorización a los pasantes de las diversas profesiones para ejercer la práctica respectiva 
por un término no mayor de tres años” (1993 p. 5); no obstante, 

esta ley no establece una definición clara sobre qué son estas prácticas formati-
vas; es decir, la ley no precisa claramente una definición de pasantías, así como 
no regula adecuadamente si los pasantes deberán tener un plano formativo, un 
tutor o una remuneración” como si se establece en normativas de otros países.  
(Rueda, 2014, p. 123) 

Las prácticas y pasantías en Costa Rica

El caso de Costa Rica es muy similar al de la República Mexicana, no existen leyes que regulen 
este tipo de actividades curriculares, cada universidad establece su propio reglamento para el 
cumplimiento de la práctica profesional, quienes, a su vez, reportan a los organismos y Oficinas 
de Transferencia de Conocimiento y Vinculación Externa del país, estos son los encargados 
de promover el desarrollo en atención a las necesidades de la sociedad y el potencial de 
oferta de la población universitaria, procurando estimular la innovación del conocimiento y 
fortaleciendo la vinculación externa por medio de la transferencia de conocimiento, que es lo 
que se desarrolla durante el proceso de práctica profesional.

La práctica será realizada por los estudiantes de cuarto año del plan de estudios de 
bachillerato, específicamente, en el octavo ciclo de la carrera, de una institución pública o 
privada, con una duración mínima de 350 horas, las cuales serán distribuidas en el período 
establecido institucionalmente para el segundo ciclo lectivo de cada año, como requisito el 
estudiante deberá tener aprobados todos los cursos correspondientes a los ciclos del 1º al 7º 
del plan de estudios de la carrera; incluidos los cursos optativos o electivos que correspondan 
a cada carrera y deberá tener matriculado el curso de Práctica profesional supervisada, en 
el 8º ciclo.

Cada universidad por medio de una comisión de Planificación y Proyección Social (PPS) 
determinará en cuáles empresas o instituciones se podrán realizar las prácticas, lo 
anterior, según convenios o alianzas establecidas previamente entre las universidades y las 
organizaciones. No obstante, los estudiantes contarán con la opción de proponer el lugar de 
práctica para que sea valorado por la universidad, esta determinará si se acepta o no dicho 
lugar, según el cumplimiento del siguiente perfil:
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Las empresas propuestas deberán:

• Estar formalmente constituidas.

• Contar con políticas de recursos humanos.

• Las actividades por realizar en la empresa deberán estar estrictamente  
ligadas a la carrera.

Además, para las empresas, organizaciones o instituciones propuestas, se deberá considerar 
que no deben existir vínculos familiares hasta en un segundo grado de consanguinidad y 
afinidad con los jefes o gerentes.

Se permitirá la realización de la PPS en el sitio de trabajo a aquellos estudiantes que cumplan 
con las siguientes condiciones:

• Que el ejercicio de su trabajo les impida inscribirse en otro lugar para realizar su PPS.

• Que en su lugar de trabajo les brinden la posibilidad de realizar su práctica en otro 
departamento o área de trabajo.

Junto a lo anterior, la práctica debe estar sujeta al cumplimiento de lo siguiente:

• Supervisión: asignación de una persona supervisora para el estudiante durante la PPS 
en la empresa, organización o institución.

• Pertinencia del trabajo a realizar: las tareas asignadas a estudiantes deberán perte-
necer al área de estudio del programa, por lo cual el plan de trabajo y la metodología 
deberán ser presentados antes de que inicie la PPS, a fin de que sean avalados por la 
institución.

La PPS no implicará un compromiso de remuneración por parte de la empresa o institución 
en la cual el estudiante desarrolle esta actividad, ni podrá estar sujeta a una contratación 
laboral. Algunas empresas o instituciones brindan a los estudiantes practicantes viáticos o 
ayudas económicas para cubrir los gastos necesarios para el desarrollo de sus funciones; 
sin embargo, si la empresa dispone o no de este tipo de recursos deberá informarlo a la 
institución antes de la firma del convenio y a los estudiantes practicantes antes de iniciar 
la práctica.

Las prácticas supervisadas en Argentina

En Argentina, la Práctica Profesional Supervisada (PPS) es una actividad curricular, por lo 
que es de carácter obligatorio, contemplando actividades de aprendizaje en los alcances de 
los estudiantes según su carrera. El marco regulatorio está contenido en las Resoluciones 
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del Ministerio de Educación 1231/01 y 1052/02, las recomendaciones de la CONEAU (Comisión 
Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria), la Ley de Pasantías No. 26427 y las 
disposiciones reglamentarias que estipule cada institución, sin ir en contra de todo lo 
dispuesto anteriormente.

La duración mínima de la práctica es de 2 meses y hasta un máximo de 12 meses, en dicho 
espacio deberá cumplir 100 horas mínimas de actividad, aunque existe la posibilidad de 
renovarlas por 6 meses más dependiendo del tipo de actividad o convenio de práctica 
suscrito. El periodo en el que el joven desarrollará la práctica, según Rueda:

tiene un horario de no más de 6 horas al día o de 12 horas semanales, con la posibilidad 
del pago de una retribución o la asignación de algún estímulo, en ambos casos fijo y 
determinado por el convenio colectivo de la actividad correspondiente, pero que nun-
ca podrá constituir un salario. (Rueda, 2014, p. 115) 

El estudiante podrá acceder a su realización siempre y cuando tenga el 80 % de aprobación 
de su respectivo plan de estudio y se cumpla con las correlativas disposiciones definidas por 
cada institución, se podrá optar por alguna de las siguientes modalidades:

• En establecimientos u organismos públicos o privados que hayan firmado un convenio 
marco con la universidad para tal fin, el cual debe ser complementado con un convenio 
específico para cada estudiante, en el que se describe su función y actividades 
particulares a cumplir. Estas a su vez pueden ser Prácticas rentadas (ejemplo, las 
reguladas por la Ley de Pasantías No.º 26427) y Prácticas no rentadas (ejemplo, 
Prácticas solidarias o Prácticas de tipo social). La entidad receptora designará un 
responsable del alumno durante su PPS y enviará a la institución un informe al final de 
su realización.

• En una empresa, establecimiento u organismo público o privado que acredite, a través de 
la certificación que requiera la universidad, que el alumno desempeña tareas y laborales 
en la misma organización, acordes con el ejercicio de su carrera profesional y deberán 
estar aprobadas por la comisión de PPS de cada una de las instituciones.

• Mediante pasantías desarrolladas en establecimientos u organismos públicos o privados, 
surgidas de un acuerdo entre la universidad y las entidades que reciban pasantes, según 
el marco normativo correspondiente a la realización de pasantías. La convalidación de 
cada pasantía como PPS deberá ser aprobada por la comisión de PPS de cada una de las 
instituciones.

• Por medio de proyectos especiales propuestos por la facultad o programa y que 
generalmente están vinculados a componentes de investigación, exigiendo al estudiante 
la vinculación a grupo con una permanencia mínima y aporte a productos investigativos.
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• Emprendimiento propio, como parte de iniciativas del Ministerio de Trabajo mediante 
el programa de empleo independiente, que brinda apoyo, orientación y medios para 
desarrollar emprendimientos y sacar adelante una idea de negocio, pero si ya se cuenta 
con este, se puede participar también en programas del Ministerio de Producción 
como “Mejora tu pyme” que brinda asistencia técnica en diseño, asistencia para la 
mejora de procesos industriales y mejora en  estrategias de comunicación, mediante el 
cofinanciamiento (90 % a cargo del organismo y 10 % por parte del emprendimiento). 
Este tipo de práctica profesional busca aumentar el talento emprendedor en Argentina. 

La práctica profesional en Chile

En este país es obligatorio que los estudiantes de carreras técnicas, tecnológicas o 
profesionales en su último año deban realizar prácticas en empresas u organismos del sector 
público para obtener su título. En algunas carreras, el estudiante debe haber aprobado todas 
las asignaturas curriculares para poder realizar su pasantía, mientras que, en otros programas 
se exige un porcentaje mínimo de al menos el 70 % de la carrera. En la realización de la 
práctica, se debe cumplir con un mínimo de 200 horas y estas pueden ser o no remuneradas. 
No hay una legislación que regule en sí la práctica profesional, la ley chilena denomina a 
estos jóvenes como “estudiantes en práctica”, por lo que no se les aplica la legislación laboral 
y solo se les otorga el derecho a recibir un pago por alimentación y transporte.

Existen varias opciones para que los estudiantes puedan acceder a la práctica, uno de ellos 
es Prácticas Chile, programa gestionado por el Servicio Civil, que es la institución encargada 
de fortalecer la función pública y contribuir a la modernización del Estado. El programa 
permite a estudiantes de carreras universitarias y técnicas de último año realizar sus 
prácticas en Ministerios y Servicios Públicos, permitiéndoles participar en la elaboración e 
implementación de políticas públicas en distintos ámbitos de gestión, según sus intereses y 
conocimientos, poniendo al servicio del país sus talentos y habilidades. Este programa tiene 
por objetivo permitir un acceso transparente y con igualdad de oportunidades para realizar 
prácticas, permitiendo a los estudiantes ingresar al programa por sus méritos, aptitudes 
y motivaciones, al igual que, generar oportunidades para que los estudiantes conozcan al 
Estado a través de una experiencia formativa. 

Las características de cada práctica dependerán de los Ministerios y Servicios Públicos que 
las soliciten, así como de los requisitos para postularse a las mismas; sin embargo, por regla 
general se demanda a quienes quieran participar de dicho programa algunos lineamientos 
básicos, como:

• Ser estudiante regular de una carrera técnica o profesional que requiera una práctica 
para el final de la misma.

• Cumplir con el perfil solicitado.

• Tener interés por radicarse en el Servicio Público.
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La duración de estas es variable, pero, habitualmente, comprende un período de entre 6 y 12 
semanas. Respecto a la remuneración, cada servicio definirá esta, pero como mínimo deben 
ofrecer la colación y/o la movilización durante la práctica.

También los estudiantes pueden realizar su práctica en empresas privadas, esto mediante 
convenios interinstitucionales que permite su vinculación, o de ser posible, también, 
pueden hacer una práctica en otro país validándolo con la institución respectiva. La gran 
mayoría de las postulaciones a estos procesos, ya sean públicos o privados, se realizan por 
medio digital, por ello, los portales digitales más visitados para estas postulaciones son:  
–www.practicasparachile.cl/–, que es la página web del Servicio Civil, la página de la 
Bolsa Nacional de Empleo (BNE) –www.bne.cl/practicas-laborales/info–, auspiciada por la 
Secretaría del Trabajo de Chile y la página del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 
(SENCE) –https://sence.gob.cl/– que también pertenece a la Secretaría de Trabajo; aunque 
hay iniciativas privadas como –www.firsjob.cl–, que en poco tiempo se ha convertido en una 
alternativa para quienes desean conocer sobre la vinculación de práctica en empresa privada.

Las pasantías y prácticas pre-profesionales en el Ecuador

En este país es requisito obligatorio, para la obtención del título de cualquier carrera, que 
los estudiantes deban acreditar servicios a la comunidad, por lo que opera el Sistema de 
Pasantías y Prácticas Pre-profesionales para Estudiantes Universitarios, las cuales deben ser 
debidamente monitoreadas, realizadas en los campos de su especialidad y en coordinación 
con organizaciones comunitarias, empresas e instituciones públicas y privadas relacionadas 
con la respectiva carrera. Las prácticas se realizan en el último año y las Pre-profesionales 
en segundo, cuarto, sexto y octavo semestre, las cuales son de corta duración (120 horas). 
Legalmente, estas se encuentran regidas por el Consejo de Educación Superior del Ecuador, 
mediante el Reglamento de Régimen Académico con Registro Oficial RPC-SE-13-No. 051-2013; 
la Ley No. 298 de 2010 nombrada Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) y la Ley de 
Pasantías en el Sector Empresarial con Registro Oficial 689, 5-V-1995.

El Reglamento de Régimen Académico regula y orienta todos los deberes, tanto del estudiante 
como de las universidades, de una manera más específica sobre el tema de pasantías en 
concordancia con la LOES y, además, de las prácticas pre-profesionales. Este reglamento en 
su artículo 53 especifica que las prácticas pre- profesionales “son actividades de aprendizaje 
orientadas a la aplicación de conocimientos y al desarrollo de destrezas y habilidades 
específicas que un estudiante debe adquirir para un adecuado desempeño en su futura 
profesión”. Cada carrera debe asignar a los estudiantes al menos 400 horas para prácticas 
pre- profesionales que podrán ser distribuidas a lo largo de la carrera. También menciona, que 
según el convenio pactado con la comunidad o institución receptora y si es únicamente de 
formación académica, se excluye la remuneración (Consejo de Educación Superior, 2013).

La LOES busca igualdad de oportunidades a la hora de acceder a la práctica en el sector 
empresarial, vela por los derechos de los estudiantes, por lo que estos podrán desarrollar sus 
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actividades con la tranquilidad del respeto de sus derechos por parte por el sector privado. 
La Ley de Pasantías en el Sector Empresarial establece las siguientes disposiciones:

• El horario de los pasantes debe ser de 6 horas diarias por cinco días a la semana y 
estas horas no deben interferir con sus horarios de estudios.

• Los pasantes recibirán una pensión mensual, esta cantidad no será inferior a la del 
salario mínimo sectorial fijado por la Comisión de Salarios Mínimos, así como estará 
compuesto por: bonificación complementaria, décimos tercero, cuarto, quinto y 
sexto sueldos, y compensación por transporte.

• Los pasantes serán obligatoriamente afiliados al régimen de seguridad social y 
gozarán de treinta días de vacaciones anuales con derecho a percibir una pensión 
completa de pasantía.

• Deben contar con un supervisor o tutor por parte de la entidad que los acoge.

A pesar de la existencia de leyes y reglamentos por parte del estado para el desarrollo de las 
mismas, cada universidad y programa académico puede hacer adecuaciones o ajustes para 
dar cumplimiento con este requisito de los estudiantes, esto se debe principalmente a la falta 
de espacios o empresas donde estos puedan hacer sus prácticas y a la falta de criterios claros 
en la norma para el seguimiento y la evaluación del proceso. 

Pasantía de plan de estudios supervisado en Brasil

En Brasil, la expresión usada para las pasantías es Estágio Curricular Supervisionado (ECS) que 
traduce pasantía de plan de estudios supervisado o práctica supervisada de la educación 
profesional, la cual se encuentra reglamentada por la Ley Federal 11.788 de 25 de septiembre 
de 2008 o Ley de pasantía (Presidencia da República da Brasil, 2008), la cual establece que 
la pasantía forma parte del proyecto pedagógico del curso y forma parte del currículo, como 
parte del entrenamiento o preparación del estudiante para la vida ciudadana y para el trabajo. 
Esta puede ser o no obligatoria, según lo determinado por los lineamientos curriculares de la 
etapa, modalidad y área de estudio al igual que del proyecto pedagógico de la institución.

La legislación que establece en sus artículos iniciales las reglas generales para su realización, 
tal como la suscripción de contrato o instrumento legal apropiado para la vinculación al sitio 
de práctica, sea con entidad pública o privada; los agentes de integración son responsables de 
ayudar en el proceso de mejora del sitio de pasantías y hacer el seguimiento administrativo 
durante el tiempo que esta indica; la ley también establece que todo estudiante debe tener 
un seguro contra accidentes personales, el cual debe ser suministrado por la empresa o 
centro de práctica.

El artículo 10 de dicha Ley establece que el día y la hora en que el estudiante debe realizar 
su pasantía se debe definir de mutuo acuerdo entre la institución o empresa donde 
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se realizará, la parte otorgante o institución educativa y el alumno en formación o su 
representante legal. En cuanto al horario, las horas de práctica no deben exceder las 4 
horas por día y 20 horas por semana, para estudiantes de educación técnica o tecnológica 
y de 6 horas diarias y 30 horas semanales en el caso de estudiantes de educación superior, 
educación secundaria profesional y educación secundaria regular. También expresa la ley 
que la pasantía relacionada con cursos que alternan teoría y práctica, en los períodos en 
que no hay clases presenciales programadas, puede tener una duración de hasta 40 horas, 
siempre que esto, esté previsto en el proyecto pedagógico del curso y la institución de 
enseñanza (Presidencia da República da Brasil, 2008, p. 4). 

El artículo 11 establece que “la duración de la pasantía, en la misma parte otorgante, no podrá 
exceder de 2  años, excepto en el caso de un aprendiz con una discapacidad” (Presidencia 
da República da Brasil, 2008, p. 4). Esta solo es sustituible con actividades de extensión, 
seguimiento e iniciación científica en educación.

Durante la práctica el estudiante puede recibir una remuneración u otra forma de 
compensación que se podrá acordar, siendo obligatorio otorgarlo para subsidiar gastos de 
transporte, alimentación y salud, entre otros, en caso de pasantía no obligatoria. En caso de 
ser otorgado la remuneración, esto no caracteriza la relación como laboral. También se le debe 
garantizar al pasante que, siempre que la pasantía tenga una duración igual o superior de un 
año, este pueda tener un período de vacaciones de 30 días, a tomar preferiblemente durante 
sus vacaciones escolares, el cual debe pagarse cuando el pasante reciba una remuneración u 
otra forma de consideración. Las remuneraciones de los días de vacaciones se otorgarán de 
manera proporcional, si la pasantía dura menos de un año.

La práctica pre-profesional y profesional en Perú

En Perú, se define a las prácticas pre-profesionales a aquellas que se realizan durante 
el período de formación académica de los estudiantes, y se denomina a las prácticas 
profesionales aquellas que efectúan los egresados hasta por un período máximo de doce 
meses luego de haber culminado sus estudios y como parte de su proceso de obtención 
de su licencia profesional. Su reglamentación se encuentra contemplada en la Ley núm. 
28518 sobre las Modalidades Formativas Laborales, emitida en 2005, la cual tiene por 
objetivos: 

coadyuvar a una adecuada y eficaz interconexión entre la oferta formativa y la de-
manda en el mercado de trabajo; b). fomentar la formación y capacitación laboral 
vinculada a los procesos productivos y de servicios, como un mecanismo de mejo-
ramiento de la empleabilidad y de la productividad laboral; y c). proporcionar una 
formación que desarrolle capacidades para el trabajo, que permitan la flexibilidad y 
favorezcan la adaptación de los beneficiarios de la formación a diferentes situaciones 
laborales (Congreso de la República de Perú, 2005, p. 2). 
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La ley regula, entre otras cuestiones, la capacitación laboral juvenil (capítulo III), las pasantías 
(capítulo IV) y la actualización para la reinserción laboral (capítulo V).

La ley, en el artículo 2 del capítulo I (modalidades formativas), define los tipos de modalidades 
formativas en las que se involucran tanto estudiantes como docentes en el país, las cuales son 
las siguientes:

1.  Del aprendizaje:

 1.1 Con predominio en la Empresa.

 1.2 Con predominio en el Centro de Formación Profesional:

  a. Prácticas Preprofesionales.

2. Práctica Profesional.

3.  De la Capacitación Laboral Juvenil.

4.  De la Pasantía:

 a. De la Pasantía en la Empresa.

 b. De la Pasantía de Docentes y Catedráticos.

5. De la actualización para la Reinserción Laboral.  
(Congreso de la República de Perú, 2005, p. 3) 

En el Perú, la capacitación laboral juvenil es una modalidad que busca que el joven estudiante, 
entre 16 y 23 años, que no haya culminado o haya interrumpido la educación básica, o que 
habiendo culminado esta no siga los estudios de nivel superior, sean técnicos o universitarios, 
de tal manera que, adquiera los conocimientos teóricos y prácticos en el trabajo, con el fin de 
incorporarlos a la actividad económica en una ocupación específica (Rueda, 2014). Mediante 
el Programa Específico de Capacitación Laboral Juvenil, las empresas brindan facilidades a la 
persona para que realice su aprendizaje práctico, durante el tiempo que dure el convenio en 
la ejecución de tareas productivas correspondientes. El número de beneficiarios en esta mo-
dalidad no puede exceder el 20 % del total de personal del área u ocupación específica, ni el 
mismo porcentaje anterior del total de trabajadores de la empresa, aquellos que tengan una 
vinculación laboral directa. La práctica tiene una duración no mayor a 6 meses prorrogables 
hasta por un período similar; y no mayor a 24 meses.

La pasantía en la empresa se realiza mediante un Convenio de Pasantía que se celebra entre 
los siguientes actores:

1.  Una empresa.

2.  Un beneficiario mayor de 14 años.

3.  Un centro de formación profesional o centro educativo facultado para realizar esta 
modalidad. El tiempo de duración del convenio no es mayor a 3 meses. 
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La pasantía de docentes y catedráticos es una modalidad formativa que vincula a los do-
centes y catedráticos del Sistema de Formación Profesional con los cambios socio econó-
micos, tecnológicos y organizacionales que se producen en el sector productivo buscando 
la actualización, el perfeccionamiento y la especialización de los docentes con el fin de me-
jorar sus conocimientos tecnológicos de innovación y se puedan introducir nuevos conteni-
dos y procedimientos de enseñanza y aprendizaje en los centros de formación profesional. 
El tiempo de duración del convenio no debe superar los 3 meses.

Por la Ley 28518, en el artículo 44, la duración de la jornada formativa y los tiempos de prác-
tica o pasantía están sujetos a lo siguiente: 

1. En los Convenios de Aprendizaje:

a. Con Predominio en la Empresa: quedará establecida en el convenio y en ningún 
caso puede superar las ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) semanales.

b. Con predominio en el Centro de Formación Profesional: Prácticas Preprofesio-
nales: no mayor a seis (6) horas diarias o treinta (30) semanales.

2.  En los Convenios de Prácticas Profesionales: no mayor a ocho (8) horas diarias o 
cuarenta y ocho (48) semanales.

3.  En los Convenios de Capacitación Laboral Juvenil: no mayor a ocho (8) horas diarias 
o cuarenta y ocho (48) semanales.

4.  En los Convenios de Pasantía: quedará establecida en el convenio y en ningún caso 
podrá superar las ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) semanales.

La duración de la jornada formativa para los estudiantes de los últimos grados de nivel 
de educación secundaria será la que determine el Ministerio de Educación. (Congreso 
de la República de Perú, 2005, p. 17)

La ley también establece que, en caso de ser remunerada, dicha remuneración no puede ser 
inferior a un salario mínimo cuantificado para cada modalidad formativa, cuando la persona 
en formación cumpla la jornada máxima prevista.
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Normatividad colombiana aplicable a las prácticas profesionales 

Para el caso colombiano y conforme a lo señalado por el Consejo de Estado, mediante el 
Decreto 933 de 2003 (Presidencia de la República de Colombia, 2003), las prácticas educativas 
y pasantías corresponden a una práctica estudiantil que la institución educativa ha instituido 
como prerrequisito para la obtención de un título profesional. Lo que significa que, se 
constituyen en un requisito implementado por las instituciones universitarias dentro del ciclo 
educativo de carácter obligatorio, por lo que hacen parte de su currículo, y los estudiantes 
deben cursarlo para poder optar a su título.

La legislación es muy similar a los otros países de la región, esta se encuentra reglamentada 
de manera formal por la Ley 789 de 2002 (Congreso de Colombia, 2002), Decreto 1210 de 
1993 (Presidencia de la República de Colombia, 1993), Decreto 933 de 2003 (Presidencia de la 
República de Colombia, 2003) y el Decreto 1072 de 2015 (Ministerio de Trabajo, 2015). Según 
estos, las prácticas profesionales y las pasantías no configura una relación o vínculo laboral, 
lo que indica que estas no se encuentran regidas por el Código Sustantivo del Trabajo, por lo 
que el estudiante universitario no es un trabajador, sigue estando en su misma condición de 
estudiante, solo que, en este caso, la empresa o centro de práctica le está colaborando a la 
institución para que el estudiante desarrolle una asignatura de su currículo o plan de estudios, 
de manera práctica en sus instalaciones, si no que, para que esto sea formal, se debe realizar 
un contrato que formalice dicha actividad, denominado contrato de aprendizaje.

De acuerdo con la Ley 789 de 2002 y el Decreto 1072 de 2015 emitido por el Congreso de 
la República y el Ministerio del Trabajo, respectivamente, el contrato de aprendizaje es una 
forma especial dentro del derecho laboral, principalmente sin subordinación, mediante la cual 
un estudiante recibe formación teórica en una entidad autorizada o empresa que cumpla con 
ciertas características, para que esta permita al estudiante desarrollar un ejercicio práctico, 
que, a su vez, esta entidad se convierte en la parte patrocinadora del proceso. Por lo general, 
para que esto sea posible, debe haber un convenio firmado entre la institución educativa y la 
entidad que recibe al estudiante (Cortés, 2017).
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En Colombia, un contrato de aprendizaje dura un tiempo máximo de dos años, incluyendo 
las etapas lectiva y práctica; sin embargo, el Decreto 1072 de 2015 hace una diferenciación 
en el tiempo de duración entre el contrato para estudiantes universitarios y para técnicos y 
tecnólogos. Para los estudiantes universitarios, la duración máxima será la que determine 
el pensum de su programa de formación, sin que se exceda de los dos años, tiempo máximo 
permitido por ley. Para los estudiantes de técnicos y tecnólogos, la duración máxima será 
de un año, esto se debe en gran medida a que la práctica en los programas universitarios 
se cursa casi que al final de la carrera, mientras que, en muchos casos de los programas 
técnicos o tecnológicos se puede hacer casi que de manera simultánea con el desarrollo del 
programa académico.

Según la Ley 789 de 2002, la empresa patrocinadora deberá dar al aprendiz un apoyo de 
sostenimiento mensual el cual no se constituye en un factor salarial, que para el caso de 
los estudiantes universitarios este no podrá ser inferior al 100 % de un salario mínimo 
legal mensual vigente (SMLMV). De igual manera, durante esta etapa la empresa o entidad 
tiene el deber de afiliar al estudiante al sistema de seguridad social en salud y al sistema 
de riesgos laborales por medio de una Aseguradora de Riesgo Laboral (ARL), todo sobre la 
base de cotización de un SMLMV. La misma Ley también indica que la empresa no tendrá la 
obligación de afiliarlo al sistema de pensiones obligatorias.

No todas las prácticas de estudiantes universitarios están sujetas a la firma de un contrato 
como aprendiz, por lo que, entonces, algunos suelen llamarle entonces pasantías, aunque 
para otros el término signifique lo mismo. Según la Ley 789, en sus artículos 30 y 31, las 
prácticas de estudiantes universitarios que pueden considerarse como contrato de 
aprendizaje, son las siguientes:

a) Las que cumplan con actividades de 24 horas semanales en la empresa y, al mismo 
tiempo, estén cumpliendo con el desarrollo del pensum de su carrera profesional o 
que cursen el semestre de práctica, siempre que la actividad del aprendiz guarde rela-
ción con su formación académica.

b) Las prácticas con estudiantes universitarios, técnicos o tecnólogos que las empre-
sas establezcan directamente o con instituciones de educación aprobadas por el Esta-
do, de conformidad con las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994 o normas que le adicionen, 
modifiquen o sustituyan que establezcan dentro de su programa curricular este tipo 
de prácticas para afianzar los conocimientos teóricos. En estos casos no habrá lugar a 
brindar formación académica, circunscribiéndose la relación al otorgamiento de expe-
riencia y formación práctica empresarial, [por lo que entonces tendrán el tratamiento 
de contrato de aprendizaje]. (Congreso de Colombia, 2002)

Para el caso de la pasantía, su diferencia con el contrato de aprendizaje está en que no 
existe una regulación detallada o normativa vigente para esta, ya que no se pretende que 
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el estudiante trabaje, sino que, desarrolle su programa de formación académica de manera 
práctica. Para esto, es necesario que exista un convenio entre la universidad y la empresa 
que pretende contratar al pasante, por lo que el tiempo de duración dependerá del pensum 
de cada programa académico. Asimismo, la remuneración no es obligatoria y la empresa 
solo tiene la obligación de afiliar al pasante a la administradora de riesgos laborales, puesto 
que, ya debe estar afiliado al sistema de salud. En muchas de estas ocasiones, al estudiante 
se le otorga un subsidio para su transporte y gastos de alimentación, sobre todo, cuando 
las empresas se encuentran ubicadas en lugares bastante apartados o tienen condiciones 
especiales de acceso.

Paralelo entre la legislación internacional  
y la legislación colombiana 

Con el avance legislativo interno y la apuesta por el fortalecimiento de la formación del 
profesional, al igual que la mejora en las condiciones en que dichas prácticas se realizan, 
incluyendo la seguridad social, se establece un paralelo entre la legislación de Colombia y lo 
que se está dando, en materia normativa, en otros países y regiones del mundo. Al analizar 
los datos consignados en la tabla 6, se evidencia que las condiciones ofrecidas por el gobierno 
colombiano en materia legislativa y en materia académica están mucho más avanzadas que 
en otras regiones, como por ejemplo en África y Asia, que hasta ahora están implemetando 
una oportunidad de mejora en este campo.

Si esta comparación se hace con Europa y Norte América (tabla 6), la situación es muy 
diferente, esto se debe en gran medida a que, la formación académica de los universitarios 
en estas regiones es bastante completa y con muchas fortalezas académicas, que, en muchos 
casos, hace que no se contemple la práctica como un componente obligatorio en el pensum 
académico, sino como un componente complementario de fortalecimiento.

Si se hace, entonces, la comparación entre los países latinoamericanos (tabla 7), las 
condiciones son mucho más homogéneas, debido en gran medida a que los sistemas 
educativos son muy similares, adicionalmente a ello, en estos países se observa a la práctica 
profesional como una herramienta para poder potencializar el emprendimiento empresarial, 
la cultura organizativa y se entiende como una oportunidad de aportar desde la academia a la 
transformación de los territorios, desde el factor social.
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Tabla 6. Comparación de políticas en la práctica  
profesional de Colombia con otras regiones del mundo

Colombia Europa Asia África Norte 
América

Política gubernamental de 
prácticas educativas y/o 
pasantías

Si Si Si No Si

Curso obligatorio en el 
pensum Si Algunos 

programas
Algunos 

programas
Algunos 

programas
Algunos 

programas

Vinculación a seguridad 
social obligatoria Si No Si No Si

Remuneración o apoyo de 
sostenimiento Si Si Si No Si

Vinculación bajo un 
contrato 
de aprendizaje a las 
empresas

Si Si Si Si Si

Opción de investigación Si Si Si Si Si

Opción de consultoría Si Si Si No No

Opción de plan de negocio 
o emprendimiento Si Si Si No No

Trabajo social o 
comunitario No Si Si Si No

Tiempo no mayor a 2 años Si Si Si Si Si

Fuente: elaboración propia.
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Tabla 7. Comparación de políticas en la práctica profesional de Colombia  
con otros países de Latinoamérica

Colombia México Costa 
Rica

Argen-
tina Chile Ecuador Brasil Perú

Reglamentación 
o normativa 
gubernamental de 
prácticas educativas 
y/o pasantías

Si No No Si No Si Si Si

Curso obligatorio en el 
pensum Si Algunos 

programas Si Si Si Si Si Si

Vinculación a 
seguridad social 
obligatoria

Si Si Si No Si Si Si Si

Remuneración o apoyo 
de sostenimiento Si Si Si No Si Si Si Si

Vinculación bajo 
un contrato de 
aprendizaje a las 
empresas

Si Si Si Si Si Si Si Si

Opción de 
investigación Si Si Si Si Si Si Si Si

Opción de consultoría Si No No No Si Si Si Si

Opción de plan 
de negocio o 
emprendimiento

Si No No No Si Si Si Si

Trabajo social o 
comunitario No Si Si Si Si Si Si Si

Tiempo no mayor a 2 
años Si Si Si No Si No No Si

Fuente: elaboración propia.

Prácticas con organizaciones internacionales (OOII) en todo el mundo 

Durante los últimos años, las organizaciones internacionales han ampliado su oferta de 
prácticas, también denominadas traineeships, las cuales permiten a los estudiantes no solo 
desarrollar y cumplir con los requisitos de la práctica profesional, dependiendo de su país de 
origen, sino que, permite tener un contacto multicultural y puntualmente conocer de forma 
más cercana como desarrollan sus trabajos dichas organizaciones. Asimismo, han surgido 
diversas entidades a nivel europeo que permiten realizar una búsqueda de diversas opciones 
de práctica en los países miembros de la Unión Europea.

A continuación (tabla 8), se presenta una generalidad de los programas que ofertan diversas 
organizaciones o entidades y sus componentes principales.
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Tabla 8. Prácticas en organizaciones internacionales y otros recursos de búsqueda

Organización 
Programa/Servicio/ URL

Código QR  
de descarga Descripción

Unicef

Programa 
de Pasantías 
Profesionales

https://www.unicef.
org/spanish/about/
employ/index_
internship.html

Dirigido a estudiantes de cualquier nacionalidad, 
interesados en adquirir experiencia y fortalecer sus 
conocimientos en una de las organizaciones más 
reconocidas en el ámbito internacional. El estudiante 
se puede centrar en alguna de sus cinco esferas: 
supervivencia y desarrollo infantil, educación e igualdad 
de género, la infancia y el VIH/sida, protección infantil y 
promoción de políticas y alianzas. Las pasantías tienen 
una duración de entre seis semanas y seis meses. 
Depende del área y del país donde se realice.

UNHCR – ACNUR 
Agencia de la 
ONU para los 
Refugiados

Programa de 
pasantías/ 
prácticas de ACNUR 

https://www.acnur.
org/pasantias.html

Es una oportunidad para estudiantes y recién 
graduados de adquirir experiencia en el sector 
humanitario internacional, acorde con su programa 
académico o con su próximo trabajo en alguno de los 
ámbitos que se hallen relacionados con la misión de 
ACNUR. 

El objetivo principal es brindar la oportunidad de 
ganar experiencia laboral relacionada con sus estudios 
académicos o futuras oportunidades de trabajo, en 
áreas vinculadas con el mandato del ACNUR.

Las vacantes se abren en diferentes lugares del mundo, 
dependiendo de las necesidades y la capacidad de las 
oficinas para recibir y supervisar a los pasantes/becarios 
y proporcionarles asignaciones específicas.

OEA

Programa de 
Pasantías

http://www.oas.org/
es/saf/drh/pasantias/

El Programa de Pasantías es el ambiente propicio 
para aprender y adquirir experiencia profesional. Los 
objetivos específicos son definidos entre el pasante y 
el supervisor durante la primera semana de la pasantía, 
los cuales son monitoreados y evaluados al final de la 
sesión.

Ofrece de manera adicional sesiones semanales 
de orientación que fortalecerán las competencias 
profesionales y personales.

El programa se desarrolla en la sede de la Secretaría 
General en Washington D.C. y fue extendido a las 
oficinas en los Estados miembros de la OEA. 

El Programa de Pasantías de la OEA no ofrece pago, 
estipendio o ningún tipo remuneración. Su propósito 
es el de proveer a los pasantes experiencia laboral 
y satisfacer requisitos académicos de los pasantes 
cuando corresponda. Los pasantes son responsables de 
todos sus gastos durante el tiempo de la pasantía.
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Organización 
Programa/Servicio/ URL

Código QR  
de descarga Descripción

Naciones Unidas

Programa de 
Pasantías en la Sede 
de las Naciones 
Unidas

https://www.un.org/
spanish/Depts/
OHRM/funding.htm

La Organización de las Naciones Unidas ofrece a los 
estudiantes matriculados en un programa de postgrado 
la oportunidad de llevar a cabo una pasantía en su sede 
principal, en Nueva York.
El programa de pasantías en las Naciones Unidas tiene 
tres objetivos:
- Proporcionar un marco a partir del cual se pueda 

destinar a estudiantes licenciados y de posgrados 
en distintos ámbitos académicos a diferentes 
oficinas de las Naciones Unidas en las cuales podrían 
aumentar su experiencia educativa a partir de 
trabajos prácticos.

- Poner a los estudiantes en contacto con el trabajo 
que se realiza en las Naciones Unidas.

- Facilitar a las oficinas de las Naciones Unidas la 
ayuda de estudiantes altamente cualificados y 
especializados en distintos ámbitos profesionales.

Organización 
Panamericana de 
la Salud (OPS)

Programa de la OPS de 
pasantías y prácticas 
profesionales: fomentar 
el liderazgo futuro en 
la salud pública

https://www.paho.
org/hq/index.
php?Itemid=42 
45&lang=es

Dirigida a estudiantes que por intermedio de la pasantía 
o voluntariado quieran contribuir y ser parte de una 
nueva generación de líderes en salud pública que 
comprendan los asuntos de salud mundiales y el papel 
que juegan las organizaciones internacionales en el 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
y otras metas relativas a la salud.

Adecco

CEO for one month

https://www.
ceofor1month.com/
about/?lang=es

La mejor forma para aprender a ser un buen CEO es si 
un CEO te enseña. En varios países europeos, donde 
tiene presencia Adecco, se ofrece la posibilidad de 
aplicar a una práctica profesional de un mes con el 
Director General Nacional, realizando acompañamiento 
por parte del practicante a reuniones, comités y viajes 
con los directivos más importantes del país.
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Organización 
Programa/Servicio/ URL

Código QR  
de descarga Descripción

Eures

Servicios Europeos de 
Empleo (red Eures)

https://ec.europa.eu/
eures/public/es/eures-
services

Concentran toda la información que se necesita para 
trabajar o realizar prácticas en Europa o el extranjero, 
desde recomendaciones y consejos hasta un buscador 
de oportunidades, en el que sólo tendrá que registrarse.

Eurodesk

Red europea 
que ofrece un 
servicio integral 
de información y 
orientación a los 
jóvenes

http://www. 
eurodesk.es/

Informa sobre oportunidades de prácticas en otros 
países europeos, promociona contenidos informativos 
de interés juvenil y resuelve las consultas que los 
estudiantes se puedan plantear. 

Es una red plural y abierta que concentra las iniciativas 
europeas como el Programa Erasmus+, Discover EU, el 
Cuerpo Europeo de Solidaridad y otras iniciativas que 
buscan fomentar la movilidad de los jóvenes.

Erasmus Intern

Programa Erasmus+

https://ec.europa.
eu/programmes/
erasmus-plus/
node_es

Presta ayudas para que el alumnado de grados 
universitarios, másteres y doctorados matriculados 
en instituciones de educación superior de los países 
del programa puedan realizar periodos de formación 
práctica en el extranjero. Estas prácticas pueden durar 
entre un mínimo de 2 meses y un máximo de 12.

Euraxess

Herramienta de 
búsqueda de empleo 
y periodos de 
prácticas

https://euraxess.
ec.europa.eu/

Esta red comprende más de 200 centros de servicios 
europeos, en 40 países, que asesoran de forma gratuita 
a los potenciales candidatos sobre ofertas de formación 
en centros de trabajo y/o empresas relacionadas con la 
ciencia y la investigación, donde se pueden consultar los 
puestos que se ofertan y también realizar búsquedas por 
compañía o empresa concreta del sector.

 Continuación tabla 8. Prácticas en organizaciones internacionales y otros recursos de búsqueda
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Organización 
Programa/Servicio/ URL

Código QR  
de descarga Descripción

Eurodyssée

Programa de 
intercambio de la 
Asamblea de las 
Regiones de Europa

http://www.
eurodyssee.eu/es/
que-es-eurodisea.
html

Ofrece prácticas remuneradas de entre 3 y 7 meses a 
jóvenes de 18 a 30 años. Su objetivo es que las personas 
de estas edades puedan acceder a prácticas que les 
ayuden a acumular experiencia profesional y a aprender 
o perfeccionar el idioma del país en el que las realicen.

El portal cuenta con un buscador de ofertas, 
estadísticas, noticias y testimonios de personas que han 
realizado prácticas en empresas extranjeras, la mayoría 
europeas.

EazyCity

Agencia de empleo

https://www.eazycity.
com/

Ofrece prácticas profesionales no remuneradas 
en sectores como: arquitectura, diseño, 
telecomunicaciones, programador web o marketing, 
entre otros, en las principales ciudades de Irlanda y 
Reino Unido.

IAgora

Su primer empleo en 
Europa

https://www.iagora.
com/?lang=es

Informa sobre prácticas laborales tanto en las empresas 
como en las ONG. También se puede inscribir a esta 
plataforma y recibir oportunidades de trabajo y periodos 
de prácticas a través de correo electrónico.

Fuente: elaboración propia a partir de diversas fuentes web presentadas.

 Continuación tabla 8. Prácticas en organizaciones internacionales y otros recursos de búsqueda
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Prácticas internacionales y otros recursos de búsqueda

Las prácticas internacionales se han convertido en una oportunidad de adquirir experiencia 
prelaboral, desempeñando labores que por lo general son de tipo voluntario en otros países. 
Estas están dirigidas tanto para quienes ya se han graduado y desean seguir continuando su 
formación por medio de trabajo en campo, y para quienes aún no se han graduado y acuden 
a la realización de prácticas en periodos intersemestrales o vacacionales, las cuales tienen 
una duración mínima de un mes y máxima de tres meses, con una dedicación semanal de 40 
horas y son de carácter no remunerado, por lo que, el estudiante debe contar con algunos 
recursos en algunos casos para su sostenimiento. Aunque hay entidades que financian 
algunas aspectos de la práctica, como: estadía, alimentación y transporte por los días que 
están desarrollando su labor y los fines de semana, que, por lo general, son libres para el 
estudiante; no obstante, este debe costearse dichos gastos, al igual que gastos extras que no 
se incluyan dentro de dichos programas.

Son muy reconocidos los programas de fundaciones, compañías y ONG que, por ejemplo, 
llevan estudiantes de varias nacionalidades a hacer sus prácticas a regiones necesitadas de 
mano de obra y asesoría como es el caso de África, parte del Asía y en algunos países de norte 
y sur América. Sin embargo, algunos contradictores a estos programas, afirman que se debe 
tener cuidado con muchas de estas empresas, cuyos intereses son lucrarse con la necesidad 
de algunos estudiantes por  tener que cumplir con dicho requisito social o quienes, en realidad, 
promueven como moda una especie de turismo disfrazado por medio de “labores sociales” 
o solo para posar para la foto. Es por esto que, muchas de estas prácticas son miradas más 
como una oportunidad de intercambio cultural o para hacer práctica de un segundo idioma, 
esto debido a que en muchos de los casos adolecen de rigor en su ejecución, seguimiento, 
acompañamiento y no tienen objetivos o metas claras de aprendizaje.

En países como Estados Unidos, por ejemplo, las condiciones para realizar dichas prácticas 
son muy diferentes debido a las políticas de control migratorio que existen, puesto que estas 
son muy fuertes, es por lo que, para quienes quieren ir a hacer su práctica en este país, sin 
ser residentes, existen dos posibilidades que son: Intern Program and Trainee Program o 
Optional Practical Training (capacitación práctica opcional, OPT, por sus siglas en inglés).

Se puede aplicar al Intern Program, si:

• Se está matriculado en una universidad y se quiere hacer una estancia de práctica en 
el extranjero.

• Se es graduado, pero no mayor de un año de la graduación, de alguna universidad o 
de un programa de estudios y el estudiante quiere aumentar las habilidades antes de 
ingresar al mundo laboral, por medio de una práctica profesional.

Este programa tendrá una duración máxima de 12 meses más 30 días de gracia que otorga el 
gobierno norteamericano.
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Por otro lado, se puede aplicar para un Trainee Program, si:

• Se tiene una cualificación profesional o académica de al menos un año fuera de los 
Estados Unidos, debidamente certificada.

• Se tiene cinco años de experiencia laboral fuera de los Estados Unidos, debidamente 
certificada y comprobable.

Para este caso, el programa tendrá una duración máxima 18 meses más los 30 días de gracia 
que otorga el gobierno norteamericano.

Otros países como Australia para poder aplicar a prácticas internacionales, el aspirante tienen 
que realizar un proceso de visado apropiado para el tipo de práctica o pasantía a realizar; los 
visados más comunes para tal efecto son:

• Visados de prácticas: para estos casos se puede aplicar a una visa programa especial 
subclase 416 o también se puede aplicar por un visado 408 Special Program, que 
es una visa temporal para jóvenes que les permite participar en un programa 
especial aprobado que provee oportunidades de intercambio cultural o beneficios 
en comunidad, para este visado se debe ser invitado por un patrocinador de un 
programa especial. También están las visas subclase 402 que es para personas 
que quieran visitar Australia temporalmente para participar en entrenamiento 
ocupacional, observar o participar en investigaciones como visitante académico o 
participar en un programa de desarrollo profesional. Estas no son visas de trabajo 
(BridgeBlue, s.f.).

• Visados Working Holiday o Work and Holiday: en estos casos aplican la subclase 462, 
la cual es de carácter temporal para jóvenes que desean tener unas vacaciones cortas 
menores a un año en Australia y, mientras eso, pueden tener posibilidad de trabajar 
en roles informales homologables en muchos casos como práctica. Esta visa no está 
disponible para todas las nacionalidades, los colombianos no son elegibles para este 
tipo de visa (BridgeBlue, s.f.).

La mayoría de estos visados suelen tener un límite de edad de 30 años y un límite de tiempo 
que, por lo general, es de un año y la mayoría de los programas cumplen con una exigencia de 
40 horas de práctica semanales.

Tal como se mencionaba anteriormente, existen algunas empresas que ofrecen sus servicios 
a estudiantes y egresados que desean realizar este tipo de prácticas. La gran mayoría tienen 
páginas en internet que pueden ayudar con los trámites como los de visado y servicios de 
diferente tipo, como transporte y hospedaje para estudiantes y futuros practicantes. Algunos 
ejemplos de lo anterior, son las siguientes web (tabla 9) que aparecen discriminadas por el 
país de destino y las URL para su consulta o descarga:
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Tabla 9. Sitios web de consulta para prácticas internacionales

País de 
destino

Nombre de la 
compañía o 
página web

URL Código QR de 
descarga

Estados 
Unidos

TerrAventura.
com.co

http://terraventura.com.co/internship
usa/?gclid=CjwKCAjwkenqBRBgEiwA-
bZVtpx1IsPqZcrxIbKrQ-sBpvpijNZZD5INcqx2
laOAiztJRXD1MGV7NxoCV6gQAvD_BwE

Estados 
Unidos Spain Internship

https://www.spain-internship.com/es/
trabajo-extranjero-fuera-espana/trabajar-
eeuu-usa-trabajo

Estados 
Unidos StudyUSA.com

https://www.studyusa.com/es/a/160/
capacitacion-practica-opcional-y-pasantias-
en-empresas-de-ee-uu

Chile Contactchile https://www.contactchile.cl/es/practica/
index.html

Brasil Intern Brazil http://www.intern-brazil.com/es/

Brasil Brazilian 
Experience (BE)

https://es.brazilianexperience.com/pasantia-
en-el-estrangero/pasantia-en-brasil/

Argentina

Mente 
Argentina 
Programa de 
Pasantías en 
Buenos Aires

https://www.masterstudies.co/universidades/
Argentina/Mente-Argentina/

Argentina Bewat http://bewat.es/internship-argentina.php
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País de 
destino

Nombre de la 
compañía o 
página web

URL Código QR de 
descarga

 Argentina Intern Ship BA https://internshipba.com/es/

Toda 
Suramérica AIESEC http://aieseccolombia.org/emprendedor-

global/

Kenia Afrikable https://www.afrikable.org/quienes-somos/

Kenia United Nations 
Office Nairobi

https://unon.org/content/internship-
programme

Australia Bridge Blue
https://www.bridgeblueglobal.com/es/
practicas-y-pasantias/practicas-y-pasantias-
en-australia/

Australia Australia Study https://australiastudy.es/obtener-pasantias-
en-australia-estudiantes-internacionales/

Australia y 
Europa

Internship 
Makers

https://www.internshipmakers.com/es/
packages/australia/

Australia, 
Nueva 

Zelanda y 
Canadá

Grow Pro https://www.growproexperience.com/
australia/practicas-profesionales-en-australia
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País de 
destino

Nombre de la 
compañía o 
página web

URL Código QR de 
descarga

Toda  
África African Impact https://www.africanimpact.com/

Toda  
África

SAPP - 
Solidarity 
Africa Practical 
Projects

https://www.sappngo.org/index.asp

Toda  
Asia Go & Work Asia http://www.goandworkasia.com/

Todo el 
mundo

voluntarios 
internacionales.
org

https://www.voluntariosinternacionales.org/

 
Fuente: elaboración propia a partir de diversas fuentes web presentadas.

 

 Continuación tabla 9. Sitios web de consulta para prácticas internacionales
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Desde la investigación se vienen adelantando diferentes procesos de acercamiento a la 
comunidad empresarial formalizada en las MiPymes, con miras a poder atender las diferentes 
necesidades de estas desde el ejercicio de la práctica profesional, teniendo en cuenta 
aspectos como las experiencias de otras entidades e instituciones donde han desarrollado 
proyectos en pro tanto de la comunidad como de sus estudiantes, pretendiendo brindar un 
espacio de relación entre la academia y la formación empresarial, desde donde se evidencia 
que estas también realizan aportes significativos a los entornos sociales que solidifican el 
escenario investigativo.

Las necesidades de los empresarios en servicios de consultoría y asesoría

En los últimos años, las pymes han evolucionado, han descubierto que son capaces de 
ofrecer a sus clientes productos y servicios de calidad permitiéndoles tener presencia en un 
mercado cada vez más exigente (Anzola, 2002). Actualmente, se ha venido incrementando 
el número de pymes constituidas a nivel nacional como internacional, el desarrollo de este 
tipo de organizaciones corresponde en gran parte al proceso de globalización; sin embargo, 
el número de estas empresas que desaparece en sus primeros años de vida es bastante 
alto, en el escenario colombiano se acerca al 70 %. Solamente el 50 % de las mipymes 
colombianas sobreviven el primer año y solo el 20 % hasta el tercero, esto se debe dado por 
la falta de conocimientos de los nuevos emprendedores frente al mercado en el que se está 
incursionando o frente al manejo como tal de su proyecto (¿Por qué fracasan las pymes en 
Colombia?, 2015).

Desde la academia, se intenta brinda apoyo a este gremio con el fin de que se pueda contribuir 
a aumentar dichas cifras desafortunadas, y para ello, es necesario identificar los factores que 
inciden en el grado de fracaso de estas empresas, saber cuáles son sus principales necesidades 
y cómo, desde la academia, se les puede ayudar a fortalecer su emprendimiento.

Desde el proyecto de investigación: “Creación de un consultorio dedicado al apoyo 
empresarial a partir de las prácticas en el ámbito organizacional, de mercadeo, administrativo 
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y corporativo a microempresas establecidas en las localidades (7) de Bosa y (8) Kennedy 
donde hace presencia la Vicerrectoría Bogotá Sur de UNIMINUTO”, cuya ficha de proyecto se 
aprecia en el apéndice 1. A través de este proyecto, se hizo un acercamiento con empresarios 
para tratar de establecer cuáles eran sus principales necesidades a nivel empresarial, al igual 
que del sector donde estos se encontraban.

Mediante la aplicación de diferentes instrumentos y uso de la metodología propuesta (ver 
apéndice 1), se pudo establecer lo siguiente.

Uno de los principales factores que incide sobre el desarrollo de las pequeñas empresas es 
la escogencia del modelo administrativo más conveniente o eficiente para la administración 
de estas. Según Peña-Lapeira (2018), para el caso del sector industrial lo mejor es adoptar 
un modelo gerencial, jerárquico, de tipo estructural con niveles de mando y objetivos 
concretos, aunque también se puede implementar un sistema de producción just-in-time (JIT), 
adaptable a exigencias y tecnología que le permitiría avanzar a la empresa en competitividad 
e innovación. Para el caso de las empresas familiares, lo más conveniente sería adoptar un 
modelo de estructura plana, no jerárquica con distribución de funciones, basado en el modelo 
de relaciones humanas.

A estos, se le suman otros factores que también deben ser considerados, como lo son: la 
reforma tributaria, los monopolios y competencia de empresas grandes, la ausencia de 
planeación y plan de negocios, la informalidad, la falta de apoyo estatal y políticas públicas 
eficientes, la falta de apoyo a las instituciones educativas y de capacitación, la falta de 
innovación y tecnología de punta, la inseguridad y desconfianza en algunos de estos sectores, 
el poco valor agregado al cliente y el alto costo de la materia prima.

Otra dificultad que afrontan las pequeñas y medianas empresas es la financiación y el llegar 
a tener un capital consolidado que permita sostener el negocio y hacerlo viable. Cuando 
se exige a una organización la inversión en capacidad tecnológica, en capacitación y en 
nuevos recursos que les permitan proporcionar innovación, se empiezan a evidenciar las 
amenazas para las pymes. Es allí, donde se evidencia una gran debilidad, además de contar 
con bajos recursos para implementar una inversión que dé lugar a crear nuevas estrategias 
de innovación; en muchas de las ocasiones, tampoco se cuenta con un apoyo financiero por 
parte de las instituciones bancarias. A esto se debe sumar, el desconocimiento de políticas 
gubernamentales y planes encaminados a fortalecer este aspecto financiero.

Lo anterior no es un tema nuevo, es algo que vienen arrastrando desde hace algún tiempo los 
empresarios, según Sánchez, Osorio y Baena (2007), los principales obstáculos de las pymes 
para su desarrollo en Colombia son: 

las restricciones al crédito, las dificultades en la identificación y acceso a la tecnología 
adecuada, la formalización y absorción de nuevas tecnologías, las limitaciones técni-
cas y competitivas que imponen las escalas de producción, la deficiente infraestruc-
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tura física, la falta de asociatividad empresarial, la carencia de directivos con capaci-
dad gerencial y pensamiento estratégico y la dificultad de cimentar la articulación del 
sector con la gran empresa y con los sistemas de compras que se plantean desde las 
legislaciones y políticas estatales (p. 322). 

Otro factor es la competitividad, la cual, según Padilla y Juárez,

puede ser entendida a nivel de industria, región o país, a nivel meso o macro; la com-
petitividad está asociada a ventajas comparativas derivadas de los recursos disponibles 
en la región o el país, ya sean recursos naturales o fuerza de trabajo abundantes, o ven-
tajas creadas a través de inversión en capital humano, infraestructura o capacidades 
tecnológicas (2006, p. 10).

Desde el punto administrativo y empresarial se debe tener en cuenta la debilidad que hay a 
la hora de gestionar los recursos humanos y la inversión en capacitación. La capacitación en 
la empresa es entendida como el conjunto de actividades formales e informales que buscan 
la transmisión de conocimientos y/o el desarrollo de habilidades en los empleados. Por lo 
tanto, es un concepto más amplio que la capacitación en el trabajo, la cual está asociada solo 
con actividades informales de transmisión de conocimientos, a través de la demostración y la 
práctica (Lara y Díaz-Berrio, 2003).

Otros temas administrativos que las pymes debe tener conocimiento son: la legislación 
laboral, legislación comercial, emprendimiento, investigación de mercados, ventas y 
negociaciones, plan de mercadeo, comunicación estratégica, interacción comunicativa, 
imagen e identidad corporativa, posicionamiento de marca, estructura organizacional y 
salud ocupacional.

Por otro lado, es bien sabido que la capacitación y el conocimiento es una inversión que 
alimenta el valor agregado del recurso humano, muchos empresarios lo ven como un gasto 
para las empresas. 

La consideración del conocimiento como un recurso estratégico ha atraído la aten-
ción del mundo académico y del gerencial. Ello ha favorecido el desarrollo de nuevas 
perspectivas cuyo objeto es el estudio de la gestión del conocimiento, incluyendo un 
conjunto de aportaciones que analizan las actividades de creación, acumulación y apli-
cación del conocimiento (Vivas-López, 2013, citando a Alavi y Tiwana, 2003, p. 127). 

Es usual que en la actualidad, muchas empresas exijan a sus empleados un proceso de 
formación o capacitación permanente; sin embargo, hay casos en donde los recursos para 
esta capacitación no salen de la empresa. Es decir, las pymes en su afán de mejorar este 
factor de éxito de capacitación presionan a los colaboradores a pagar, de manera particular, 
este tipo de formación, especialmente, cuando esta formación fortalecerá un proceso interno 
dentro de la empresa.
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El consultorio empresarial y contable  
como opción de práctica profesional

El consultorio empresarial y contable emerge como una solución a los problemas de 
consultoría y asesoría antes mencionados, debe ser un escenario más en donde los 
estudiantes puedan realizar su práctica profesional; por lo que este debe estar adscrito 
a los centros de práctica universitario o a las facultades que pertenecen los programas 
académicos involucrados en el tema que les compete. 

Para el caso colombiano, los consultorios empresariales, al igual que los escenarios 
donde se desarrollan los servicios de consultoría, se encuentran regidos por las 
mismas normativas de las prácticas educativas y/o pasantías, que mencionan que estas 
actividades corresponden a una práctica estudiantil que la institución educativa ha 
instituido como prerrequisito para la obtención de un título profesional. 

Para Zúñiga y Escobar (2007), el consultorio empresarial “permite que los conocimientos 
obtenidos en la academia se puedan aplicar en beneficio de la comunidad, al mismo 
tiempo que los estudiantes pueden obtener cierta experiencia y desarrollar habilidades 
que lo lleven a ser un profesional altamente competitivo” (p. 43).

Para poder contribuir desde el consultorio a la formación de profesionales altamente 
calificados, se deben tener unas metas de formación y objetivos de consultoría para 
alcanzar en el corto, mediano y largo plazo, ya que es el eje central mediante el cual se 
armonizan las actividades del día a día en las diferentes instancias de operación de este. 
Por esto, es importante determinar desde una buena planificación estratégica como 
se va a dar el cumplimiento de dichos objetivos; sin embargo, el desconocimiento de 
tácticas para el desarrollo de dichas estrategias hace perder habilidad a los encargados 
de la ejecución de las mismas.

Los servicios de consultoría están enfocados a contribuir para que las empresas puedan 
mejorar en la estrategia, la planificación y la resolución de problemas; también, estos 
deben estar orientados a ayudar a desarrollar habilidades y conocimientos empresariales.

Estos servicios abarcan temas desde el diseño de un modelo de negocio, la planeación 
estratégica, los procesos de formalización empresarial, la asesoría contable, asesoría 
financiera, la elaboración de un plan de marketing, hasta la determinación de las técnicas 
de marketing que se deben utilizar y cómo usarlas. Estos también pueden abarcar la 
opción de planificar e implementar proyectos. Para Bustelo & García-Morales (2000), es 
una oportunidad para diseñar políticas de gestión de la información, definir estrategias 
para su implantación y proponer soluciones o actuaciones concretas en la materia.
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Tabla 10. Principales servicios que debe ofrecer un consultorio empresarial estudiantil

Servicio Descripción del servicio

Servicios para 
el desarrollo 
organizacional

Se ayuda desde la gestión del recurso humano para el fortalecimiento 
de la cultura organizacional, la administración del conocimiento y la 
formación de equipos de trabajo.

Servicio de gestión de 
recursos humanos 

Teniendo en cuenta que, el recurso humano es uno de los capitales 
más preciados en las empresas, se debe procurar que este cuente con 
el conocimiento suficiente como para seleccionar, capacitar y entregar 
a sus diferentes áreas trabajadores que cuenten con la idoneidad y 
formación necesaria para su correcto desempeño.   

Servicio de consultoría 
de marketing

En este ítem se pueden incluir el área de marketing online y marketing 
offline. La consultoría incluye la descripción de las acciones y 
conocimiento que implica el posicionamiento en internet, el trabajo 
en redes sociales, email marketing, prensa y cualquier otro canal de 
comunicación que involucre una estrategia de acercamiento al usuario 
o consumidor final.   

Gestión tecnológica 
y servicios en 
tecnologías de 
la información y 
comunicación (TIC)

Estos procesos de gestión ayudan a mantener a la empresa alineada 
con las necesidades del medio, el avance de los recursos y la 
modernización propiciada por la tecnificación y sistematización de 
las diferentes tareas. Dentro de estos se incluyen la administración 
y digitalización de documentos, el alineamiento de los procesos de 
control, la sistematización de los procesos de gestión administrativa, 
arquitectura tecnológica en general, al igual que el uso de recursos TIC 
y los procesos de e-commerce.

Servicio en 
asesoramiento de 
imagen y marca

La imagen y marca corporativa generan un diferencial para las 
organizaciones, creando una identidad que las vuelve únicas 
produciendo más visibilidad en el mercado. Es por lo que, esta línea 
de servicios prestará asesoramiento en la creación y diseño de 
herramientas que den identidad a las organizaciones, tales como: 
logotipos, eslogan, páginas web, redes sociales y manuales de imagen 
corporativa; al mismo tiempo, incursionando con ellos en los diversos 
nichos de negocio conforme al tipo de organización que acuda al 
asesoramiento.

Servicios de 
investigación de 
mercados

Las necesidades de los mercados actuales obligan a que las empresas 
realicen estudios para determinar el impacto que un producto o 
servicio puede generar en el mercado, por lo que, los estudios de 
mercado serán el foco de este servicio, buscando establecer el perfil 
y comportamiento del cliente objetivo; asimismo, encontrando las 
mejores opciones para la apertura y expansión empresarial. Se incluirán 
aspectos como análisis de las competencias, alternativas en mercados 
nacionales e internacionales, incursión en innovación y desarrollo.
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Servicio Descripción del servicio

Servicios asesoría en 
seguridad y salud en el 
trabajo (SST)

Los marcos legales colombianos en materia de seguridad y salud en el 
trabajo cambian continuamente, lo que obliga a las organizaciones, 
de acuerdo con el sector económico al que pertenezca, a desarrollar 
acciones que le permitan dar cumplimiento a dichos requisitos, en-
focándose en la protección y bienestar de los trabajadores; además, 
buscando con ello la no ocurrencia de accidentes de trabajo y enfer-
medades de origen laboral. Así las cosas, desde la prestación de este 
servicio se ofertarán actividades encaminadas al diseño, implemen-
tación y seguimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST), capacitación en temas de SST, identificación 
de requisitos legales, asesoramiento en investigación de accidentes 
de trabajo, plan estratégico de seguridad vial, conformación y segui-
miento de comités de participación, auditorías internas al SG-SST, 
planes de emergencia, inspecciones planeadas, análisis de resultados 
de mediciones higiénicas. Se exceptúan los elementos asociados a 
medicina preventiva y del trabajo, y medición e intervención de ries-
go psicosocial.

Gestión financiera

Bajo este aspecto se realizará asesoramiento para análisis de estados 
financieros, indicadores financieros, elaboración de presupuestos, 
determinación de costos y gastos, asesoramiento para la determinación 
de precios, puntos de equilibrio y rentabilidad. Adicionalmente asesoría 
en la toma de decisiones financieras, trámites y procesos tributarios.

Gestión contable

Siendo la gestión contable una herramienta clave para las organizaciones 
en función del control de movimientos económicos y tributarios, se 
prestará asesoramiento en la elaboración de los asientos y movimientos 
contables, de acuerdo las normas legales vigentes y contabilización y 
liquidación de obligaciones tributarias. 

Desde el componente de legislación laboral se apoyarán procesos de 
asesoramiento y capacitación para elaboración de nómina, elaboración 
de contratos de trabajo, cálculos de seguridad social y liquidación de 
prestaciones sociales.

Consultoría y 
análisis de viabilidad 
de proyectos

Este servicio se establece bajo dos enfoques. El primero establece los 
análisis para la apertura de nuevos proyectos o empresas, mientras 
que el segundo apoyará al empresario en el análisis para la toma de 
decisión para la incursión de nuevas líneas de negocio o las estrategias 
de crecimiento para las ya existentes.  Las evaluaciones pertinentes 
para la valoración de los proyectos serán elementos claves para el 
desarrollo de este servicio.

Fuente: elaboración propia. 

 Continuación tabla 10. Principales servicios que debe ofrecer un consultorio empresarial estudiantil
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La puesta en marcha de un consultorio empresarial

La estructuración y puesta en marcha de un consultorio empresarial es similar a la planeación 
para la constitución de cualquier empresa, solo que este depende directamente de una 
institución educativa, y su finalidad es la de realizar tareas de consultoría empresarial sin 
el ánimo de ningún lucro, sino con el ánimo de favorecer las prácticas educativas de sus 
estudiantes.

Para que esto sea posible, el consultorio debe ser creado mediante una resolución 
o acto administrativo que le dé inicio, el cual contendrá los diferentes aspectos 
que lo componen, tal como la composición en su parte administrativa y aspectos 
estratégicos del consultorio empresarial: los recursos que garantizarán su sostenimiento 
financiero, el estudio de mercado que justifica la apertura del consultorio, todo el 
soporte correspondiente a la parte académica o curricular, así como también, todo lo 
correspondiente a su normalización.

Para Zúñiga y Escobar (2007) el modelo más conveniente para la presentación y estructuración 
de un consultorio empresarial es el siguiente:

1. Aspectos estratégicos del consultorio empresarial

• Misión

• Visión

• Objetivo general

• Objetivos específicos

• Principios y valores

• Matriz DOFA

2. Aspectos organizacionales y administrativos

• Público objetivo

• Portafolio de servicios

• Asesoría

• Consultoría

• Temáticas a atender en las consultorías y asesorías

• Estructura organizacional del consultorio empresarial

• Descripción de órganos, conformación y funciones
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3. Logística y procesos

• Diseño de planta

• Aspectos administrativos generales y logísticos

• Flujo general de los procesos del consultorio

• Procesos de comunicación y divulgación.

• Reglamento Interno del consultorio empresarial

4. Aspectos financieros

• Presupuesto de inversión inicial.

• Presupuesto de egresos

• Presupuesto de ingresos

• Flujo de caja. (pp. 43-44)

1. Aspectos estratégicos del consultorio empresarial: estos conforman el plan estratégico 
del consultorio, son vistos como el rumbo, norte o la hoja de ruta que se traza –es el 
camino que seguir– lo que implica establecer una estrategia competitiva para su correcto 
funcionamiento. Con estos aspectos se busca determinar cursos alternativos de acción, sobre 
cuya base la organización ha de orientar sus actividades, para el logro de sus objetivos en los 
diferentes escenarios empresariales. Este considera los siguientes aspectos: 

a. Misión: se describe la razón de ser del consultorio.

b. Visión: hacia donde se pretende que avance el consultorio, es el futuro de la  
organización.

c. Objetivo general: cual es la meta principal que debe cumplir el consultorio, en este se 
debe responder a tres preguntas: ¿dónde queremos estar?, ¿qué queremos lograr?, 
¿cuándo queremos lograrlo?

d. Objetivos específicos: las pequeñas metas que contribuyen a alcanzar el objetivo ge-
neral, estos pueden ser de tres a cuatro.

e. Principios y valores: aquí se deben considerar las principales normas éticas que rigen a 
cada una de las profesiones que intervienen en los servicios de consultoría, así como, 
también, los organismos que regulan a dichas profesiones. De igual manera, estas 
deben estar alineadas con los principios y valores que abiertamente identifiquen a la 
Institución Educativa Superior (IES).

f. Matriz DOFA: según Chiavenato (2017), para la construcción de esta, se deben con-
siderar factores internos (desempeño de la organización, estructura de la organiza-
ción, recursos empresariales y otros aspectos internos); factores externos (mercado,  
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competencia, clientes, factores políticos, sociales, económicos, culturales, demográfi-
cos). De cada uno de estos, se describen puntos fuertes dentro de su organización, de-
bilidades dentro de su organización, oportunidades disponibles para la organización y 
amenazas que limitan a la organización y a la competencia. 

2. Aspectos organizacionales y administrativos: los aspectos organizacionales tienen co-
rrelación con todas las relaciones sociales y los espacios de interacción del consultorio. Es 
la razón de ser de este, por lo que esta parte incluye la descripción de la relación entre la 
comunidad que debe ser atendida, sus necesidades y la IES, representada en los estudiantes. 
Incluye los siguientes aspectos:

a. Público objetivo: se debe describir la tipología de las empresas o negocios que se pue-
den atender desde el consultorio, al igual que delinear o plantear las posibles necesi-
dades que los empresarios independientes puedan tener y así tengan que acudir por 
servicios de consultoría.

b. Portafolio de servicios y asesoría: este es diseñado basado en las necesidades de la 
población objetivo. Para ello, se debe realizar un pequeño estudio de mercado que 
identifique dichas necesidades enfocadas en aspectos de asesoría y de consultoría, 
desde lo que le corresponde a cada uno de los programas empresariales, tales como la 
administración de empresas, administración financiera, contaduría pública, adminis-
tración en seguridad y salud en el trabajo (ASST), costos, gestión de mercados, marke-
ting, logística, entre otros.

c. Temáticas por atender en las consultorías y asesorías: describe los temas que los 
estudiantes son capaces de atender y sus alcances, los cuales dependerán del pro-
grama académico al que pertenecen. Estos deben ser suministrados desde la direc-
ción académica de cada programa, teniendo en cuenta que, estos deben estar acor-
des con los objetivos que se insisten por alcanzar con la realización de una práctica  
profesional.

d. Estructura organizacional del consultorio empresarial: en esta parte se hace la des-
cripción de órganos que integran el consultorio, la estructura de su conformación y sus 
funciones. Por lo general, lo integran los siguientes entes u organismos:

• Dirección del consultorio.

• Comité general de prácticas. 

• Comité de programa.

• Coordinador de práctica o consultoría de cada programa.

• Docentes acompañantes o tutores.

• Estudiantes en práctica (consultores).
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3. Logística y procesos: teniendo en cuenta que se requiere de una estructura 
organizacional para el desarrollo de las actividades del consultorio empresarial, es 
conveniente establecer la viabilidad de la definición de una infraestructura (espacio físico) 
que permita el funcionamiento del mismo, garantizando las condiciones de trabajo para 
quienes harán parte de este y para quienes acudirán a la prestación de los servicios. Dentro 
de los aspectos que hacen parte de este apartado están:

a. Diseño de planta: en esta parte se deben indicar cuales son las necesidades de planta 
física, según la proyección de personal que hará presencia en este. Se debe exponer 
en un plano el diseño de planta física propuesto para el consultorio, además, de los 
requerimientos de espacio, la ubicación de los espacios de atención e infraestructura 
tecnológica (computadores, servidores, puntos de internet, telefonía, entre otros), al 
igual que la ubicación donde este funcionará. 

 Así las cosas, la IES puede establecer puestos de trabajo tanto para el personal 
administrativo, como para los estudiantes, docentes y expertos que se vinculen al 
consultorio, dotados de muebles, enseres y equipos necesarios para su funcionamiento. 
De igual manera, se deberán contemplar espacios para la atención de los empresarios 
que acudan en busca de las asesorías, de tal forma que, la atención prestada demuestre 
el profesionalismo y la intencionalidad de la IES en el apoyo a las necesidades presentadas 
en el marco de la excelencia en la prestación del servicio.

b. Aspectos administrativos generales y logísticos: estos tienen relación con la producción 
y operaciones del consultorio, los servicios que se prestarán, la forma o mecanismo 
como se brindarán dichos servicios (puede ser de manera presencial en sitio del 
consultorio o de manera presencial en el lugar donde se encuentre el usuario, la empresa 
o negocio), también cabe la posibilidad de poder realizar algún tipo de asesoramiento 
o fase de diagnóstico a través de medios tecnológicos, puede ser mediante el uso de 
correo electrónico, redes sociales o cualquier otro uso de recurso TIC (como la vídeo 
conferencia).

 Se debe describir también la capacidad de operación del consultorio empresarial, 
indicando cuales son las cantidades de estudiantes por programa académico que pueden 
hacer presencia en él y los horarios disponibles para que estos hagan presencia. Esto, en 
gran medida, va también a depender de la planta física que se tenga a disposición y los 
recursos de gestión de la información, así como de la cantidad de equipos de cómputo y 
de software apropiado para el desarrollo de la gestión y seguimiento. 

 Adicionalmente, al contar con una infraestructura, se debe dar cumplimiento a las 
regulaciones existentes en materia de seguridad y salud en el trabajo, aplicables a las 
características del consultorio empresarial, buscando garantizar espacios seguros para 
el desarrollo del trabajo, que contemple no solo a los trabajadores, sino a visitantes, 
estudiantes y contratistas.
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c. Flujo general de los procesos del consultorio: se debe realizar a manera de flujograma 
la descripción de todos los procesos. Para esto se debe seguir alguna norma técnica o 
manual para su elaboración. Lo más importante en este aspecto es que todos los actores, 
los proceso y sus relaciones deben quedar consignados en este, su organización debe ser 
jerárquica y puede ser basado en macro procesos o siguiendo una cadena de valor.

d. Procesos de comunicación y divulgación: Estos procesos se encuentran determinados por 
los lineamientos institucionales dispuestos para tal fin, tal como lo son las herramientas 
tecnológicas, canales de comunicación oficial, procedimiento de comunicaciones y en 
muchos de estos casos dependen directamente de un departamento que se encarga de 
todo este proceso alineado como se dijo anteriormente a políticas institucionales.

e. Reglamento interno del consultorio empresarial: Todo consultorio empresarial debe 
tener un reglamento interno, el cual está construido a partir de los lineamientos de 
práctica profesional impartidos por el Ministerio de Educación Nacional, los lineamientos 
del Ministerio del Trabajo y de la Protección social, al igual que de los decretos o actos 
administrativos que tenga cada institución dispuestos para tal fin, en el que también 
dispondrá sobre quien o quienes son los competentes para su constructo y/o modificación. 

4. Los recursos y aspectos financieros: dentro de este se deben considerar como se 
financia el funcionamiento del consultorio, si este se hace mediante la adjudicación de algún 
presupuesto fijo, definido desde el centro educativo, o si se tiene algún otro mecanismo 
de financiación o auto financiación. Dentro de esta parte también se debe considerar la 
formulación de planes de apoyo que dependen de la parte financiera, tales como:

• Compra de equipos tecnológicos.

• Gastos de transporte y desplazamiento.

• Inversión en capacitación de personal.

• Compra de materiales y otros recursos necesarios para su funcionamiento.

5. Soporte Académico: Las actividades que lidera son el soporte curricular de los programas 
académicos, por tanto, refuerzan los procesos de enseñanza de los programas que participan 
de los servicios, afianzando en los estudiantes competencias necesarias en su eficiente 
desempeño profesional y empresarial.

Se deben apoyar las actividades académicas, en especial si estas tienen origen en el ámbito 
científico, ya que este tipo de actividades no solo son tenidas en cuenta a la hora de realizar la 
evaluación de un programa académico si no que representan un plus para los programas en 
la medida que estos logren demostrar que los recursos invertidos en este ámbito se reflejan 
en el aumento de producción académica, proyectos de investigación, categorización de 
investigadores, estudiantes y posicionamiento de grupos de investigación. 
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Modelo para el desarrollo del proceso de centro de práctica profesional 

A lo largo del presente libro, se ha realizado un recorrido teórico, histórico, legal y analítico 
sobre las prácticas profesionales a nivel mundial. Esto ha permitido comprender diversos 
aspectos que conllevan a tener una mayor claridad en relación con este componente, puesto 
que hace parte de la formación integral de los estudiantes, en los diversos niveles académicos 
y que, en muchos casos, se convierte en la mejor alternativa para incursionar en el mundo 
laboral. 

Ahora bien, el estudio teórico del proceso de la práctica profesional ha dado los elementos 
de entrada para la formulación de un modelo que permita a los diferentes actores, que 
intervienen en el mismo, conocer las acciones y responsabilidades que se asumen en los 
diversos estadios de la práctica, y que hacen parte integral del proceso, con el fin de que se 
pueda convertir en un asunto exitoso que entregue los beneficios implícitos para cada actor. 

Así las cosas, a lo largo del capítulo se presenta un modelo para el desarrollo del proceso de 
las prácticas profesionales, que busca brindar una orientación general por cada uno de los 
actores que intervienen en el proceso de la práctica, indicando las funciones que asume cada 
uno de ellos y la interrelación que se presenta en los diversos elementos que la componen. 
Cabe aclarar que, no se hace énfasis en un tipo particular de práctica profesional, por el 
contrario, se pretende abordar los elementos de la manera más general posible, de tal forma 
que, el modelo sea adaptable a las particularidades de cada actor, tipo de práctica e institución 
de educación, y se convierta en un elemento orientador aplicable en diversos escenarios. 

Modelo general de la práctica profesional

Son múltiples los elementos que se deben contemplar para la elaboración del modelo de la 
práctica profesional, para lo cual se hace necesario que se esquematicen y se determine la 
interacción entre los mismos, de tal forma que, la comprensión y la aplicación del modelo 
permita una adaptabilidad a los diversos entornos y pueda ser usado de forma sencilla por 
aquellos actores que lo requieran. 
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La figura 7 permite ilustrar los elementos generales del modelo propuesto, estableciendo 
los componentes globales que hacen parte de cada aspecto y que serán primordiales para 
el contexto de estos. 
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Figura 7. Esquema general de la práctica profesional

Fuente: elaboración propia.

1. Elección 
de la práctica 
profesional

2. Modalidades 
de práctica 
profesional

3. Actores de 
la práctica 
profesional

4. Lugares 
de práctica 
profesional

5. Ejecución 
de la práctica 
profesional

6. Acompañamiento 
y seguimiento a la 
práctica profesional

7. Tipo de 
evaluación

• Socialización de modalidades de la práctica profesional.
• Consejería académica.
• Identificación de la necesidad de realizar la práctica profesional.

• Establecer las expectativas frente a la modalidad de la práctica.
• Verificación de requisitos de la modalidad de la práctica profesional.
• Seleccionar la modalidad de acuerdo con las necesidades, ofertas 

y requisitos.
• Elaborar el plan de la práctica.

1.1 Aspectos frente a la elección

• Pasantía
• Tutoría/Trabajo social
• Investigación
• Emprendimiento
• Internacionalización
• Voluntariado

• Centro de prácticas.
• Lugar de prácticas.
• Docente guía.

• Empresas (públicas, privadas, mixtas).
• Consultorios empresariales.
• Entidades sin ánimo de lucro.
• Instituciones educativas.

• Ejecutar el plan de la práctica.
• Desempeñar las funciones asignadas a cada actor.
• Poner en práctica los conocimientos adquiridos.

• Verificar el plan de la práctica.
• Visitas periódicas a los lugares de práctica.
• Comunicación con el lugar de práctica.
• Solución de situaciones presentadas en el 

desarrollo de la práctica.

• Autoevaluación (Estudiante)
• Co-evaluación (Tutor de empresa/

Lugar de práctica)
• Heteroevaluación (Docente guía)

2.1 Duración de la  
práctica profesional

Dependerá del currículo del 
programa, pero no puede 
exceder los dos (2) años.

• Tutor de empresa.
• Estudiante.
• Comité de prácticas.

7.1 Criterios a Evaluar

• Pertinencia
• Satisfacción 
• Percepción
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Los diferentes elementos que componen los procesos de práctica profesional generan 
relaciones directas, algunas de ellas establecen elementos unidireccionales y otras 
bidireccionales, lo que permite que exista un relacionamiento que conlleva a la 
retroalimentación continua que proporciona elementos de entrada para desarrollar aspectos 
de mejoramiento en cada parte del proceso por desarrollar. 

La figura 8 permite establecer el relacionamiento de los elementos del modelo de practica 
tanto de forma unidireccional como bidireccional.  

Conociendo los elementos del modelo, sus aspectos generales y el relacionamiento que 
existe entre éstos, es preciso ampliar las acciones a desarrollar por cada uno de los actores 
del proceso de la práctica profesional, las cuales muestran en detalle los flujos de proceso a 
seguir y permiten comprender la relación entre dichos elementos. 

Elección de 
la Práctica 

Profesional
Modalidades 
de Práctica 
Profesional

Actores de 
la Práctica 

Profesional

Duración de 
la Práctica 

Profesional

Tipo de 
Evaluación

Ejecución de 
la Práctica 

Profesional

Acompañamiento 
y Seguimiento  

a la Práctica  
Profesional

Lugares de 
Práctica 

Profesional

Figura 8. Esquema de relación entre los elementos de la práctica profesional

Fuente: elaboración propia.
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Proceso a llevar a cabo por el lugar de práctica

Teniendo en cuenta que los lugares de práctica se convierten en los espacios en los cuales 
los estudiantes practicantes pueden desarrollar el proceso y que, de conformidad con los 
requisitos legales de cada país, deben cumplir con características particulares para que 
puedan vincular a los estudiantes, a continuación, se presenta el flujo del proceso que debe 
considerar una organización que pretenda convertirse en un lugar de práctica.

SI

1. Presentar solicitud escrita de la intensión 
de ser un lugar de práctica.

Flujo del proceso Responsable

1. Lugar de práctica

NO

2. Centro de práctica 

3. Centro de práctica

5. Centro de práctica/ 
Lugar de prácticas

6. Lugar de práctica

7. Lugar de práctica

1

2. Verificación de requisitos legales 
para ser un lugar de práctica.

FIN

4. Se establecen las modalidades que se 
pueden ofertar en el lugar de práctica.

5. Se establece la cantidad de estudiantes 
que pueden acoger y las áreas de aplicación

6. Se realiza designación del tutor 
por parte de la empresa conforme al  

área de desarrollo de la práctica.

7. Se realiza acondicionamiento 
de los espacios de trabajo necesarios 

para el practicante.

4. Centro de práctica/ 
Lugar de prácticas

3. ¿Cumple 
los requisitos?

Inicio
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Flujo del proceso

Figura 9. Diagrama de flujo de proceso del lugar de práctica

Fuente: elaboración propia.

10. Presentar desviaciones 
al docente acompañante.

8. Seguimiento al desempeño 
del estudiante en prácticas.

1

11. Mantener comunicación 
constante con el centro de prácticas.

12. Evaluación de los estudiantes 
por parte de los tutores  

asignados por la empresa.

FIN

8. Lugar de práctica/ 
Tutor de la empresa

9. Lugar de práctica/ 
Tutor de la empresa

10. Tutor de la empresa/
Tutor guía

11. Lugar de práctica/ 
Centro de prácticas

12. Lugar de práctica/ 
Centro de prácticas

9. ¿Se presentan 
desviaciones?

Responsable

SI

NO
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Descripción del flujo de proceso 

1. Las empresas que tengan la intensión de convertirse en un lugar de práctica deberán 
expresar de manera formal dicha intensión, preferiblemente por escrito, para lo cual se 
hace necesario dirigir una carta al Centro de Práctica de la institución de educación de la 
cual busque la vinculación de estudiantes en práctica. Deberá adjuntar los documentos 
y soportes necesarios que permitan evidenciar que la empresa se encuentra legalmente 
constituida y puede convertirse en un lugar de práctica. 

2. Una vez el centro de práctica proceda con la recepción de la solicitud de intensión de 
la empresa, se realizará una verificación de los aspectos legales a cumplir por parte 
del lugar de prácticas, después, se validará diversos criterios de acuerdo con el tipo de 
estudiante en práctica que soliciten, conforme a los lineamientos de la institución de 
educación y la legislación vigente a aplicar en la materia.

3. Si la empresa cumple con los requisitos para convertirse en un lugar de prácticas, el 
centro de prácticas lo notificará de manera formal y lo incluirá en la base de datos de 
lugares de prácticas. En el caso de que no se cumplan los requisitos para convertirse 
en un lugar de prácticas, se realizarán las notificaciones correspondientes por parte del 
centro de prácticas y se brindarán las asesorías necesarias de ser requeridas.

4. De manera conjunta, el centro de prácticas y el lugar de prácticas determinarán las 
diversas modalidades que se pueden ofertar, por ejemplo: contrato de aprendizaje o 
fortalecimiento empresarial, de tal forma que, se establezcan las condiciones para cada 
una de las modalidades, entre otros tipos de contrato, además de, el tiempo de duración 
de las prácticas, horarios, áreas de las prácticas, entre otros aspectos.

5. Una vez establecidas las modalidades de práctica que se puedan desarrollar en el lugar 
de práctica y las condiciones establecidas, se determinará el número de estudiantes en 
práctica que se puedan asignar a dicho lugar, conforme a las áreas identificadas para las 
competencias de los estudiantes de la institución de educación. 

6. El lugar de prácticas deberá asignar un tutor de la empresa quien será el encargado 
de orientar, supervisar y evaluar el desempeño del estudiante practicante durante su 
estancia en la empresa, así como, de conciliar con el tutor guía y el estudiante el plan 
de práctica, orientar al estudiante sobre el desarrollo de las actividades y mantener 
comunicación permanente con el tutor guía para reportar cualquier desviación de  
la práctica. 

7. El lugar de prácticas deberá garantizar los espacios necesarios para que el estudiante 
practicante pueda desarrollar las actividades acordadas para la práctica. Se deben 
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garantizar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y asignar los equipos, 
maquinas, insumos o herramientas necesarias para el desarrollo de las actividades.

8. De manera continua, el tutor de la empresa evaluará el desempeño del estudiante en 
práctica, identificando sus fortalezas y orientando para superar las debilidades que 
se puedan detectar, con el fin de que mejore continuamente y con ello aporte a su 
formación profesional.

9. Durante el proceso de la práctica se pueden detectar situaciones que satisfagan las 
necesidades de la empresa o que por el contrario conlleven al incumplimiento de los 
compromisos adquiridos por parte del estudiante practicante.

10. De detectarse desviaciones del estudiante en la práctica con relación a las actividades 
acordadas o su desempeño, el tutor de la empresa deberá reportarlas al tutor guía para 
que este último tome las acciones necesarias y se subsanen dichas desviaciones. De no 
tener resultados positivos el proceso anterior, se elevará el caso al Centro de Practicas 
quienes se encargarán de dar solución a las situaciones presentadas de acuerdo con los 
reglamentos de la práctica.

11. El lugar de la práctica, a través del tutor de empresa o de quién asigne, mantendrá 
comunicación frecuente con el centro de prácticas, de tal forma que sea posible afianzar 
los lazos empresa-institución y propender por el mejoramiento y apoyo mutuo.

12. Una vez finalizado el periodo de prácticas, la empresa realizará la co-evaluación de la 
práctica, la cual permite medir variables de pertinencia, satisfacción y percepción. La 
misma se recibirá por parte del centro de prácticas y servirá de insumo para la generación 
de acciones de mejora.

Proceso a llevar a cabo por el tutor de la empresa

En cada lugar de práctica se hace necesaria la asignación de un tutor de empresa, es una 
persona vinculada a la organización, es quién se encarga de acompañar al estudiante 
practicante durante el tiempo definido para el desarrollo de la práctica profesional. Este 
tendrá entre otras funciones las de orientación, supervisión y evaluación del estudiante. 

A continuación, se presentan el flujo de proceso que debe considerar el tutor de empresa 
designado en un lugar de práctica.
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1. Se identifica la necesidad  
de estudiantes en práctica.

Flujo del proceso

1. Lugar de práctica

2. Tutor de empresa 

3. Tutor de empresa

5. Tutor de empresa/ 
Centro de prácticas

6. Tutor de empresa/
Docente guía/  

Estudiante practicante

1

2. Recibe la designación  
como tutor de la empresa.

4. Tutor de empresa

Inicio

3. Recibe al estudiante 
practicante en la empresa.

SI

NO

6. Elaboración de  
plan de la práctica.

4. ¿Cumple 
los requisitos?

Responsable

5. Informa 
al centro 

de prácticas.
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Figura 10. Diagrama de flujo de proceso del tutor de la empresa

Fuente: elaboración propia.

7. Establece funciones 
y direcciona al estudiante 

practicante.

Flujo del proceso

7. Tutor de empresa

8. Tutor de empresa

9. Tutor de empresa/ 
Centro de prácticas

8. Realiza seguimiento 
al cumplimiento de las 
funciones asignadas y 
del plan de prácticas 

del estudiante 
practicante.

10. Tutor de empresa/
Docente guía/ 

Centro de prácticas

12. Recibe reportes de 
gestión por parte del 

estudiante practicante.

1

NO

SI
9. ¿Se detectan 
desviaciones?

13. Evaluación de los 
estudiantes por parte 

de los tutores asignados 
por la empresa.

FIN

11. Se 
establece 

plan de 
mejoramiento.

11. Docente guía/ 
Centro de prácticas/

Estudiante practicante

13. Tutor de empresa/
Estudiante practicante

12. Tutor de empresa/
Estudiante practicante

Responsable

10. Informa 
desviaciones al 

docente guía o al 
centro de prácticas.
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Descripción del flujo de proceso 

1. Las empresas que han sido aceptadas como lugares de práctica por la institución 
educativa, deberán identificar las necesidades de estudiantes en práctica para realizar 
la solicitud de la asignación de estos definiendo perfil, competencias y formación 
que necesitan, así como desarrollar las acciones necesarias para la realización de las 
prácticas.

2. El lugar de prácticas deberá asignar el tutor de empresa quien será el encargado de 
orientar, supervisar y evaluar el desempeño del estudiante practicante durante su 
estancia en la empresa y lo orientará sobre el desarrollo de las actividades.

3. El tutor de empresa recibirá al estudiante con su carta de presentación emitida por el 
centro de prácticas de la institución educativa, conforme a fecha y hora establecida 
previamente para la presentación.

4. El tutor de empresa verificará los requisitos establecidos por la empresa para el estudiante 
practicante, tales como: perfil, formación y competencias, los cuales se establecieron en 
la solicitud de estudiantes practicantes realizada al centro de prácticas.

5. En el caso de que el estudiante practicante no cumpla con los requisitos del lugar de 
prácticas, el tutor de empresa deberá informar al centro de prácticas dicha situación, para 
que el centro tome los correctivos necesarios y remita a un nuevo practicante que cumpla 
con los requerimientos del lugar de práctica.

6. Una vez que el estudiante practicante cumpla con todos los requisitos necesarios para 
iniciar la práctica, se reunirán el docente guía, el tutor de empresa y el estudiante 
practicante para acordar el plan de la práctica por desarrollar durante el periodo que se 
haya establecido, conforme a la modalidad a desarrollar.

7. El tutor de empresa designará y direccionará las funciones a desempeñar por el estudiante 
practicante, las cuales se encuentran alineadas con el plan de práctica.

8. El tutor de empresa realizará el seguimiento al cumplimiento de las funciones asignadas 
al estudiante practicante, así como el desarrollo del plan de prácticas, el cual se realizará 
de manera constante por dicho tutor. Pero también contará con reuniones periódicas con 
el docente guía, de tal forma que se pueda mantener una retroalimentación oportuna 
para los diferentes actores del proceso.

9. Durante el proceso de desarrollo y seguimiento de la práctica, el tutor de empresa puede 
identificar fortalezas del estudiante practicante que satisfagan las necesidades de la 
empresa o desviaciones las cuales pueden afectar el normal desarrollo de la práctica y el 
cumplimiento del objetivo definido.
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10. De detectarse desviaciones del estudiante practicante con relación a las actividades 
acordadas o su desempeño, el tutor de la empresa deberá reportarlas al docente guía 
para que tome las acciones necesarias y se subsanen dichas desviaciones. De no obtener 
resultados positivos, se elevará el caso al centro de prácticas, quien se encargarán 
de dar solución a las situaciones presentadas de acuerdo con los reglamentos de la 
práctica.

11. El docente guía o el centro de prácticas, dependiendo de lo complejo de la desviación 
manifestada por parte del tutor de la empresa, revisará el caso y formulará los planes 
de acción necesarios para que el estudiante practicante pueda continuar con su 
proceso de la práctica y la empresa satisfaga sus necesidades. La implementación 
de los planes de acción implica seguimientos adicionales para verificar la pertinencia 
y eficacia de los planes propuestos. De no obtener resultados positivos, el centro de 
prácticas aplicará las sanciones establecidas en el reglamento de la práctica de la 
institución educativa.

12. El estudiante practicante es responsable de elaborar y presentar al tutor de empresa los 
informes de gestión acordados desde el plan de prácticas, en los intervalos de tiempos 
y bajo las condiciones que se hayan acordado. El tutor de empresa revisará y validará la 
pertinencia de la información para la empresa.

13. Una vez finalizado el periodo de prácticas, el tutor de empresa realizará la co-evaluación 
de la práctica, la cual permite medir variables de pertinencia, satisfacción y percepción, 
la misma se recibirá por parte del centro de prácticas y servirá de insumo para la 
generación de acciones de mejora.

Proceso a llevar a cabo por el docente guía de la institución educativa

Las instituciones educativas, como parte de los componentes de acompañamiento y 
verificación de los procesos de práctica profesional, designará un docente guía vinculado 
al programa académico al cual se encuentra adscrito el estudiante practicante. Dicho 
docente cumplirá entre otras funciones la de acompañamiento, supervisión y evaluación del 
estudiante practicante y será el canal inicial de comunicación entre el lugar de práctica, el 
estudiante y el centro de prácticas. 

A continuación, se presenta el flujo de proceso que debe considerar el docente guía asignado 
por la institución educativa.
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1. Realiza consejería 
o asesoría al estudiante aspirante 

a ser practicante.

Flujo del proceso

1. Docente guía

2. Docente guía/ 
Estudiante aspirante 

a prácticas

1

2. Realiza verificación de requisitos 
establecidos por la institución de educación 

para el estudiante practicante.

SI

NO

4. Remite al estudiante aspirante a 
practicante a realizar la elección de la 
modalidad de práctica a desarrollar.

3. ¿Cumple 
los requisitos?

5. Recibe al estudiante practicante  
con la carta de presentación emitida 

por el centro de prácticas.

6. Acuerda y elabora el plan de la práctica.

Inicio

3. Docente guía/ 
Estudiante aspirante 

a prácticas

4. Docente guía/ 
Estudiante aspirante 

a prácticas

5. Docente guía/ 
Estudiante aspirante 

a prácticas/Centro 
de prácticas

6. Docente guía/ 
Estudiante practicante

Responsable
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Figura 11. Diagrama de flujo de proceso del docente guía de la institución educativa

Fuente: elaboración propia.

Flujo del proceso

7. Realiza visitas 
se seguimiento al 

estudiante en el lugar 
de prácticas.

1

NO

SI

7. Docente guía/ 
Estudiante practicante/

Lugar de práctica

8. Docente guía/ 
Estudiante practicante/ 

Lugar de práctica

9. Docente guía/ 
Estudiante practicante/

Lugar de práctica/ 
Centro de practicas

10. Docente guía/
Estudiante practicante/

Lugar de práctica/ 
Centro de practicas

11. Docente guía/
Estudiante practicante

12. Docente guía

13. Docente guía/
Estudiante practicante/

Centro de prácticas

14. Docente guía/ 
Programa académico

10. Retroalimenta 
al estudiante 

practicante y al 
lugar de prácticas.

Responsable

8. ¿Se detectan 
desviaciones?

9. Retroalimenta 
al estudiante 
practicante 

y/o al lugar de 
práctica y de ser 

necesario informa 
desviaciones al 

centro de prácticas.

11. Realiza acompañamiento 
periódico al estudiante practicante

12. Elabora informe parcial e 
informe final de cada estudiante 

practicante asignado.

FIN

13. Realiza heteroevaluación  
con el estudiante practicante.

14. Emite y reporta la calificación final 
asignada al estudiante practicante.
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Descripción del flujo de proceso 

1. El docente guía es el profesional designado por la institución educativa para hacer el 
acompañamiento y supervisión del estudiante en su lugar de práctica. Dentro de sus 
actividades se encuentra la realización de consejerías o asesorías sobre las modalidades 
de práctica establecidas por la institución educativa para los estudiantes que aspiran a ser 
practicantes, así como, la difusión de las experiencias de las prácticas realizadas.

2. El docente guía realiza, en conjunto con el estudiante aspirante, la revisión de los requisitos 
establecidos por la institución educativa para la realización de las prácticas profesionales, 
tales como: número de créditos cursados, asignaturas que sean prerrequisito, matricula 
vigente, entre otros.

3. En el caso que el estudiante no cumpla con los requisitos, se realizará una nueva asesoría, 
retroalimentando sobre los incumplimientos, y se darán las directrices correspondientes 
para que pueda cumplir los requisitos y retome el proceso.

4. Cuando el estudiante cumple con los requisitos y es posible dar inicio al proceso de la 
práctica profesional, el docente guía lo direcciona al centro de prácticas, para que allí 
realice el proceso de elección de la modalidad y se generen los trámites correspondientes 
con el lugar de práctica donde realizará el proceso.

5. Una vez el Centro de Prácticas da vía libre para el inicio de las prácticas, emite una carta de 
presentación dirigida al lugar de práctica, la misma es revisada por el docente guía para 
incorporar al estudiante a su base de datos de seguimiento de estudiantes practicantes.

6. El docente guía junto con el estudiante y el lugar de práctica acuerdan el plan de práctica, 
el cual se convierte en la herramienta de trabajo para establecer las actividades a ejecutar 
por el estudiante practicante, los documentos a elaborar y los entregables a los diferentes 
actores del proceso.

7. Una vez el estudiante practicante inicia el proceso en el lugar de prácticas, y de acuerdo 
con el plan de practica acordado, el docente guía mantendrá comunicación con el lugar 
de práctica y el estudiante, y realizará visitas periódicas para verificar el cumplimiento del 
dicho plan, la pertinencia de las actividades desarrolladas por el estudiante y el lugar de 
prácticas. 

8. Durante las visitas realizadas por el docente guía, este puede identificar diversas 
situaciones en relación con el cumplimiento del plan de prácticas, el desempeño del 
estudiante o acciones desarrolladas por el lugar de práctica, estas pueden o no estar 
alineadas con los objetivos planteados para la práctica profesional.

9. De detectarse situaciones que se desvíen del plan de prácticas y estén asociadas con el 
desempeño del estudiante o al lugar de práctica, el docente guía, dependiendo de lo 
complejo de la desviación detectada o informada, revisará el caso y formulará los planes 
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de acción necesarios para que el estudiante practicante pueda continuar con su proceso 
de la práctica y la empresa satisfaga sus necesidades. La implementación de estos planes 
implica seguimientos adicionales para verificar la pertinencia y eficacia de los planes 
propuestos. 

10. De no obtener resultados positivos, el centro de prácticas aplicará las acciones 
establecidas en los reglamentos de la práctica de la institución educativa.

11. Las acciones establecidas por el centro de prácticas con relación a las desviaciones 
detectadas, se informarán tanto al lugar de práctica como al estudiante practicante, de 
tal forma que, sea posible determinar si se puede continuar con el proceso de la práctica 
o esta debe darse por finalizada.

12. Los acompañamientos por parte del docente guía para con el estudiante practicante 
deben asegurar el vínculo estudiante-docente-lugar de práctica y propender a buscar en 
todo momento que se presenten los escenarios para el cumplimiento de los objetivos de 
la práctica profesional.

13. El docente guía deberá elaborar informes que permitan un registro trazable sobre el 
desarrollo de la práctica profesional de los estudiantes practicantes a su cargo, y, al 
finalizar el proceso, deberá entregar un informe final que permita comprobar el cierre del 
proceso.

14. Con la finalización del proceso de práctica, el docente guía junto con el estudiante deberá 
realiza la heteroevaluación, la cual permite medir variables de pertinencia, satisfacción 
y percepción, la misma se recibirá por parte del Centro de Prácticas y servirá de insumo 
para la generación de acciones de mejora.

15. Finalmente, el docente guía emite y reporta al estudiante y al programa asociado la 
calificación final obtenida por el estudiante practicante la cual permite una evaluación 
cuantitativa del proceso de la práctica y el registro en el sistema de información de la 
institución, para la asignatura correspondiente a práctica profesional. Se deberá tener 
en cuenta las normas de calificación mínima aprobatoria para determina si el estudiante 
aprobó o no el proceso efectuado.

Proceso a llevar a cabo por el estudiante practicante

Como actor principal del proceso de la práctica profesional, el estudiante practicante es 
quien mayor interacción tiene con todos los actores, puesto que desarrolla el proceso 
desde la identificación de la necesidad de desarrollar la práctica profesional, hasta obtener 
el resultado final del proceso. A continuación, se presenta el flujo de proceso que debe 
considerar un estudiante que requiera de la realización de la práctica profesional como 
elemento fundamental de su plan de estudio.
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Flujo del proceso

1. Estudiante 
practicante

1

3. Realiza verificación de requisitos 
establecidos por la institución de educación 
para la realización de la práctica profesional.

SI

NO

5. Realiza la elección de  
la modalidad de práctica a desarrollar 

y presenta la solicitud.

4. ¿Cumple 
los requisitos?

6. Realiza la presentación 
en el lugar de práctica.

Inicio

5. Estudiante practicante/
Centro de práctica/
Comité de práctica

6. Estudiante practicante/
Centro de práctica/ 
Lugar de práctica/ 
Comité de practica

2. Asiste a la consejería o asesoría 
con el docente guía de la institución.

1. Identifica la necesidad de 
realizar la práctica profesional.

2. Estudiante practicante/
Docente guía

3. Estudiante practicante/
Docente guía

4. Estudiante practicante/
Docente guía2

Responsable
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Figura 12. Diagrama de flujo de proceso del estudiante practicante

Fuente: elaboración propia. 

Flujo del proceso

1

SI

NO
7. ¿Es  

aceptado?

FIN

7. Estudiante practicante/
Centro de práctica/
Lugar de práctica

8. Estudiante practicante/
Docente guía/ 

Lugar de práctica

9. Estudiante  
practicante

10. Estudiante practicante/
Docente Guía

11. Estudiante practicante

12. Estudiante practicante/
Docente guía/Lugar  
de práctica/Centro 

de prácticas

13. Estudiante practicante/
Docente guía/ 

Lugar de práctica/ 
Centro de prácticas

14. Estudiante practicante

15. Estudiante practicante/
Docente guía/ 

Tutor de empresa/ 
Centro de prácticas

2

9. Ejecuta la práctica 
profesional teniendo en 

cuenta el plan de la práctica.

8. Acuerda y elabora 
el plan de la práctica.

NO

SI 12. Informa al 
docente guía, 

tutor de empresa 
o centro de 
prácticas. 

13. Se establece 
plan de acción.

11. ¿Se presentan 
desviaciones?

Responsable

14. Elabora y presenta informes 
y productos acordados.

15. Finaliza práctica profesional y  
realiza evaluación y heteroevaluación  

de la práctica profesional.

10. Mantiene comunicación 
con el docente guía.



112

La práctica profesional, retos y desafíos para el apoyo organizacional

Descripción del flujo de proceso 

1. El estudiante practicante es todo aquel estudiante que debe cumplir con un requisito 
académico contemplado en su currículo de formación, que involucra una práctica en 
algún campo específico de aplicación, que parte de la obligatoriedad para optar a su 
grado, por lo que identifica la necesidad de la realización de la práctica profesional.

2. El estudiante que aspire a realizar la práctica profesional deberá acudir al docente guía 
nombrado por la institución educativa para recibir orientación a cerca del proceso que 
debe llevar a cabo para la ejecución de la práctica profesional, así como las diversas 
modalidades que oferta la institución educativa para dicho fin.

3. El estudiante aspirante junto con el docente guía realiza la revisión de los requisitos 
establecidos por la institución educativa para la realización de las prácticas profesionales, 
tales como: número de créditos cursados, asignaturas que sean prerrequisito, matricula 
vigente, entre otros.

4. Si durante la revisión de los requisitos, se identifica que el estudiante aspirante cumple 
con los requisitos necesarios para dar inicio al proceso de la práctica, el estudiante 
debe presentar la solicitud formal para dar inicio al proceso de inscripción y elección 
de la modalidad de práctica. De lo contrario, recibirá por parte del docente guía la 
retroalimentación necesaria para que cumpla con los requisitos y retome el proceso. 

5. Una vez ratificado el cumplimiento de los requisitos para dar inicio a la práctica, el 
estudiante, a través del centro de prácticas, debe realizar la elección de la modalidad 
de práctica a desarrollar, para lo cual puede proponer lugares de práctica para dicho 
fin, adicionalmente, deberá presentar una solicitud formal al comité de práctica de la 
facultad a la cual se encuentre adscrito el programa de formación, al cual él pertenece. 
Para modalidades como emprendimiento, consultorio empresarial o investigación, el 
estudiante deberá presentar los soportes que permitan determinar la viabilidad de la 
ejecución de la práctica mediante estas modalidades.

6. Con la elección de la modalidad y el lugar de prácticas, el comité de prácticas emitirá 
una carta de presentación del estudiante practicante dirigido al lugar de prácticas. El 
estudiante practicante debe hacer contacto con el lugar de prácticas y acordar fecha y 
hora de presentación.

7. Durante la presentación del estudiante practicante pueden surgir situaciones propias del 
proceso que pueden o no permitir que el estudiante sea aceptado por el lugar de práctica. 
De no ser aceptado, el estudiante practicante deberá notificar la situación al centro de 
prácticas y al docente guía para revisar el caso y reasignar un nuevo lugar de prácticas o 
seleccionar una nueva modalidad.

8. Una vez surtido el proceso de aceptación del estudiante practicante en un lugar de 
práctica, el docente guía junto con el estudiante y el lugar de práctica acuerdan el plan de 
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práctica, el cual se convierte en la herramienta de trabajo para establecer las actividades 
a ejecutar por el estudiante practicante, los productos a elaborar y los entregables a los 
diferentes actores del proceso. 

9. El estudiante practicante ejecuta la práctica profesional de acuerdo con lo establecido en 
el plan de práctica y bajo el direccionamiento del tutor de empresa, teniendo en cuenta 
los acuerdos realizados con el docente guía y el lugar de práctica, tales como: horarios, 
tiempo de dedicación, productos, documentos, informes, entre otros.

10. El estudiante practicante debe mantener una comunicación asertiva con el docente 
guía, de tal forma que, sea posible realizar un seguimiento apropiado a las acciones 
desarrolladas durante la práctica profesional.

11. Durante el desarrollo de la práctica el estudiante puede identificar o se pueden presentar una 
situación que desvíe el normal desarrollo del proceso y pueda afectar el objetivo de la práctica.

12. De detectarse desviaciones durante el desarrollo de la práctica, el estudiante practicante 
debe informarlo de manera oportuna, y dependiendo de la situación, identificar el canal 
de comunicación bien sea con el docente guía, tutor de empresa o centro de práctica.

13. Conforme a la situación identificada, se deben plantear los planes de acción que permitan 
subsanar la situación y dar continuidad al proceso de la práctica profesional. De no 
ser posible solucionar la situación, cada actor del proceso puede aplicar las medidas 
pertinentes para dar por terminado el proceso del estudiante practicante, quien deberá 
ajustarse a los reglamentos establecidos por la institución educativa para estos casos.

14. El estudiante de práctica deberá elaborar y presentar oportunamente los diversos productos 
e informes que se hayan acordado a través del plan de práctica, con el fin de satisfacer los 
compromisos adquiridos previamente con el lugar de práctica o la institución educativa, los 
cuales contribuyen a la aplicación de los conocimientos adquiridos y aplicados.

15. Finalizada la práctica profesional, el estudiante en conjunto con el tutor de empresa y 
el docente guía realizarán la evaluación y heteroevaluación del proceso, la cual permite 
medir variables de pertinencia, satisfacción y percepción, la misma se recibirá por parte 
del centro de prácticas y servirá de insumo para la generación de acciones de mejora.

Proceso a llevar a cabo por el comité de prácticas

Los comités de práctica surgen de cada una de las facultades de las instituciones de 
educación, que contemplen en sus currículos la necesidad de la práctica profesional 
para los estudiantes, es por lo que, en el proceso, cobran relevancia al convertirse en el 
mecanismo de discernimiento de los casos particulares que puedan presentarse por los 
estudiantes practicantes. La composición de los comités dependerá de las intenciones de 
cada institución educativa. A continuación, se presenta el flujo de procesos que se considera 
para los comités de práctica.
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SI

NO

NO

SI

4. ¿Se trata de un 
caso particular?

1 2

7. Emite carta de 
presentación 

al lugar de 
práctica.

5. Evalúa el caso particular 
(homologaciones, 

condición especial del 
estudiante).

6. Emite juicio a cerca 
del caso analizado.

Flujo del proceso Responsable

1. Comité de 
prácticas

Inicio

1. Recibe solicitudes de 
prácticas de los estudiantes.

2. Verifica el cumplimiento 
de los requisitos de los 

estudiantes que presentan 
solicitud de práctica.

8. Asigna docente guía 
para el proceso de la práctica 

profesional.

2. Comité de 
prácticas

3. Comité de 
prácticas

4. Comité de 
prácticas

5. Comité de 
prácticas

6. Comité de 
prácticas/

Estudiante 
solicitante

7. Comité de 
prácticas

8. Comité de 
prácticas/

Docente guía

3. ¿Cumple 
los requisitos?
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NO

1 2

9. Recibe el plan de  
prácticas conciliado.

11. Da vía libre para el inicio 
de la práctica por parte del 

estudiante practicante.

Flujo del proceso

Figura 13. Diagrama de flujo de proceso del comité de prácticas

Fuente: elaboración propia.

SI

12. Recibe resultados de las 
evaluaciones de la práctica 

profesional.

13. Propone acciones de 
mejoramiento de acuerdo 
con los resultados de las 

evaluaciones.

FIN

9. Comité de prácticas/ 
Docente guía

10. Comité de prácticas/
Docente guía

11. Comité de prácticas/
Docente guía/ 

Estudiante practicante

12. Comité de prácticas

13. Comité de prácticas/
Líder de programa 

académico

10. ¿Es apropiado 
para la práctica?

Responsable
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Descripción del flujo de proceso

1. El comité de práctica es un comité encargado de resolver casos especiales relacionados 
con la práctica. Por lo general, existe un comité en cada programa académico y la 
designación de sus miembros dependerá de la reglamentación de cada institución. Este 
es el responsable de recibir y analizar las solicitudes de práctica de los estudiantes.

2. Durante la revisión de la solicitud del estudiante aspirante, se reconfirma el cumplimiento 
de los requisitos establecidos por la institución educativa para la realización de las 
prácticas profesionales, tales como: número de créditos cursados, asignaturas que 
sean prerrequisito, matricula vigente, entre otros.

3. Si durante la revisión de las solicitudes se pueden presentar diversas situaciones, ,como 
cumplimiento o no de los requisitos del estudiante para el inicio de las prácticas, es 
deber del comité dirimir en estas circunstancias. 

4. También es posible la identificación de solicitudes que se pueden catalogar como casos 
particulares y que no sigan el proceso convencional del desarrollo de la práctica, a 
través de las modalidades definidas por la institución educativa.

5. Los casos particulares pueden estar relacionados con solicitudes de homologación 
de la práctica, reconocimiento de la práctica o situaciones particulares del estudiante 
aspirante a la práctica y que ameriten la toma de decisión para darle curso a la solicitud.

6. Cada caso particular será analizado de forma individual y se tendrá en cuenta las 
diversas situaciones identificadas en el análisis de este, a partir de ello, el comité de 
práctica emitirá el juicio a cerca del caso y puede darse o no continuidad a la solicitud, 
en todo caso, esto será notificado al solicitante.

7. Si la solicitud no es un caso particular y se da cumplimiento a los requisitos para  
iniciar la práctica, el comité de práctica emitirá la carta de presentación del estudiante 
practicante, de acuerdo con la modalidad y lugar de practica aprobados por el comité.

8. El comité de práctica realiza asignación del docente guía, quien se encuentra adscrito 
al programa de formación al que pertenece el estudiante practicante, y tiene funciones 
específicas para el acompañamiento de la práctica profesional.

9. El comité de práctica recibe el plan de práctica, el cual se convierte en la herramienta 
de trabajo para establecer las actividades a ejecutar por el estudiante practicante, los 
productos a elaborar y los entregables a los diferentes actores del proceso.

10. Durante la revisión del plan de practica presentado, se puede identificar actividades 
que ameriten la modificación del plan, para ajustarlo a las necesidades y objetivos de la 
práctica profesional, de tal forma que, sea lo más apropiado para los diferentes actores 
del proceso. 
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11. Una vez ajustado el plan de práctica, se aprueba y da vía libre al inicio de la práctica 
profesional del estudiante practicante, quien tendrá acompañamiento del docente guía y 
el tutor de empresa.

12. Al finalizar la práctica, los diferentes actores aplican la evaluación, co-evaluación y 
heteroevaluación, los resultados de estas son recibidos por el comité de prácticas, 
este comité realizará un análisis en relación con los componentes que pueden generar 
entradas para la formulación de acciones de mejoramiento en el programa académico.

13. A partir de los resultados de las evaluaciones analizados, el comité de practica formulará 
acciones de mejora que permitirán alimentar procesos de autoevaluación de los 
programas y ajustar criterios, que permitan que los estudiantes puedan mejorar sus 
competencias desde el proceso de formación académica.

Proceso a llevar a cabo por el centro de práctica a nivel externo

Las instituciones de educación deberán considerar la legislación vigente aplicable para 
la creación de los centros de práctica profesional, quienes no solo abordarán aspectos de 
índole interna, sino también externa, lo que permitirá ampliar el campo de acción de la 
institución y de los estudiantes practicante, asimismo, se convierten en el eje de enlace 
entre todos los actores del proceso de la práctica profesional. Es por lo que, a continuación, 
se presentan los flujos de proceso que se consideran para las actuaciones internas y 
externas de los centros de práctica.
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Flujo del proceso

Inicio

Figura 14. Diagrama de flujo de proceso del centro de prácticas a nivel externo

Fuente: elaboración propia.

1. Verificación de requisitos legales 
de los lugares de práctica.

1. Centro de práctica

2. Gestión con empresas y  
convenios interinstitucionales.

3. Establece acuerdos  
con lugares de prácticas.

4. Recibe informes del desarrollo  
de la de prácticas.

2. Centro de práctica

3. Centro de práctica/ 
Lugar de práctica

4. Centro de práctica/ 
Lugar de práctica/

Docente guía/
Estudiante practicante

5. Analiza los resultados  
de las co-evaluaciones.

6. Elabora informes de gestión  
de los lugares de práctica.

7. Genera acciones de mejoramiento 
para los procesos de práctica.

FIN

5. Centro de práctica/
Lugar de práctica

6. Centro de práctica/
Lugar de práctica

7. Centro de práctica/ 
Lugar de práctica/

Institución

Responsable
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Descripción del flujo de proceso 

1. Los centros de prácticas son creados basados en la legislación vigente en cada país y 
son los encargados de velar por el cumplimiento estricto de la ley en cuanto al tema, por 
parte de todos los entes y actores que tienen directa relación con este, por lo cual realiza 
revisiones constantes de los requisitos legales que deben cumplir los lugares de práctica 
y la institución para la ejecución de las prácticas profesionales de los estudiantes.

2. Los centros de práctica deben gestionar los procesos de articulación con las empresas 
que manifiesten su intención de convertirse en un lugar de práctica, así como, fortalecer 
las relaciones con otras instituciones y entidades que permitan el desarrollo de la práctica 
profesional de los estudiantes.

3. A partir de la recepción de las solicitudes de una empresa u organización con la intensión 
de convertirse en un lugar de práctica, se gestionan los acuerdos necesarios para que se 
conviertan en lugares de práctica, donde los estudiantes de diversos programas puedan 
desarrollar el ejercicio de su práctica profesional.

 Así mismo, el Centro de Práctica se convierte en un interlocutor con los lugares de práctica 
para que se puedan dirimir situaciones propias que surgen en los procesos de práctica y 
que no puedan ser resueltas con el docente guía de la práctica.

4. De cada uno de los procesos de práctica profesional realizados en los lugares de práctica, 
se reciben informes de las prácticas desarrollados por estudiantes practicantes y por los 
docentes guía, al igual que, las necesidades u observaciones de los lugares de práctica 
con referencia al desempeño de los estudiantes practicantes. Dichos informes permiten 
identificar elementos de mejora para el proceso de la práctica profesional.

5. Como parte de los análisis realizados para el mejoramiento de los procesos de la práctica 
profesional, el Centro de Practicas recibe los resultados de las co-evaluaciones efectuadas 
por los lugares de práctica, mediante los cuales se pueden identificar las acciones a 
potenciar o aquellas que deben ser mejoradas, con el fin de fortalecer la relación empresa-
institución.

6. Con los datos de entrada reunidos a partir de los informes de práctica y las co-evaluaciones, 
se generan los informes de gestión que se presentan a los diferentes actores de los 
procesos académicos y de visibilización de los estudiantes desde los lugares de práctica, 
con el fin de poder desarrollar acciones que permitan el fortalecimiento del proceso de 
práctica.

7. De manera constante, los centros de practica desarrollarán acciones que permitan que 
los procesos sean más ágiles, efectivos y brinden los mejores resultados, tanto para los 
estudiantes, como para las empresas y la institución.
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1

Proceso a llevar a cabo por el centro de práctica a nivel interno

Flujo del proceso

Inicio

1. Definen con los programas académicos 
las modalidades de práctica aplicables 

de acuerdo con el currículo.

1. Centro de práctica/
Institución

SI

5. ¿Cumple los 
requisitos?

NO

2. Socializa las modalidades de  
práctica profesional de acuerdo con 

el componente académico.

3. Publica constantemente 
las ofertas y lugares de práctica 

disponibles.

4. Acompaña la elección 
de la modalidad de lugar de práctica  

para el estudiante.

 6. Asigna lugar de práctica de acuerdo 
con la modalidad a desarrollar  

por el estudiante.

2. Centro de práctica/
Institución/Estudiantes

3. Centro de práctica/
Institución/Estudiantes

4. Centro de práctica/
Estudiantes

5. Centro de práctica/
Estudiantes

6. Centro de práctica/
Estudiantes/ 

Lugar de práctica

Responsable
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Figura 15. Diagrama de flujo de proceso del centro de prácticas a nivel interno

Fuente: elaboración propia.

Flujo del proceso

 7. Realiza seguimiento al desarrollo de 
la práctica por parte del estudiante.

7. Centro de práctica/
Estudiantes/Lugar de 
práctica/Docente guía

1

8. Genera decisiones con relación a 
situaciones de desviación reportadas 

durante la práctica.

9. Realiza seguimiento a la  
finalización del periodo de práctica 

por parte del estudiante.

 10. Recibe informes del docente guía 
e informa resultados a los programas 

académicos correspodientes.

 11. Recibe calificación obtenida  
por el estudiante practicante y 

elabora acta de cierre.

FIN
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Descripción del flujo de proceso

1. El centro de prácticas apoya a las facultades y los diferentes programas académicos 
que las conforman, en todas aquellas actividades necesarias para el cumplimiento 
de los objetivos definidos en el manejo de la modalidad de práctica profesional de los 
estudiantes, por lo que, conjuntamente, definen las modalidades de práctica a ofertar. 
Adicionalmente, el centro debe promover la creación de los consultorios empresariales 
como una de las modalidades para la realización de la práctica profesional.

2. Una vez definidas las modalidades de práctica, aplicables a los programas académicos 
asociados a la facultad, se socializan con los estudiantes que requieren efectuar el proceso 
de acuerdo con el componente académico.

3. Teniendo en cuenta la gestión realizada por el centro de prácticas con los lugares de 
práctica e instituciones aliadas, constantemente se publican las diversas ofertas de 
práctica profesional a las que pueden acceder los estudiantes de los diversos programas, 
que requieran del desarrollo de la práctica profesional.

4. El centro de práctica realiza acompañamiento a los estudiantes que requieran definir la 
modalidad de práctica a aplicar y la asignación de lugar de práctica, de acuerdo con los 
requerimientos del componente académico.

5. Cuando un estudiante solicita acompañamiento para la elección de la modalidad de 
práctica y la asignación de lugar de práctica, el centro de práctica debe realizar la validación 
de los requisitos que ha cumplir el estudiante frente a la modalidad seleccionada.

6. En el caso de no cumplir con los requisitos frente a la elección inicial, el centro de prácticas 
realizará una nueva asesoría al estudiante, presentando las diversas opciones para que 
pueda cumplir con su proceso.

7. Si el estudiante cumple los requisitos necesarios para la modalidad de práctica 
seleccionada, se realiza la asignación del lugar de práctica, bien sea, por oferta o porque 
se realizó a través del estudiante la gestión para la consecución del lugar de práctica, 
donde desarrollará el proceso.

8. El centro de prácticas realiza seguimiento al desarrollo de la práctica profesional del 
estudiante asignado al lugar de prácticas, ya sea a través del docente guía, el tutor de 
empresa, e incluso, el estudiante practicante, de tal manera que, sea posible alcanzar los 
objetivos de la práctica bajo los términos acordados para la modalidad aprobada.

9. Cuando se presentan situaciones atípicas en el desarrollo de la práctica profesional y que 
pueden ser un aspecto para la no continuidad o afectación del desarrollo normal de la 
práctica, y estos no pueden ser solucionados por el docente guía, el tutor de empresa y/o 
el estudiante practicante, el centro de prácticas interviene con el fin de aplicar los diversos 
lineamientos que se encuentren definidos en los reglamentos de práctica profesional y 
reglamento estudiantil de la institución educativa.
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10. El centro de prácticas realiza seguimiento a través del docente guía al desarrollo y la 
finalización de los procesos de practica ejecutados por los estudiantes, con el fin de 
contar con información que permita verificar la disponibilidad de lugares de práctica y 
nuevas ofertas para otros estudiantes.

11. De cada uno de los procesos de práctica profesional, el centro de prácticas recibe los 
informes elaborados por el docente guía, los cuales permiten reportar información a 
los líderes de los programas académicos sobre el desempeño de los estudiantes y las 
necesidades de mejoramiento de los procesos de formación. Adicionalmente, recibe la 
información de las co-evaluaciones de las empresas y, a partir de estas, formula acciones 
de mejora para el proceso de práctica.

12. Finalmente, se recibe la evaluación cuantitativa por parte del docente guía para cada 
estudiante practicante, esta información es notificada a los programas académicos para la 
continuidad de las actividades del estudiante de acuerdo con los requisitos del currículo.

Modelo para la evaluación de la práctica profesional

Como parte fundamental del proceso de la práctica profesional, es necesario establecer 
variables que permitan evaluar el desempeño general del mismo, y se convierta en una 
herramienta de medición y seguimiento para los diferentes actores del proceso. Es por 
ello que, desde el marco de este elemento se establecen tres tipos de evaluación a aplicar: 
Autoevaluación, Co-evaluación y Heteroevaluación, cuya aplicación se describe en la figura 16.                    

Figura 16. Tipos de evaluación de la práctica profesional

Fuente: elaboración propia.

Esta evaluación es realizada por el estudiante 
practicante y permite conocer elementos propios del 
desarrollo de la practica, desde su propia prepectiva.

Autoevaluación

Esta evaluación es desarrollada por en tutor de empresa 
y el lugar de práctica, y permite capturar información 
acerca del desempeño del estudiante prácticante y los 
procesos llevados a cabo con la institución educativa 
para el desarrollo de la práctica profesional.

Co-evaluación

Es una evaluacion efectuada por el docente guía 
de la práctica y permite evaluar tanto al estudiante 
prácticante como al lugar de práctica. 

Heteroevaluación
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En cualquiera de las evaluaciones presentadas, lo que se busca es poder identificar 
elementos que permitan potenciar las situaciones que generan satisfacción para cada actor 
interviniente y proponer acciones de mejora para aquellos que presentan desviaciones o 
situaciones que requieren intervención, con el fin de aumentar los resultados positivos que 
se buscan al desarrollar procesos de práctica profesional. Las herramientas que se empleen 
para la medición del proceso deberán propender para que se puedan capturar datos acerca 
de las variables planteadas en la figura 17. 

Satisfacción

Pertinencia

Percepción

Figura 17. Criterios de evaluación de la práctica profesional

Fuente: elaboración propia.

La Real Académia de la Lengua define percepción como conocimiento, idea, sensación interior 
que resulta de una impresión material hecha en nuestros sentidos (RAE, s.f.), de ahí que, la 
evaluación, orientada en esta variable, busca realizar una emisión de juicios acerca de todas 
las experiencias y personas que participaron en el proceso de la práctica profesional Además, 
esta se encuentra más relacionada con los resultados de la interacción y las habilidades 
blandas que se reflejaron en el desarrollo de las actividades de la práctica profesional. Esta 
variable, permite conocer la opinión de las los actores acerca de la integralidad del proceso, 
el profesionalismo y la capacidad de respuesta frente a las situaciones que se pudieron 
presentar en el periodo de práctica acordado. Tanto estudiantes como docentes guía y 
lugares de práctica tiene la posibilidad de expresar como se interrelacionaron en el proceso 
y sí el mismo permitió el logro de los objetivos propuestos. 
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Con relación a la satisfacción, autores como Zas (2002), citado por Velandia, Ardón y Jara 
(2007), establece que

es la resultante de un proceso que se inicia en el sujeto concreto y real, culmina en el 
mismo, y en tal sentido es un fenómeno esencialmente subjetivo, desde su naturaleza 
hasta la propia medición e interpretación de su presencia o no. (2007, p. 145) 

y para que esta exista debe por lo menos existir una acción que permita la valoración positiva o 
no de la satisfacción. En este sentido, cuando se realiza medición de satisfacción de la práctica 
profesional, se busca conocer desde los diferentes actores del proceso, que tan a gusto se 
sintieron con las acciones desarrolladas, si las mismas permitieron satisfacer las necesidadas 
planteadas al inicio a la práctica y qué tanto valor agregó el proceso a cada participante. Desde 
el rol de cada actor, los resultados de la medición de la satisfacción permitirán el análisis en 
las instituciones de educación, en busca de la generación del mejoramiento continuo de los 
procesos desarrollados.

Por su parte, la pertinencia entendida como lo oportuno, adecuado y conveniente, en relación 
con un propósito (Tamayo, 2005) busca desde la evaluación de la práctica establecer los 
criterios de relación entre la aplicación de los conocimientos del estudiante, las necesidades 
del lugar de práctica y el acompañamiento por parte del docente guía, y determinar como 
fue la interacción de estos para el logro de los objetivos de la práctica. Con el fin de buscar y 
mejorar las capacidad de ascertividad en la elección, asignación y seguimiento del proceso 
de practica profesional.

Así las cosas, a continuación, se proponen algunos modelos de evalación que involucran los 
componentes descritos anteriormente y que pueden ser tomados como guía para el proceso 
evaluativo de las prácticas profesionales. 

Modelo de evaluación emitida por los lugares de práctica

A continuación, se presenta el modelo de evaluación aplicado al lugar de práctica: 

• Ficha de evaluación de las prácticas profesionales efectuada  
por el lugar de práctica (pags. 126 - 127). 

      

Modelo de autoevaluación del estudiante practicante

A continuación, se presenta el modelo propuesto para la autoevaluación del proceso de 
práctica profesional, el cual es diligenciado por el estudiante practicante: 

• Ficha de auto evaluación de las prácticas profesionales 
efectuada por el estudiante practicante  (pags. 128 - 129).
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Ficha de evaluación de las prácticas profesionales 
efectuada por el lugar de práctica

En esta ficha se presentan distintos criterios relacionados con las actividades de la práctica profesional realizada 
en el lugar de práctica. La escala de valoración es cualitativa (Siempre, Casi siempre, Algunas veces, Casi Nunca, 
Nunca), en algún caso, el evaluador puede considerar que el criterio es "no valorable" o "no aplicable", bien 
porque no se haya tenido ocasión de observar esta acción o porque no sea aplicable a la realidad del lugar de 
práctica. En ese caso, corresponde señalar la columna N/A.

De la misma forma, pueden incluirse observaciones, aclaraciones o recomendaciones generales que 
complementen el proceso evaluativo de pertinencia, satisfacción y percepción.

Datos generales del lugar de práctica
Fecha de la evaluación: 
Nombre del centro de prácticas:
NIT:
Dirección:
Nombre del evaluador:
Cargo del evaluador:

Datos generales estudiante practicante
Nombre del estudiante practicante:

Documento de identificación N°.:
Tipo de practica:
Fecha de inicio y finalización:
Duración de la práctica:
Programa académico:
Tutor guía:

Pertinencia Siempre
Casi 

siempre
Algunas 

veces
Casi 

nunca
Nunca N/A

El estudiante cuenta con las competencias básicas y laborales 
(generales y específicas) adecuadas para el desarrollo de su 
práctica profesional.

El desempeño y el dominio teórico/práctico del estudiante 
fue el más pertinente en el transcurso de su práctica, ello 
enfocado al plan de práctica planteado y la satisfacción de las 
necesidades del lugar de prácticas.

Las habilidades del ser (aptitudes, actitudes) del estudiante 
asociadas a aspectos, tales como: adaptación al rol profesional, 
capacidad para recibir sugerencias, capacidad para trabajar en 
equipo, compromiso, puntualidad, relaciones interpersonales, 
fueron pertinentes en el desarrollo de la práctica profesional.

Las destrezas lingüísticas de comunicación oral y escrita del 
estudiante practicante fueron pertinentes con las características 
del lugar de práctica y la formación profesional recibida.

La orientación durante el proceso de asignación y legalización 
fue pertinente 

El acompañamiento de los tutores de seguimiento durante el 
desarrollo de la práctica profesional fue el adecuado.

Los estudiantes, docentes y orientadores se caracterizan por su 
responsabilidad y compromiso con los procesos de la práctica 
profesional.



127

Capítulo V. Modelos

Satisfacción Siempre
Casi 

siempre
Algunas 

veces
Casi 

nunca
Nunca N/A

La respuesta para la asignación y legalización de la práctica 
profesional del estudiante fue en el tiempo adecuado.

La intervención en la ejecución de la práctica profesional por 
parte del estudiante practicante fue acertada, cumplió con los 
objetivos planteados y le generó valor al lugar de práctica.

En la ejecución de la práctica profesional, el estudiante 
demostró un conocimiento innovador que se ve reflejado en el 
valor agregado durante el desarrollo de la misma.

La calidad de los informes, entregables o productos de las 
actividades asignadas al estudiante practicante cumplieron 
con los criterios requeridos por el lugar de práctica y generaron 
valor al proceso desarrollado.

Las actividades de acompañamiento y seguimiento por parte 
del docente guía permitieron una constante comunicación y 
retroalimentación del proceso, tanto para el estudiante como para 
el lugar de práctica, contribuyendo a mejorar continuamente.

Los resultados obtenidos con el desarrollo de la práctica le 
permiten considerar la posibilidad de continuar como un lugar 
de práctica para otros estudiantes de la institución educativa.

Fueron resueltas de manera oportuna las diversas inquietudes 
o solicitudes que se presentaron con el desarrollo de la práctica 
profesional.

Percepción Siempre
Casi 

siempre
Algunas 

veces
Casi 

nunca
Nunca N/A

Como resultado de su práctica profesional, el estudiante cuenta 
con las habilidades y competencias para continuar con su 
desarrollo profesional.

El perfil del estudiante practicante encaja con las necesidades 
de talento humano que requiere el entorno donde desarrolló su 
práctica profesional.

El estudiante practicante demostró capacidades de aprender y 
actualizarse constantemente, teniendo en cuenta los cambios 
del campo del conocimiento en el cual se va a desempeñar.

Considera usted que, el estudiante practicante posee 
competencias laborales tales como: negociación, creatividad, 
dominio conceptual, iniciativa, organización y planeación, 
inteligencia emocional, resolución de problemas, proactividad y 
orientación al servicio.

Teniendo en cuenta el desempeño del estudiante practicante, 
consideraría la posibilidad de vincularlo laboralmente a 
su organización, como un recurso humano competitivo y 
profesional idóneo que contribuiría al logro de los objetivos.

Observaciones generales:



128

La práctica profesional, retos y desafíos para el apoyo organizacional

Ficha de auto evaluación de las prácticas profesionales 
efectuada por el estudiante practicante

En esta ficha se presentan distintos criterios relacionados con las actividades de la práctica profesional realizada 
en el lugar de práctica, la cual será diligenciada por el estudiante bajo elementos de autoevaluación con el fin de 
conocer elementos propios del desarrollo de la practica, desde su propia perspectiva.. 

La escala de valoración es cualitativa (Siempre, Casi siempre, Algunas veces, Casi Nunca, Nunca), en algún caso, 
el estudiante considere que el criterio es "no valorable" o "no aplicable", bien porque no se haya tenido ocasión 
de observar esta acción o porque no sea aplicable a la realidad del lugar de prácticas. En ese caso corresponde 
señalar la columna N/A.

De la misma forma, pueden incluirse observaciones, aclaraciones o recomendaciones generales que 
complementen el proceso evaluativo de pertinencia, satisfacción y percepción.

Datos generales del lugar de práctica
Fecha de la evaluación: 
Nombre del centro de prácticas:
NIT:
Dirección:
Nombre del evaluador:
Cargo del evaluador:

Datos generales estudiante practicante
Nombre del estudiante practicante:

Documento de identificación N°.:
Tipo de practica:
Fecha de inicio y finalización:
Duración de la práctica:
Programa académico:
Tutor guía:

Pertinencia Siempre
Casi 

siempre
Algunas 

veces
Casi 

nunca
Nunca N/A

Considera que su desempeño y el dominio teórico/práctico 
como estudiante practicante fue el más pertinente en el 
transcurso de su proceso de práctica.

Las habilidades del ser (aptitudes, actitudes), tales como: 
negociación, creatividad, dominio conceptual, iniciativa, 
organización y planeación, inteligencia emocional, 
resolución de problemas, proactividad y orientación al 
servicio, fueron pertinentes para desempeñar las tareas 
asignadas en el lugar de prácticas.

Como estudiante de práctica se le dejo participar en 
reuniones importantes y sus opiniones fueron tenidas en 
cuenta a la hora de tomar algunas decisiones.

Las condiciones del lugar de prácticas le permitieron el 
desarrollo de las mismas, en función de la aplicación de los 
conocimientos adquiridos y su perfil profesional.

Como estudiante practicante recibió retroalimentaciones 
asertivas por parte de los tutores que lo orientaron al 
logro significativo de los objetivos propuestos para la 
práctica. 
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Satisfacción Siempre
Casi 

siempre
Algunas 

veces
Casi 

nunca
Nunca N/A

La experiencia de la práctica profesional fue un proceso 
continuo que le aportó a su crecimiento personal, 
profesional y laboral, generándole valor agregado a su 
proceso de formación.

El acompañamiento de los tutores de seguimiento 
(docente guía y tutor de empresa), durante el desarrollo de 
la práctica profesional, fue el adecuado orientándolo hacia 
el logro de los objetivos de la práctica.

El plan de práctica le permitió la aplicación del 
conocimiento adquirido en su formación académica y 
estuvo direccionado a la satisfacción de los requerimientos 
del lugar de práctica.

Las condiciones establecidas para el desarrollo de su 
proceso de práctica profesional, en el lugar de práctica, 
le permitieron interactuar en la organización, aplicar sus 
conocimientos y desarrollarse en un ambiente laboral 
asociado a su campo de acción como fututo profesional.

Percepción Siempre
Casi 

siempre
Algunas 

veces
Casi 

nunca
Nunca N/A

Usted como estudiante practicante considera que, contó 
con las competencias adecuadas para el desarrollo de su 
práctica profesional.

Como resultado de su práctica profesional, considera que 
cuenta con las habilidades y competencias para continuar 
con su desarrollo profesional. 

Como estudiante practicante, se destacó por su 
puntualidad, compromiso, presentación personal, 
proactividad, actitud, disposición y competencias para 
trabajar en equipo.

Como estudiante practicante, demostró un conocimiento 
innovador que se vio reflejado en el valor agregado 
durante la ejecución de la práctica profesional y generó 
un diferencial con otros practicantes de su campo de 
conocimiento.

Observaciones generales:
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Apéndice 1  

Ficha de la investigación

Tema de la investigación: La práctica profesional, retos y desafíos para el apoyo 
organizacional. 

Proyecto de investigación: C119-003 de 2019.

Título: creación de un consultorio dedicado al apoyo empresarial a partir de las 
prácticas en el ámbito organizacional, mercadeo, administrativo y corporativo a 
microempresas establecidas en las localidades 7 (Bosa) y 8 (Kennedy) donde hace 
presencia la Vicerrectoría Bogotá Sur de UNIMINUTO.

Grupos de investigación: GIBS - UNIMINUTO Bogotá Sur; Grupo GICABS Ciencias 
Administrativas y Contables UNIMINUTO, Vicerrectoría Bogotá Sur.

Investigador principal: Camilo José Peña Lapeira

Coinvestigador: Liliana Vargas Puentes – Fabio Castro Ardila
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Objetivos:

Objetivo general:

Consolidar un vínculo eficaz entre la Universidad y su entorno productivo, 
proyectando los servicios de capacitación, asesoría y consultoría en la búsqueda 
del mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades, en la obtención 
de productos y servicios a través de la interdisciplinariedad de los procesos de 
docencia, investigación y responsabilidad social.

Objetivos específicos:

1. Establecer las necesidades de las pymes de la localidad 7 (Bosa) y 8 (Kennedy)  
en la que hace presencia la Vicerrectoría Regional Bogotá Sur.

2. Identificar los servicios que podría prestar el consultorio en relación con las 
carreras propuestas (Tecnología en Gestión de Mercadeo, Comunicación 
Social, Administración de Empresas, Administración de Salud Ocupacional, 
Administración Financiera y Contaduría Pública).

3. Determinar las condiciones y requisitos legales para la creación del consultorio 
empresarial que permita la realización de prácticas profesionales a los 
estudiantes de la Vicerrectoría Regional Bogotá Sur – UNIMINUTO.
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Metodología: 

El proyecto de investigación trabajó el método de Investigación Acción 
Participativa (IAP), con el fin de dar una respuesta satisfactoria a la problemática 
planteada, en la que se pretende brindar un espacio dirigido a las mipymes de 
las localidades objeto de estudio, donde hace presencia la Vicerrectoría Regional 
Bogotá Sur. En este sentido, para Balcazar (2003) la IAP contribuye al trabajo 
cooperativo entre los investigadores y los grupos sociales o colectivos objeto 
de estudio, con el fin de contribuir a su desarrollo y al cambio de las estructuras 
políticas y sociales.

En lo que correspondiente al tema de los métodos, se puede prever, por 
la formulación de los objetivos, que existe un uso combinado de métodos 
cuantitativos y cualitativos, en el que se hace uso de las fortalezas de ambos tipos 
de métodos, para que sirva, así, en la mejor comprensión del fenómeno.

Si bien lo anterior lleva a indicar la proximidad y conveniencia en el desarrollo 
de métodos cuantitativos y cualitativos de manera combinada, para el caso de 
los objetivos propuestos en el presente proyecto investigativo, esto es más que 
necesario, en la medida que se propone el desarrollo de un ejercicio estadístico, 
que se suma al análisis teórico que lo complementa.

La metodología del proyecto se encuentra planteada en cuatro fases:

Fase 1. Elección pymes

Fase 2. Gestión del desarrollo organizacional

Fase 3. Creación de empresa

Fase 4. Prácticas profesionales
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La práctica profesional, retos y desafíos para el apoyo organizacional

Hallazgos y contribuciones:

El proceso de la evaluación de la práctica profesional conlleva a realizar algunas 
reflexiones sobre las dificultades relacionadas con el hecho de que durante 
el momento en el que los estudiantes se desempeñan en las empresas o las 
instituciones, estos siguen cumpliendo con sus asignaturas académicas de 
su semestre matriculado, lo que hace que, el rendimiento académico en sus 
asignaturas, en algunos casos, descienda o el estudiante se encuentre en tensión 
constante por tener que responder en dos frentes de manera simultánea. 
Esto permite pensar en que se pueda replantear dicha situación, ya sea por la 
disminución de la carga académica o por tener que cumplir con la práctica sin tener 
de manera simultánea que cursar asignaturas de su semestre académico.

Pese a que, la práctica profesional es de obligatorio cumplimiento para cualquier 
estudiante que curse una carrera profesional en Colombia, los mecanismos de 
escogencia de esta y las opciones que tienen los estudiantes para el desarrollo de 
estas dependerán, exclusivamente, de cada una de las instituciones de estudios 
superiores. Además, cada una es totalmente libre de validar o evaluar los casos en 
los que se considere que esta es homologable o no.

La contribución que hacen los estudiantes de práctica profesional en los campos 
de consultoría empresarial busca ayudar a las empresas, con menos ingresos, 
a mejorar la calidad de sus servicios o productos, para así poder aumentar su 
competitividad en el mercado y ser autosostenibles.

Los centros de práctica empresarial buscan el acompañamiento y orientación 
integral a través de la prestación de servicios, que permitan el mejoramiento 
continuo de las empresas y las condiciones de vida de sus propietarios y 
empleados, teniendo en cuenta las condiciones y el entorno social en el que se 
encuentra la empresa.
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Apéndice 1

Novedad y pertinencia: 

El proyecto contribuirá de manera asertiva a la comunidad educativa de 
UNIMINUTO, Vicerrectoría Bogotá Sur, ya que se centra en la construcción de lazos 
entre los miembros de la comunidad educativa y la población emprendedora de las 
localidades en las que actúa UNIMINUTO.

Asimismo, se visibilizará la practicidad de los conocimientos adquiridos, al 
interior de las aulas de clase, por parte de los estudiantes que realicen las 
prácticas profesionales en las carreras inmersas en las áreas ya mencionadas. 
De igual manera, se evidenciará una apertura al conocimiento interdisciplinar a 
partir de la acción de las diferentes temáticas que involucra la oficina de apoyo 
a la comunicación corporativa de las pymes en las localidades de acción de 
UNIMINUTO Vicerrectoría Regional Bogotá Sur.

El aporte del presente proyecto se dimensionará en la medida en que se fomente 
la creación de pymes en el ámbito local de las localidades de Bosa y Kennedy de 
influencia de UNIMINUTO Bogotá Sur. De igual manera, en el fomento de las 
prácticas profesionales por medio de un servicio social y comunitario, en el que se 
involucre la interdisciplinariedad y el profesionalismo de los estudiantes.
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